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EI, PLANO
DE AMADO LAZARO
\otas para una apioxiniacibn
a Ios<mtececíentcs
del Eusariche bilbaíno
Ramón Losada Rodríguez (*)

5

La necesidad de ampliar los límites jurisdiccionales de una Vill a
construida en un territorio con extensión, poco más allá del actua l
Casco Viejo, pero con una considerable actividad comercial y un a
burguesia incipiente, posibilitó, en 1862, un estudio de nueva ciu-
dad en la línea del Ensanche de Cerdá, pero menos estricto en
sus planteamientos .

El PLANO de Amado Lázaro se presenta así como el antece-
dente más próximo delEnsanche de Alzola, Achlícarro y Hoffme-
yer de 1876 .

La tradicional lucha entre la Villa y las Anteiglesias vecinas ,
dio al traste con el Proyecto, del que apenas se han podido locali-
zar datos .

INTRODUCCIO N

Cuando el 1 de enero de 1983 se hacía efectiva la
desanexión de los antiguos municipios de Erandio ,
Lujua, Derio, Sondica y Zamudio del de Bilbao, se
producía el hecho de que el ámbito territorial de esta
villa planificada, que en el año 1300 fundara D .
Diego López de Haro, quedaba constreñido al valle
delNervión . Bilbao, desde entonces, queda así redu-
cido territorialmente al ámbito del Casco Viejo, del
Ensanche y su Ampliación, de la denominada Zona
Sur, de Deusto y de Begoña .

El desarrollo histórico de la ciudad en los últimos
cien años, ha dado lugar ala situaciónpor la que Bil -
bao se convierte en el lugar central de la Comarca
del Bajo Nervión y sobre todo a la sustitución del
Casco Viejo por el Ensanche como aglutinante de
los agentes de producción del espacio .

A pesar de las modificaciones introducidas e n

(*) Dr. Arquitecto.

1916, la estructura general del actual Ensanche bil-
baíno es la que en 1876 se aprobaba según Proyecto
de Alzola, Hoffmeyer y Achúcarro .

Pero, ¿qué antecedentes más próximos dieron
lugar a que Bilbao contara, al igual que otras ciuda-
des, con un Ensanche ?

Los propios autores del Proyecto de Ensanche, en
su Memoria, hacen referencia, como antecedente s
del mismo, a los trabajos realizados por el Ingeniero
D. Amado Lázaro . Estos trabajos, posiblemente,
por no disponerse de información y documentación
sobre los mismos, prácticamente no han sido anali-
zados y por ello han pasado, sin pena ni gloria, a la
historia urbanística de Bilbao .

Esta falta de datos sobre el Proyecto de Amado
Lázaro fue puesta de manifiesto por Alzola, Achú-
carro y Hoffmeyer en la Memoria de su Ensanche .

La oportunidad de tener acceso al original de l
Plano de Amado Lázaro, nos ha llevado a intentar
exponerla importancia de tal antecedente y a sacar a
la luz pública dicho documento .
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EL MARCO HISTORICO
DE REFERENCIA

Con Diego López de Haro en el año 1300 y la
Carta Puebla se inicia el proceso de formación de l a
Villa de Bilbao .

La sociedad del País Vasco, en sus rasgos especí-
ficos y propios quedaba definida por una peculiar
estructura y ordenamiento político-administrativo ,
cual son los Fueros . En concreto en Vizcaya, la ins-
titución foral comprendía la existencia del Seño r
con sus privilegios y aduanas interiores, que respon -
día ante el Reino de Castilla . La estructura foral s e
regia por un órgano comunitario, las Juntas, en el
que se representaban los intereses de vecinos, pero
sin olvidar el dominio del Señor de Vizcaya .

¿Qué objetivos persiguió el Señor de Vizcaya co n
la fundación de la villa de Bilbao? Es indudable, qu e
no se pretendía una centralización y unificació n
administrativa, ni tan siquiera la obtención en exclu-
siva de un mercado, ya que los propios Señores d e
Vizcaya fundan Portugalete en 1332, otorgand o
concesiones rivales, que a lo largo de la historia, ha n
servido de discusión por la hegemonía sobre la Rí a
del Nervión.

Como han señalado Arpal y Minondo la polític a
fundacional de los Señores de Vizcaya obedece tan
sólo, a la obtención pura y llana de rentas . Nos
encontramos así, ante una actitud precapitalista-
indus trial, capaz de organizar una actividad produc -
tiva . Organización, que en el caso de Bilbao, durant e
siglos, se ha visto acotada especialmente en e l
ámbito del Casco Viejo, dando lugar a un creci-
miento demográfico y mercantil importante .

Pero, será el siglo XIX el que aporte nueva s
estructuras sociales y enfoque al sistema de produc -

ción . La liquidación del Señorío de Vizcaya, l a
nueva política económica, especialmente en lo rela-
tivo a la minería y navegación, etc ., son manifesta -
ciones de un cambio social, que suponen la disolu -
ción de un sistema .

A principios del siglo XIX (1807), la Tierra
Llana, es decir, la estructura rural contrapuesta a l a
de las villas, protegida por las Juntas, pretende opo -
nerse al poderio de Bilbao mediante una actividad
urbanística . Zamacola lanza la idea de la creación
del Puerto de la Paz, una nueva ciudad en la orill a
opuesta al Casco Viejo, en territorio de la Anteiglesi a
de Abando . Sin embargo, todo quedó en un Pro-
yecto .

Plano de la Villa
de Bilbao realizado
por Coello,
ario 1851.

El territorio de
Bilbao antes del
Proyecto de
Ensanche
(elaboración propia
a partir de l
topográfico base
del Proyecto).
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Proyecto del Puert o
de la Paz realizado
por Silvestre Pérez ,

año 1807. Es e l
primer intent o

urbanístic o
planificado de

ocupar los terrenos
de Abando, en la

orilla opuesta a
Bilbao.

La Revolución Industrial va a suponer en Bilba o
un incremento de la producción y circulación d e
mercancías, y con ello, un desarrollo de mercado y
afianzamiento de la Villa como centro mercantil, as í
como a un progresivo aumento demográfico .

En 1821, formando ya ayuntamientos indepen-
dientes la Villa y las Anteiglesias vecinas en virtud
de la Constitución de 1812, es cuando Bilbao soli-
cita el ensanchamiento de sus confines . Pero las gue-
rras, las expectativas de una invasión extranjera y
los trastornos politicos de la .época, impidieron que
las gestiones culminaran . En 1835, a la muerte d e
Fernando VII, volvió a intentarse sin éxito .

Será en 1860, cuando el tema de la ampliación d e
los confines de Bilbao torna su rumbo adecuado, qu e
culmina con la Ley de 7 de abril de 1861, por la que
el Gobierno autoriza extender los límites jurisdic-
cionales de la Villa "hasta donde lo reclamen las
necesidades actuales y el incremento, que en u n
período considerable hayan de producir la mejora de
su puerto y la construcción del ferrocarril, que l a
pone en comunicación con el interior del Reino " .

Es precisamente, a partir de dicha Ley de 7 abri l
de 1861, cuando se encarga al Ingeniero D . Amado
Lázaro, la realización de los trabajos para determi-
nar el alcance que debía de tener la extensión de lo s
limites jurisdiccionales de la Villa, para procede r
posteriormente al "ensanche de la población" .

Para establecer estos nuevos límites jurisdiccio-
nales, Amado Lázaro, formulará el diseño de un a
nueva ciudad en función de las demandas de una cre-
ciente y desarrollada sociedad bilbaína . El diseño se
basará en las teorías urbanísticas de moda y la apor-
tación de Lázaro supondrá la formulación de un Pro -
yecto de Ensanche .

En 1861 habían surgido ya las propuestas de
Ensanche para Barcelona y Madrid, y si bien en Bil-
bao se utilizan las mismas directrices, tanto el Pro-
yecto de Amado Lázaro, como posteriormente el d e
Alzola, Achúcarro y Hoffmeyer mostrarán unas cir-
cunstancias muy peculiares .

Posiblemente, entre otras, las caracteristicas físi-
cas del territorio, es decir, la necesidad de saltar a la
orilla opuesta de la Ría, hacen que los Proyectos de
Ensanche de Bilbao no se planteen como ampliación
del Casco Viejo, ni como unaregulación del desbor-
damiento del propio casco, sino como una anexión
de territorios pertenecientes a Abando y como un
mecanismo de obtención o producción de suelo y s u
correspondiente oferta en el mercado . La incipiente
burguesía ampliará así su campo de actuación y con -
solidará de este modo el control del desarroll o
minero-mercantil a lo largo de la Ría del Nervión .

EL PLANO DE LAS INMEDIACIONE S
DE LA VILLA DE BILBAO Y PROYECTO
DE SU ENSANCHE DEL INGENIERO
D. AMADO LAZARO

La documentación localizada está constituida por
un plano, grafiado con tinta negra en papel sobre un
soporte de tela, de dimensiones de 2,35 por 1,3 0
mts . yen el que directamente en tinta se grafia lo que
se podría denominar Proyecto de Ensanche de Bil-
bao de Amado Lázaro. El plano está fechado en Bil-
bao a 6 de octubre de 1862 y su denominación es l a
de : "PLANO DE LAS INMEDIACIONES DE
LA VILLA DE BILBAO Y PROYECTO DE
SU ENSANCHE . "

Junto a la firma del Ingeniero Jefe de Caminos de
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Proyecto de Amado
Lázaro, atto 1861 .

2 . a Clase, Amado Lázaro, figura un sello de la Ins-
pección de Obras Públicas y la rúbrica de D . Juan
Pedro de Espinosa y Cutillas, como Secretario de la
Junta Consultiva de la Policía Urbana y Edificio s
Públicos, junto al sello de la misma y fechada en
Madrid el 20 de Marzo de 1865 .

El plano en su espacio central recoge el diseño de l
Ensanche y la propuesta de límites jurisdiccionale s
grafiado en rojo .

Aunque los tonos del grafiado se hayan decolo-
rado por el paso del tiempo, de acuerdo con l a
leyenda del plano en color amarillo se define la
superficie ocupada por Bilbao a mediados del siglo
XVIII y en verde la construida por la jurisdicción e n
ambas orillas en aquella fecha .

En el lateral izquierdo figuran las secciones trans-
versales tipo de las calles de 40 mts . y las calles d e
ronda de 30 mts . de ancho, así como una "ligera
reseña del proyecto" .

En el lateral derecho se recogen las seccione s
transversales tipo de la calle paseo de 50 mts . de
ancho y de la calle de 20 mts . de ancho, junto con la
" leyenda del proyecto" .

En la parte superior y centrado, el título del plano
y a cada lado, los escudos de la Casa Real (?) y d e
Bilbao, a su izquierda y derecha, respectivamente .

El plano se completa en la parte inferior izquierda
con los grafismos correspondientes a las escalas uti-
lizadas para la elaboración del mismo y que corres-
ponden a 1/5000 para el plano y 1/200 para los
perfiles .

La organización formal del Proyecto

La "ligera reseña del proyecto" incorporada al

plano así como la aportación de Alzola, Achúcarr o
y Hoffmeyer en la Memoria de su Proyecto de
Ensanche nos permite conocer las bases de diseño
utilizadas por Amado Lázaro .

Las preocupaciones fundamentales reconocible s
en el Proyecto de Amado Lázaro podrían resumirs e
en :

1 .-El establecimiento de las dimensiones de l
territorio a ocupar.

2.-Las comunicaciones de la ciudad tanto e n
relación con el exterior como consigo misma .

3 .-Una cierta racionalidad científica en el diseño .
4.-Una preocupación matizada por la incorpo-

ración de los distintos niveles de equipamiento .
5 .-Una relativa unión física, más que formal ,

con el casco histórico .
Las previsiones del Proyecto de Amado Lázaro

quedan cifradas en una población de 60 .000 habi-
tantes, absorbibles 10 .000 de ellos por el exceso d e
población existente en la fecha y 50 .000 habitantes
por el incremento y desarrollo de la Villa, a alcanza r
en un período de 150 años . Para ello estableció un a
retícula con manzanas de 110 mts . de lado en la qu e
se localizan los grandes equipamientos colectivos d e
tipo higiénico-sanitario (cementerios, hospitales ,
matadero, etc .) fuera de la trama propiamente
dicha .

De los datos recogidos por Alzola, Achúcarro y
Hoffmeyer se sabe que Lázaro procedió a levanta r
un plano topográfico del territorio, que iba a orde-
nar, para después obtener los datos precisos para e l
conocimiento de las necesidades de Bilbao, sus con-
diciones higiénicas y las de sus inmediaciones . Des-
pués procedió a fijar, a nivel analítico, las condicio-
nes que debía cumplir una población de nueva
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planta, lo que le permitió establecer el adecuado debe enmarcarse dentro de las teorias de Ensanche

Detalle del Plan o
del Proyecto de
Amado Lázaro

("ligera reseña de l
Proyecto') .

emplazamiento y dimensiones de 35,70 m 2 . de suelo
por habitante con una ocupación del 30% para
calles, un 35% para patios y jardines y un 35% para
edificaciones . Para desarrollar estas previsiones
Amado Lázaro llegó a la conclusión de que Bilbao
precisaba ampliar sus limites jurisdiccionales a 254

ha., de las que 245 pertenecían a Abando y 7 a
Begoña .

En el trazado de Amado Lázaro hay una gran
preocupación por la importancia que ha de desarro-
llar el ferrocarril y sobre todo la relación de éste con
el Puerto . Asimismo muestra un gran interés por los
jardines dedicando a este equipamiento una superfi-
cie de 30 ha .

Formalmente Amado Lázaro procedió a la orde -
nación del conjunto a partir de dos diagonales, qu e
cruzan el plano, según orientaciones Norte-Sur y
Este-Oeste . El punto de cruce de las dos grandes
avenidas siguiendo las orientaciones citadas for-
man, una plaza central, alrededor de la cual da la
impresión que organizan las manzanas . Contribuye
a esta sensación la singularización de forma cas i
simétrica de los extremos de las avenidas en las cua-
les se sitúan los grandes equipamientos . Así en e l
extremo Norte se localiza una zona de Exposiciones
y un lavadero; en el extremo Sur una plaza circu-
lar, a partir de la cual se configura la zona portuaria;
en el extremo Este, una plaza de forma cuadrado-
circular, la estación del ferrocarril y el principa l
puente de enlace con el casco histórico; y en e l
extremo Oeste unos grandes jardines, cuya ubica-
ción y planteamiento nos recuerdan al de Besós pre-
visto por Cerdá en Barcelona .

Si bien el trazado del Proyecto de Amado Lázaro

de Cerdá, hay notables diferencias que se reflejan
muy directamente en el tratamiento de Ios equipa-
mientos a escala de barrio cuyo contenido y sistema
de organización en el Proyecto bilbaíno es meno s
claro y más débil que el proyecto en Barcelona .

Vicisitudes en la tramitación del Proyecto

El proyecto de Amado Lázaro, una vez redactado
fue tramitado y para ello, se informó por el Ayunta-
miento de Bilbao, la Anteiglesia de Begoña y
Abando, la Diputación Foral de Vizcaya y las Jun-
tas Consultivas de Policía Urbana y Caminos ,
Canales y Puertos .

A falta de mayor información hemos de recurri r
para el análisis de estas vicisitudes a los testimonios
recogidos en la Memoria del Proyecto de Ensanch e
de Alzola, Achúcarro y Hoffmeyer .

El Ayuntamiento de Bilbao, propulsor del Pro-
yecto, y por tanto, el primer interesado en que s e
ampliaran los límites jurisdiccionales y se creara es a
expansión de la ciudad, manifestó que, "conside-
raba irrealizable económicamente el proyecto de
Ensanche y se creyó impotente para llevarlo a
cabo, no aceptando de modo alguno el ancho asig-
nado a las calles, ni el inmenso espacio destinado a
plazas y jardines, que, únicamente son admisible s
cuando se trata de extender el Ensanche en terreno s
incultos que no tienen aplicación alguna " .

La Anteiglesia de Abando, siempre contraria a
todo proyecto en Ensanche, a la vista de la pro -
puesta considera asimismo, "imposible que pueda
ejecutarse por la Villa de Bilbao, pareciéndole de
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Detalle de la trama
urbana del
Proyecto de Amad o
Lázaro.

una exageración sin límites, el tomar una extensión
de 229 ha. de su jurisdicción, lo que hubiera redu-
cido a ribazos, donde únicamente podrían habitar
pobres pastores" .

La Anteiglesia de Begoña, emitió opinión similar
"encontrando tan exagerado lo propuesto por e l
Ingeniero Lázaro y que a pesar de su oposición a
ceder terrenos, se obligaba a hacerlo con tal de que e l
Ayuntamiento se comprometiese a ejecutar el pro-
yecto en cuestión" .

La propuesta de la Diputación Foral de Vizcaya
fue totalmente negativa, en base a juzgar necesari o
el armonizar los intereses de Bilbao y las Anteigle-
sias, cosa que a juicio de aquella Corporación n o
ocurría en el proyecto .

Por último, los informes de las Juntas Consultivas
de Policía Urbana y de Caminos, Canales y Puertos ,
a excepción del evacuado por la mayoría de la pri-
mera de ambas Juntas, que únicamente ponía repa-
ros por el ancho de las calles y altura de la s
edificaciones, fueron negativos en cualquier caso .

Con todo ello, se daba el carpetazo al Proyecto d e
Amado Lázaro .

Alzola, Achúcarro y Hoffmeyer asumen en cierta
medida los criterios expuestos por los organismos e
instituciones que juzgaron el Plano de Amado
Lázaro, al referir en la Memoria de su Proyecto e l
siguiente juicio al mismo :

"Tal deseo de simetría y regularidad en e l
establecimiento de las nuevas poblaciones ,
da lugar en muchos casos a perjuicios de
consideración . Esto ha sucedido en el pro-
yecto que contemplamos, en el que co n
objeto de darle aquella regularidad y ma-
yor perfección, no se ha tenido en cuenta ,
al hacer el trazado, las edificaciones ya eje -

cutadas y las estradas o caminos estableci -
dos, dando por resultado el que sea costosí -
sima la expropiación, si hubiera de ejecu-
tarse lo proyectado .
Estas breves consideraciones bastan por s í
solas sin entrar en detalles, sobre este tra-
bajo, para creerlo inaplicable al Ensanch e
de Bilbao, a pesar de que reconocemos e l
deseo de acierto en el autor, así como, la
buena doctrina teórica que en el mismo
campea, y que demuestra una ilustración
nada vulgar, que nos complacemos en
hacer presentes . "

Análisis valorativo del Plano de Amado Lázaro

Del examen somero de los antecedentes históri-
cos se desprende el indudable valor del plano de
D. Amado Lázaro, al suponer el primer "hito " de
Bilbao moderno .

El análisis de laobra de Amado Lázaro nos obliga
a hacer una recopilación de las circunstancias qu e
rodearon el trazado del plano, en los primeros año s
de la década de los sesenta .

Desgraciadamente no hemos encontrado mucho s
datos sobre la personalidad de D. Amado Lázaro ,
pero lo que sí se puede afirmar es, que con mayor o
menor fortuna, fue un gran profesional de su tiempo ,
estando al corriente como veremos, de las técnica s
urbanísticas más progresivas .

En la " ligera reseña del Proyecto" que Amad o
Lázaro incluye en el Plano, nos expone que "se han
tenido presentes todas las circunstancias que prefij a
la ciencia, cuya justificación se halla expuesta en l a
Memoria Facultativa" . Esta afirmación nos hace
reflexionar sobre el contenido y alcance de la cienci a
a que se hace referencia .
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Proyecto de
Ensanche de

Alzola, Achúcarro
y Hoffmeyer,

año 1876.

El Plano de Amado Lázaro está fechado en 186 2
y debe, por tanto, enmarcarse en dos antecedentes
muy próximos, que aquél tuvo que conocer y que, en
consecuencia, constituyen algo de esa ciencia justi-
ficativa de su obra. Nos estamos refiriendo al Pro-
yecto del Ensanche de Barcelona de Ildefonso
Cerdá, confirmado como tal por Real Decreto d e
31 de mayo de 1860 y al Proyecto de Ensanche de
Madrid de Carlos M . a Castro aprobado por Real
Decreto de 19 de julio de 1860 .

La metodologia de trabajo desarrollada por Láza-
ro recogida como resumen en la Memoria del Pro-
yecto de Alzola, Achúcarro y Hoffineyer, no es má s
que el cumplimiento de la legislación vigente, los
antecedentes citados y sobre todo el desarrollo de l a
ley de 7 de abril de 1861 sobre la extensión de los
límites jurisdiccionales de la Villa.

El marco legal de 1861 ordena la realización de
" trabajos facultativos" , que hoy calificamos como
técnicos y en cuyo desarrollo Amado Lázaro mues-
tra una honda preocupación social y política, inten-
tando un mayor bienestar de la población con su
mejoramiento del hábitat y de las zonas de esparci-
miento .

Del contenido de la citada Ley de 1861, destaca-
ríamos igualmente el hincapié que se hace en la tra-
mitación del expediente ; es decir en la no aproba-
ción por parte del Gobierno "después de oídas la s
Juntas de Policía Urbana y de Caminos, Canales y
Puertos" . Se está, por tanto, mostrando una actitud
centralista en la actividad urbanística, sustrayendo
así la auténtica competencia local en orden a l a
oportunidad, iniciativa y ejecución de los planes y
proyectos urbanísticos . No es de extrañar, por ello ,
que el propio Ayuntamiento de Bilbao, conocido e l

Proyecto de Amado Lázaro, se opusiera al mismo .
Aunque la Corporación había solicitado la expan-

sión de los límites jurisdiccionales, la forma de con -
seguirlo le venía impuesta desde el Estado . Sería
interesante poder analizar el porqué Amado Lázar o
obtuvo este trabajo .

Parece lógico que Amado Lázaro bebiera de la s
fuentes de Cerdá y ello con independencia de lo s
indudables valores intelectuales del catalán, por e l
hecho de que el encargo recibido era similar e n
cuanto a contenido y enmarque legal, al realizado
para Barcelona . Así, la metodología utilizada po r
Lázaro no es más que un breve resumen de la s
"Noticias Estadísticas referentes al plano topográ-
fico de los alrededores de Barcelona " de Cerdá .

Posiblemente Lázaro tuvo conocimientos de l a
obra de Cerdá a través de la "Revista de Obras
Públicas", que en marzo de 1856 se ocupa, en un
comentario elogioso anónimo de los "trabajos qu e
ha presentado al Ministerio de la Gobernación e l
ingeniero D . Ildefonso Cerdá, relativos al ensan-
che futuro que se proyecta para la ciudad de Barce-
lona . Según la citada Revista, "el plano topográfico
iba acompañado de un bosquejo de la nueva ciuda d
dibujado en papel transparente para sobreponerl o
a aquél" .

Amado Lázaro no se limitó sólo a levantar e l
plano de las inmediaciones o alrededores de la Vill a
de Bilbao, sino que hizo además la propuesta del
ensanche a base de una cuadrícula con chaflanes de
15 mts, construcciones paralelas a los ejes de las
calles y fondos edificables de 25 a 28 mts, con posi -
bilidad de espacios libres en el interior de la man-
zana de formas cuadradas o rectangulares y co n
longitudes de fachada de 110 mts . Colocó los equi -
pamientos necesarios en la trama urbana, quizá si n
un gran contenido estético, y orientó las calles e n
dirección Norte-Sur y Este-Oeste para evitar lo s
vientos dominantes .
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Ya hemos expuesto anteriormente el desenlace d e
la tramitación del Proyecto de Amado Lázaro d e
1862 . Lógicamente las Juntas Consultivas en sus
dictámenes, debieron considerarlo, que preconi-
zaba el Proyecto de Ley General para la Reforma ,
Saneamiento, Ensanche y otras mejoras de la pobla-
ción, de Posada Herrera (1861) y que fue retirado d e
las Cortes el 22 de junio de 1862 . Dicho Proyecto d e
Ley, además de establecer anchos de calle y alturas
de la edificación en función de los mismos reconocí a
la inviolabilidad del derecho de propiedad e indirec-
tamente la posibilidad de ejercer la potestad expro -
piatoria del Estado para el desarrollo de la activi-
dad urbanística .

Pero, habrá que esperar a la Ley de Ensanche d e
1864 para que se establezca la posibilidad de decla -
ración de utilidad de las obras de reforma, sanea -
miento, ensanche y mejora de poblaciones y sobr e
todo para que alcance al carácter de norma de actua -
ción basada en la cesión de viales . De este modo se
institucionaliza un sistema de gestión, aspecto éste
esgrimido, por el altísimo costo de las expropiacio -
nes, para desechar el Proyecto de Lázaro .

La postura de las Anteiglesias rechazando el

Plano de Amado Lázaro respondía a la ya tradicio-
nal pugna entre éstos y la Villa debido a la potenci a
anexionista desarrollada históricamente por Bilbao .
La actitud de la Diputación Foral no es más que una
consecuencia de la de la Tierra llana .

El plano de Amado Lázaro es a nuestro juici o
reflejo histórico de una época y de ahí su indudabl e
valor, amén de constituir el precursor del document o
base para el ensanche de Bilbao .

Levantó en su tramitación un gran revuelo . Para
salir del atolladero se nombró una Comisión, que
señaló los nuevos límites jurisdiccionales, con una
extensión de 150 ha, y que fueron aprobados po r
Real Orden de 1867 .

Asimismo por Real Orden de 1866, se encargó l a
formación del Proyecto de Ensanche de la Villa, qu e
fue redactado por los Ingenieros de Caminos Pabl o
Alzola y Ernesto Hoffmeyer y el Arquitecto Seve-
riano Achúcarro. Se presentó el Proyecto el 1 de
agosto de 1873 y fue aprobado por el Ministerio de
Fomento por Real Decreto de 30 de mayo de 1876 .

Habían cambiado las condiciones político-socia-
les y la legislación (Ley de Ensanche de 1864) se
había adaptado a las nuevas necesidades de la
sociedad .
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LA EXl'E_\SION
DE TRIANA DE L)24 :
UNA ALTERNATiVA
AI. PROBT	 ,FV1A DE
LAVIVIENDAEN SEVILLA
Lilia Maure (*)

1 3

La propuesta de Secundino Zuazo para Sevilla, realizada entre
1922 y 1924, supone el primer intento nacional por definir un
`" ensanche" en términos de vivienda . Abandonando la idea deci-
monónica de ordenar la libre expansión de la ciudad a través de un
trazado unitario definido por el sistema viario, Zuazo establece ,
junto al núcleo suburbial de Triana, una ciudad alternativa, d e
nueva creación, y que dota al municipio de Sevilla del suelo

urbano suficiente para resolver su acuciante problema de carencia
de viviendas . La solución, aun formalista, toma la manzana
cerrada con grandes patios semipermeables en su interior como la
unidad generadora del tejido urbano. Será el primer paso en la pro-
ducción urbanística de Zuazo encaminado hacia la búsqueda de la
unidad residencial y que tendrá como punto final el bloque racio-
nalista presentado para la "extensión" de Madrid de 1930 .

S
EVILLA, al igual que tantas otras ciudade s
españolas contemporáneas, presenta una cla-
ra disociación entre el planeamiento que par a

ella se propuso y las realizaciones que finalmente
fueron llevadas a cabo . Este es el caso de la pro-
puesta de Secundino Zuazo para la ciudad y por l a
cual pretendía, tras establecer el ensanche de l
núcleo suburbial de Triana, resolver el grave pro-
blema de carencia de vivienda que Sevilla presen-
taba en las primeras décadas del siglo . Como
proyecto no fue llevado a cabo aunque sí tuviese
ciertas influencias en desarrollos formales de pro-
puestas posteriores . Sin embargo, el principio fun-

damental sobre el que giraba el proyecto -plantear
la extensión en términos de la vivienda-, no fue
recogido por aquellos estamentos más preocupado s
por resolver la ordenación urbanística del extrarra-
dio de Sevilla que por aceptar el verdadero mal de l a

urbe: la falta de habitación .

(*) Arquitecto.

El gran desarrollo de la población urbana de Sevi-
lla se produjo en las últimas décadas del siglo XIX y
primeras del XX en una trama que difícilmente
podía ajustarse al nuevo incremento demográfico .
Las causas de tal incremento eran las de las grandes
ciudades españolas de ese momento : la crisis de la
forma de vida rural y la emigración de sus hombres a
las urbes (1) .

El proceso de concentración que comienza e n
este período es controlado inicialmente por medio
de un conjunto de regulaciones de policía urbana
contenidas en las diferentes ordenanzas municipa-
les que, aunque perseguían unos objetivos muy limi-
tados, apuntaban ya la importancia que los proble-

(1) Sobre la aceleración del proceso de concentración urbana como
consecuencia de a crisis de Ias regiones agrícolas en contraste con la
demanda de brazos en Ias zonas industriales ver: JORDI NADAL :
"La población española, siglo XVI al XX" . Ediciones Ariel . Barce-
lona 1971, pág . 197 .
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mas urbanísticos iban adquiriendo entonces (2) .
La carencia de espacio físico que la ciudad pre -

sentaba para albergar la masa inmigratoria, no
motivó a los poderes públicos a plantear el tema d e
su expansión como lo hicieran Barcelona y Madrid a
mediados del siglo pasado . Igualmente Valenci a
aprobó su propuesta de "ensanch e" a principios de l
XX y sin embargo, Sevilla, con su acuciante necesi-
dad de vivienda, no planteará el tema de su exten-
sión de una forma oficial hasta 1917 con el proyecto
del arquitecto municipal Juan Talavera y Heredia ,
aunque ya anteriormente en 1912 Miguel Sánchez -
Dalp y Calonge había propuesto su plan de ensan-
che y ordenación urbana con grandes y nueva s
aportaciones para el urbanismo español .

Hasta entonces, el Ayuntamiento limitó su actua -
ción a los estudios de las posibles reformas de s u
casco interior, dejando su expansión a la libre inicia-
tiva privada. Sin embargo, la urgencia de crear suel o
edificable era evidente . Sevilla era a principios del
siglo una de las ciudades más insalubres de Españ a
como consecuencia de su hacinamiento . Su alta
mortalidad frente a la natalidad, denota las ínfimas
condiciones de vida que llevaban sus habitantes (3) .
A pesar de todo, el traslado direccional campo-
ciudad, seguía produciéndose : " . . . la ciudad surgid a
de este proceso presentaba una situación inesperad a
de hacinamiento, segregación, crisis de los servicios
y deterioración de las condiciones higiénicas, rela-
cionadas todas con las características del proceso de
acumulación capitalista" (4) .

Dos eran las soluciones que se seguían para abor-
dar los problemas existentes en la urbe como espa-
cio físico : los planes de expansión y las propuesta s
de reforma interior . Ambas soluciones tropezaban
con numerosos conflictos que entorpecían su posi-
ble realización, pero el mayor impedimento con qu e
se enfrentarían las dos actuaciones sería la legisla-
ción, gran causante en toda Europa del retraso y
costo de adaptación de las ciudades a los requeri-
mientos modernos, por un más que prudente respeto
hacia la propiedad privada frente al interés gene-
ral .

Mientras que los planes de extensión fueron gene -
ralmente propuestos desde la municipalidad y a tra-
vés de sus propios técnicos, las propuestas de
reforma interior surgieron del interés de la iniciativa
privada por los posibles beneficios que éstas le s
reportasen. La nueva ley sobre Mejora, Sanea-
miento y Ensanche Interior de grandes poblacione s
del 18 de marzo de 1895 resolvía el gran obstáculo
de las expropiaciones con el que los particulare s
emprendedores de este tipo de obras, se encontra-

(2) "La denominada policía urbana comprendía una serie de cometi -
dos a cargo de los Ayuntamientos que tenía directa relación con l a
seguridad, salubridad, comodidad y ornato de las poblaciones ; es decir ,
una serie de cometidos institucionales sobre los que se apoyará e l
futuro Derecho urbanístico para alcanzar progresivamente su autono-
mía. . ." en MARTIN BASSOLS : "Génesis y evolución del derech o
urbanístico español" . Editorial Montecorvo. Madrid 1973, pág. 75 .

(3) Para cualquier estudio sobre la tiudad de Sevilla, sus caracterís-
ticas como urbe y su situación en el periodo analizado, ver : ANTO-
NIO GONZALEZ DORADO: "Sevilla, centralidad regional y
organización interna de su espacio urbano" . Servicio de estudios de l
Banco Urquijo de Sevilla .

(4) HORACIO CAPEL: "Capitalismo y morfologia urbana en
España" . Los libros de la Frontera . Barcelona 1975, pág . 16 .

ban al contratar con los Ayuntamientos para su rea-
lización ; sin embargo, olvidaba la ley toda posible
cooperación económica estatal, ni siquiera a título
de subvención, para poder llevar a ejecución este
tipo de obras sin que supusiesen un gran riesgo para
las empresas contratantes . Esta ausencia de colabo-
ración financiera explica el mayor interés de los par-
ticulares por Ias obras de reforma interior frente a las
escasas propuestas de expansión .

En el proyecto de Miguel Sánchez-Dalp y Calon-
ge para Sevilla de 1912, encontramos por primera
vez el intento de ordenar la estructura física de una
ciudad a través de las dos fórmulas de actuación
antes citadas : la reforma de su casco y la expansión
de éste hacia su exterior . Dos intervenciones que
este particular proponía como paralelas y comple-
mentarias para cualquier intento de adaptación de
una urbe a las necesidades contemporáneas . Fue el
primer plan de ensanche y ordenación de Sevilla y
trata, igualmente por primera vez, la urbanizació n
de Triana como elemento de la expansión general .

La propuesta de Sánchez-Dalp se establecía, al
igual que los restantes ensanches decimonónicos ,
mediante la formalización de unatrama unitaria que
yuxtaponiéndose a la antigua ciudad ordenaba e l
crecimiento a través del trazado viario . Las orde-
nanzas aseguraban el respeto a los límites estableci-
dos para la parcelación y edificación de las intervias
resultantes en el plano del ensanche . La apoyatura
formal de la propuesta no presentaba novedad
alguna frente alas de Madrid o Barcelona : una malla
ortogonal con manzanas tipo Cerda que no prevé las
irregularidades propias del terreno ni las uniones en
el casco interior .

Otra de las aportaciones válidas de la propuesta
de Sánchez-Dalp y Calonge al planeamiento teórico
sevillano es la negativa al ensanche centralizado
manifiesta en la concepción de los nuevos barrio s
como pequeñas ciudades autónomas a las que dota
de los mismos servicios que existen en la ciudadcen-
tro (5) .

Sin embargo, el proyecto de Sánchez-Dalp no fue
llevado a cabo . Se presentaba en un momento en el
que el planeamiento europeo rechazaba las propues -
tas de extensión unitaria a gran escala como conse -
cuencia de una cierta nostalgia por la ciudad pre-
metropolitana .

Posteriormente y ante la desencadenada compac -
tación por parte de la iniciativa privada de los alre -
dedores de la ciudad, aparece un nuevo proyecto ,
esta vez del arquitecto municipal Juan Talavera y
Heredia . Su objetivo : ordenar la expansión urbana
planteando como el anterior la refonna interior y e l
ensanche exterior . Conceptualmente carece de l a
originalidad del proyecto anterior aunque, sin em- .
bargo, va a ser más realista : Incluye en su propuesta
los pequeños planes parciales existentes que confi -
guraban la verdadera expansión de la urbe (6) .

A diferencia del anterior, Talavera establece s u
extensión a través de dos ensanches distintos . El

(5) MIGUEL SANCHEZ-DALP Y CALONGE : "Memoria de l
plan general de urbanización de los alrededores de Sevilla" . Sevi-
lla 1912.

(6) Para consultar lapropuesta de Juan Talavera y Heredia de 1.917 ,
ver: ALBERTO VILLAR MOVELLAN : "Arquitectura del regiona-
lismo en Sevilla" . Sevilla 1979, pág. 139 .
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Sánchez-Dalp
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Propuesta general
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reforma de la

ciudad de
Sevilla, 1912.

Talavera y Heredia.

Propuesta de
ensanche de

Sevilla, 1918 .

uno, yuxtaponiéndose a la ciudad existente, pre -
senta un desarrollo radioconcéntrico apoyado en la s
vías prolongadas del casco que lo estructuran en dis-
tintos elementos parciales del trazado ortogonal . E l
otro, torna la zona no edificada al sur de Triana y e n
la que establece un trazado que gira radialmente en
torno a una gran plaza de dimensiones monumenta-
les con una clara influencia formal de las propuesta s
del movimiento americano "city beautiful" .

El proyecto de Talavera, al igual que el d e
Sánchez-Dalp, respondía al concepto de expansió n
desarrollado en el XIX y por el cual se limitaba l a
intervención en la ciudad a la formalización de u n
trazado y la redacción de unas ordenanzas . El plano
de alineaciones y rasantes era la preocupación
máxima de aquellos organismos municipales qu e
exhortados por la iniciativa privada, veían en e l
"ensanche " el fin último de sus preocupaciones .

Pero tampoco el proyecto de Talavera pudo lle-
varse a la práctica . El Ayuntamiento carecía de los

medios económicos que hubieran permitido laviabi-
lidad de la propuesta . Como ya enunció el alcalde
Antonio Halcón y Vinent de una manera oficial, con
motivo de su plan de reformas para la ciudad de
1912, no era posible plantear intervenciones en ciu-
dad, sin arbitrar los medios económicos necesario s
(7) . Y es esta preocupación de hacer económica-
mente factible la extensión de Sevilla, la que consti -
tuye una de las bases sobre la que gira la propuesta
de urbanización de Secundino Zuazo de 1924 .

Por R.O . del 17 de agosto de 1923 se le concede a
Cristóbal y Mañas -administrador de Propieda-
des, Rentas y Arbitrios del Ayuntamiento de Ma-
drid- la autorización necesaria para formular, e n
virtud del derecho reconocido a los particulares y
empresas por la Ley del 18 de marzo de 1895 y a s u
costa, el proyecto definitivo para la "Mejora, Sanea -
miento y Ensanche interior de Sevilla" sobre el sec-
tor meridional de Triana y con arreglo al antepro-
yecto y memoria que acompañaba del arquitecto
Secundino Zuazo (8) .

La razón del proyecto se basaba en el acuciante
problema producido por la falta de viviendas qu e
Sevilla sufría desde el siglo pasado y que se habí a
acentuado en el período de la guerra europea, refle-

(7) Antonio Halcón y Vinent inició el estudio del ensanche interior
de Sevilla con su llegada a la alcaldía en 1909, dándolo por finalizado
con posterioridad a la redacción del plan de Miguel Sánchez-Dalp, de l
que admitió su valia pero sin que éste le indujese a plantear, paralela-
mente a su reforma, el ensanche exterior, en el que no parecía estar muy
interesado . Ver : ALBERTO VILLAR MOVELLAN: ob . cit. pág.
116 .

(8) Ya en 1919, Manuel Cr stóbal y Mañas solicitó del ministro de la
Gobernación, le fuera concedida la autorización para realizar el pro-
yecto de reforma viariaparcial del interior y ensanche de Sevilla, según
la base de un anteproyecto que presentaba, realizado por el arquitecto
Secundino Zuazo: "Anteproyecto de reforma viria parcial del interior
y ensanche de la ciudad de Sevilla". Madrid 1920 .
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jándose en el fuerte alza del precio del subarriendo .
De aquí que el objetivo principal de Zuazo y Cristó-
bal fuese el crear suelo urbanizado que permitiese d e
una forma rápida, recibir el flujo inmigratorio ,
abriendo a su vez los límites que encerraban la acti-
vidad de los individuos dentro del antiguo recinto d e
la urbe, concentración que había traído como conse-
cuencia un incremento del valor del suelo .

Estas preocupaciones sobre la situación física d e
la ciudad no eran nuevas para Secundino Zuazo n i
para Manuel Cristóbal y Mañas, quienes en 191 9
presentaron un anteproyecto de "reforma viaria par-
cial del interior y ensanche de la ciudad de Sevilla"
motivado por el aterrador coeficiente de mortalida d
-35/1 .000- de una urbe encerrada sobre sí misma
y sobre la que pretendieron llevar a cabo una inter -
vención de descongestión a través de la creación de
espacio urbanizado para la construcción de casas y
posteriormente el saneamiento del casco en su inte-
rior: "Insistiendo en el criterio que tenemos repeti-
damente expuesto, de que toda reforma interior qu e
se proyecte, bien por ese Ayuntamiento, o por parti-
culares o empresas, vendrá a agravar aquel pro-
blema, efecto de la falta de viviendas, es impres-
cindible habilitar espacios libres, lindantes con e l
recinto edificado, para construir casas que preparen
la natural expansión y la posibilidad de la reform a
interior" (9) .

La propuesta de Cristóbal y Zuazo recogía los
mismos principios enunciados por Sánchez-Dalp e n
1912: preparar a la ciudad con nuevo suelo urbano
que recogiese no sólo el excedente poblacional, sin o
a todas las familias afectadas por las reformas de l
interior del casco . El plano se configuraba a travé s
de la creación de unos nuevos ejes en la prolonga-
ción del Paseo de las Delicias y a continuación del
Parque de María Luisa . Un trazado ortogonal a la
prolongación de dicho paseo, que definía unas inter -
vías rectangulares . Urbanizaba igualmente el ya tan
conflictivo Prado de San Sebastián .

En la segunda propuesta que Mañas presenta e n
colaboración con Zuazo se sigue manteniendo l a
preocupación inicial : la apremiante necesidad de un

(9) MANUEL CRISTOBAL Y MAÑAS : "Anteproyecto de
reforma viaria parcial y ensanche de Ia ciudad de Sevilla" . Madri d
1920, pág . 38 .

rápido y amplio ensanche de la ciudad . Pero ahora
se relegan los problemas de la reforma interior .

La propuesta de Secundino Zuazo para Sevilla ,
va a constituir el primer intento de definir en térmi-

nos arquitectónicos la expansión de la ciudad, as í
como la negativa al prototipo de agregación urbana
periférica que se estaba produciendo en las grande s
ciudades españolas . Igualmente va a ratificarla uti-
lización de la vivienda intensiva frente a la tipología
abierta de los asentamientos periféricos .

El proyecto, a diferencia de los anteriormente
citados, no aborda la ordenación de Sevilla de un a
forma conjunta -lo que tampoco hacía la propuesta
de 1919- . Pospone la urbanización global de l a
ciudad, de sus anárquicos alrededores para centra r
la solución en la rápida creación de suelo urbano e n
el que poder edificar viviendas para todas las
clases sociales .

Los alrededores de Sevilla, muy poblados ya, no
ofrecían un lugar muy adecuado para una expansió n
unitaria . Se eligió finalmente la parte sur de Trian a
por sus condiciones óptimas de ubicación y ausenci a
de planes en relación a los restantes sectores . Apo-
yándose en este núcleo periférico en la ciudad
abierta, se establecía la nueva ordenación . Una
estructura autónoma que pretendía incidir en l a
organización interna de la ciudad . Pero la realidad
es que la extensión así entendida, suponía más e l
deseo de crear un nuevo asentamiento, abando-
nando el caos de la concentración urbana a su propi o
destino, que el pretender organizar la globalidad d e
la ciudad .

Hasta qué punto puede ser la propuesta de Zuazo
y Mañas incluida en la historiografía de los ensan-
ches españoles, es lo que vamos a pretender ver . S i
bien el intento de los autores es dotar a la ciudad d e
Sevilla de nuevo suelo edificable mediante una fór-
mula unitaria de ordenación de los terrenos agríco-
las adyacentes, lo que finalmente están creando es
una ciudad alternativa a la existente, yuxtapuesta a l
núcleo suburbial de Triana y que en ningún momen-
to ordena al natural crecimiento expansivo que se
estaba produciendo en la urbe .

El proyecto entendido como ensanche de Triana ,
se convierte en una ciudad de nueva creación, mono-
céntrica, y con un equilibrado desarrollo radiocon-
céntrico . Con respecto a Sevilla, la propuesta ha de

Secundino Zuazo .

Anteproyecto d e
reforma viaria
parcial y ensanch e
de la ciudad de
Sevilla, 1920.
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ser entendida a través de la creación de suelo urbano
y la consiguiente descongestión de su casco con la
dotación de nueva vivienda.

El plan de Zuazo va a significar, frente a los pro -
yectos de sus antecesores y frente a las realizacione s
que el planteamiento nacional estaba definiendo, e l
intento de no limitar la configuración del proyecto a
la realización de un trazado viario, iniciando la bús -
queda que seguirá posteriormente en sus futuros
proyectos urbanos de Zaragoza, Madrid y Barce-
lona : la formalización del plan en base a la vivienda .
De la manzana cerrada presentada en Triana, al blo-
que racionalista de Madrid y Barcelona, pasando
por la tipología semiabierta de Zaragoza .

La preocupación de Zuazo por poder traducir grá -
ficamente la ciudad-vivienda que propone a Sevilla
como solución idónea para su expansión, le lleva a
una solución figurativa que nos obliga a realizar do s
lecturas distintas del plan: la formal y la concep-
tual .

Si bien es cierto que el planeamiento europe o
había rechazado a lo largo de las dos primeras déca-
das del siglo actual la rígida ordenación en mall a
ortogonal de los ensanches decimonónicos, dando
como resultado nuevas alternativas urbanísticas de
trazado irregular en vivienda de baja densidad que
pretendían abandonar el planeamiento a gran esca-
la, observamos que cuando las necesidades obliga-
ban a abordar la planificación de grandes dimen-
siones, los proyectistas se veían forzados a retoma r
el esquematismo geométrico como único medio de
dirigir de una forma rápida y viable el desarrollo de
la edificación en la expansión . Este va a ser el caso
de las propuestas para ciudades de nueva creación
como los proyectos de Griffin y Saarinen para Gam-
berra o el plan de este último para el Gran Helsinki ,

ordenaciones todas ellas que sustituyen la mall a
ortogonal por la secuencia de distintos sistema s

estelares que dan como resultado complejas estruc -
turas axiales . En ellos la perspectiva y los focos

monumentales constituyen la herencia más inme-
diata del "City Beautiful Movement" .

Aunque la propuesta de Secundino Zuazo rescat a
del esquematismo formal de la "City Beautiful " los
grandes focos monumentales de desarrollo radio-
concéntrico, su proyecto va a estar más cerca de lo s
modelos pragmáticos de organización urbana esta-
blecidos en Alemania. La recuperación de la man-
zana cerrada de grandes dimensiones realizada po r
Hermann Jansen y por Paul Bonatz para el ensan-
che de Colonia en 1919 y 1920 respectivamente, la
manzana irregular del Gran Helsinki de Saarinen y
de su posterior propuesta para Reval, constituye n
junto a la ordenación del Amsterdam Sur, claros
intentos por definir un nuevo urbanismo en funció n
de la vivienda intensiva y no de buscar nuevas for-
mulaciones que resolviesen los acuciantes proble-
mas que las ciudades presentaban por la carenci a
de habitación .

La representación planimétrica en la que se defi-
nía la utilización del suelo, el esquema de circulació n
y la localización de algunos equipamientos, seguí a
siendo la solución urbanística de la mayoría de la s
ciudades europeas . La vivienda y la red viaria se
garantizaban mediante la formalización del plano .
Sin embargo, con la confrontación establecida e n
1910 por Eberstadt entre el "verdadero plano de
extensión" y el "plano de alineaciones " se iniciaba
la polémica sobre el valor global del plano y de la s
propuestas a través de él definidas (10) .

(10) "Uno dei momenti più significativi del dibattito sul piano è dato
dal concorso peril piano della Grande Berlino nel 1911 . La relazione di
Eberstadt al congresso internazionale organizzato dal Royal Institute
of British Architects a Londra nel 1910, benchè insista di preferenza ,
concordemente con gli interessi dell'autore, sul problema dell'abita-
zione, non manca di sottolineare l ' importanza di un " vero e propio
piano di sviluppo" e non di una "carta dettagliata degli allincamenti" .
Ha cost inizio una non conclusa polemica sul valore globale delle pro -
poste di piano, regolarmente smentite dal preponderante interesse pe r
gli aspetti edilizi, essenziali per la formazione della rendita" . GIOR-
GIO PICCINATO : "La costruzione dell'urbanistica" . Officina Edi-
zioni . Roma 1977, nota 57, pág. 163 .
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La propuesta de Secundino Zuazo retomaba e l
plano como el único elemento que garantizaba l a
realización unitaria de las distintas intervencione s
en la creación de la nueva ciudad . Secundaba por
otra parte, los planteamientos de aquellos proyectis -
tas europeos que deseaban abordar de una form a
directa el problema de la vivienda . A excepción de
Inglaterra donde la vivienda unifamiliar se había
constituido en el modelo característico de creci-
miento urbano, la casa intensiva o de pisos, fue rati-
ficada como el modo de crecimiento de las grandes
ciudades industriales .

El resultado final al que llega Zuazo va a ser el
deseo de ajustar la unidad básica del trazado, la
manzana cerrada de grandes dimensiones, al esque-
ma geométrico parcialmente preestablecido .

Al no yuxtaponer su propuesta ala trama antigua
de Sevilla, no tenía el proyecto ningún condicio-
nante edilicio a excepciónde un puente que se consi -
deraba como elemento fundamental del ensanche y
que venía a descongestionar el único existente d e
enlace entre Triana y el casco . El trazado parece se r
el producto de un intento de ajuste a la forma prees-
tablecida del barrio de los Remedios por sus límites
con el río, pero será más bien el resultado de esa
voluntad formalista que anteriormente citábamos y
que nos hace recordar el proyecto de urbanización
del Cortijo de Maestrescuela de Aníbal González
(11) y mucho más especialmente los proyectos para
el concurso de ordenación del Reinickendorfde Ber-
lín (12) .

Pero no hay que olvidar tampoco esa admiración
de Zuazo por el número, por la matemática, por l a
dimensión exacta, por la simetría, que veremos tra-
ducida no sólo en esta propuesta de esquematism o
geométrico, sino en sus posteriores planes de urba-
nismo y en sus proyectos arquitectónicos .

A partir del obligado puente sobre el Guadalqui-
vir entre los jardines de María Cristina y la calle de
Sebastián el Cano en Triana, se establecía el primer
punto de acceso al llamado ensanche : unagran plaza
circular de la que saldría en línea recta una gran ave-
nida de 1 .228 metros de longitud por 35 de anch o
que se dirigía a la entonces ribera opuesta del río .
Esta gran avenida se constituía en la línea base de la
trama viaria, receptora del movimiento de las res-
tantes calles y a partir de la cual y hacia la zona más
meridional, se extendía el resto del trazado viario en
forma de herradura .

(I1) El proyecto de urbanización del cortijo de Maestrescuela de
Sevilla realizado en 1911 por Aníbal González Alvarez, constituy e
una propuestade parcelación en lotes de manzanas en las que ubicab a
viviendas unifamiliares . Existia una clara intención compositiva en e l
proyecto : " . . . una cruz viaria principal constituida por bulevares que s e
cruzan en el corazón de la urbanización, una gran plaza focalizada po r
la iglesia, a la que se da una visión perspectiva alo largo de uno de lo s
ejes y recogida compositivamente por una articulación del viario en do s
sucesivas vias semicirculares que crean dos accesos diagonales a l a
plaza . . ." VICTOR PEREZ ESCOLANO : "La arquitectura de Aní-
bal González" . En Hogar yArquitectura. Madrid, mayo junio 1969 ,
n .° 58 .

(12) En el concurso para el Reinickendorf de Berlín de 1915, los pro-
yectistas apoyaron su propuesta de ordenación en un trazado radiocon-
céntrico en el que la edificación en manzana cerrada -rectangular o
trapezoidal-, se constituye en el elemento generador del conjunto
urbano . Es la recuperación de la edificación intensiva frente a las pro-
puestas de baja densidad que se habían propuesto en las décadas ante-
riores como modelo ideal .

El elemento fundamental de la propuesta desde e l
punto de vista formal, lo constituía el gran núcleo
monumental ubicado en el centro de la herradura ,
destinado a equipamiento y espacios verdes y cuya
perspectiva era potenciada mediante un gran eje de
simetría que desde este gran centro salía perpendi-
cular a la dirección base, la gran avenida. Se conju-
gaban las rectas y las curvas bajo la estructura
radioconcéntrica que aislaba el centro monumen-
tal (13) .

Pero era esa misma estructura radioconcéntric a
la que le permitía hacer un reparto equitativo de los
solares en tomo al gran núcleo central . No se daba l a
posibilidad especulativa ofrecida por la malla orto-
gonal que permitía una libertad total de actuació n
para la iniciativa privada . Una propuesta aparente-
mente rígida que intenta controlar lo que un pro-
yecto de urbanización a largo plazo hubiera impli-
cado en su ejecución: un negocio de inversión .

A esta preocupación formal que definió el pro-
yecto de Zuazo hay que añadir un nuevo objetivo : la
viabilidad circulatoria . La vivienda y la red viaria
eran los elementos básicos a resolver por cualquier
"plano" de ordenación . Su buena resolución garan-
tizaba el natural desarrollo de la ciudad, frente a la
actividad especulativa de la propiedad del suelo . El
trazado viario resultante es el producto de una
voluntad técnica que no se limita a la parcelación del
área a urbanizar a través de dicho trazado, sino qu e
lo individualiza como elemento clave para la buen a
ejecución del plan. Para conseguir un mejor reparto
del flujo circulatorio radial en los paseos de circun -
valación, al primer paseo, el que rodea al parqu e
central, sólo acceden tres vías radiales, reduciendo
de esta forma los puntos conflictivos circulatorios ; a l
segundo acceden cinco y nueve al tercero, aumen-
tándose los puntos de encuentro de una forma gra-
dual desde el parque hacía la zona de vivienda .

Existe por otro lado un claro deseo de jerarquizar
el sistema viario : variarán sus anchuras en función
de la capacidad receptora, transmisora o distribui-
dora que éstas tengan . Para garantizar el solea-
miento y aireación de los edificios se mantiene un a
armonía entre la anchura de las vías y la altura de l a
edificación. A excepción de la zona comercial d e
edificación densa, cuyas plantas bajas se disponían
en arcada o soportal, los restantes edificios n o
podían tener una altura mayor al ancho de la vía a
que diesen fachada .

La mayor aportación de la propuesta la encontra -
mos en el nuevo concepto expuesto por Zuazo com o
base de la ordenación del ensanche: la definición de
la vivienda . Mientras que en el ámbito alemán s e
seguía discutiendo sobre la tipología edilicia en su s
dos posibles alternativas, la vivienda unifamiliar ol a
casa intensiva, Zuazo retoma la línea establecida
por Stübben en tomo a 1910, sobre la superiorida d

(13) "Armonizando las direcciones normales ala línea base con Ia s
curv as y sin desdeñar de modo absoluto, las comunicaciones en diago-
nal, allí donde se han estimado necesarias, creemos haber formado la
diartrosis viaria de toda la planta a urbanizar bajo la misma composi-
ción anatómica del cuerpo humano que cuanto más perfecta en su s
diversas líneas y movimientos encierra más belleza" . SECUNDIN O
ZUAZO : "Memoria del proyecto de mejora, saneamiento y ensanche
interior de Sevilla" . Triana . (Documentación inédita) .
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Secundino Zuazo .

Ensanche d e
Triana .

Sevilla, 1924.

del sistema mixto, pero con una mayor proporción
de la casa colectiva . Disiente de las teorías de Rud
Eberstadt sobre el peso que la selección tipológic a
tiene en la formaciónde la renta, aunqueparticipa de
su objetivo de transformar la vivienda y resolver los
problemas de la especulación del suelo . En contra
de lo establecido por Eberstadt, según el cual e l
aprovechamiento edilicio intensivo provoca un
aumento del precio de los terrenos (14), Zuazo recu-
pera la tipología cerrada como base fundamental del
plan, en el que la reducción económica viene dada
por el uso de la vivienda intensiva . Intenta crear una
nueva ciudad en la que al tipo predominante de cas a
unifamiliar, a laque no podía acceder la clase media,
le sustituyese en mayor proporción la casa colectiv a
ode pisos en la que la población encontrase albergue
cómodo, sano y agradable, y bajo otro tipo de edifi -
cación colectiva encontrase el obrero casa higiénic a
en la que no existiera el hacinamiento .

El proyecto de urbanización resultante será una
ciudad alternativa a Sevilla, como extensión de
Triana y sobre 136 hectáreas a edificar del barrio de
los Remedios . Una ciudad en la que se distribuía n
las viviendas para todas las clases sociales ordenán -
dose a través del sistema viario . No pretendía esta
nueva ciudad resolver la incómoda situación que

(14) "Per Eberstadt il valore di un terreno urbano deriva dall a
somma di un valore fisso cosiddetto di edificabilitá, assunto quando il
terreno perde la destinazione agricola originaria, di un valore di posi-
zione variabile e di un valore derivante dall'adozione di un tipo edilizio.
Ció sta a significare come non sia l'alto prezzo del terreno ad imporr e
praticamente una edificazione intensiva, ma piuttosto il contrario:
l'adozione di un alto indice di fabbricabilità ha il preciso scopo di far
lievitare il prezzo dei terreni" . GIORGIO PICCINATO : ob . cit.

Barrio obrero en el ensanche de Triana . Sevilla, 1924.
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Secundino Zuazo.
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sufría la burguesía en un casco hacinado, dotándol a
de suelo urbano en el que establecer su nueva resi -
dencia, objetivo perseguido por los restantes ensan-
ches españoles . Tampoco era su deseo el ofrecer a
esta burguesía nuevas posibilidades de inversión,
convirtiendo el terreno agrícola en suelo urbano ,
mediante la confección de un simple trazado. Zuazo
para evitar que se repitiese la situación del ensanche
madrileño, congelado por las libertades de actua-
ción ofrecidas por el propio plano, realiza un intento
de zonificación, ubicando las distintas clases d e
vivienda en las intervías del trazado viario, y esta -
bleciendo en el centro de la herradura las áreas desti-
nadas a equipamientos especiales junto a las zo-
nas verdes .

Sitúa las viviendas unifamiliares en el paseo de
circunvalación exterior constituyendo un anillo d e
parque urbanizado, que armoniza con la extens a
zona verde de la ribera opuesta del río . Concéntrica-
mente y hacia el interior, se suceden cuatro anillos
de edificación en manzana cerrada con amplio s
espacios interiores a los que se puede acceder desd e
el exterior . En estos anillos Zuazo sitúa a la clas e
media. Junto a la vía base, la gran avenida directri z
de la urbanización, dos grandes manzanas de edifi-
cación densa con comercio, situadas a izquierda y
derecha del gran eje de simetria del proyecto . Estas
manzanas se desarrollaban en cinco plantas, mien-
tras que la edificación especial ubicada en el foco de l
conjunto, en la zona parque del interior, podía alcan-
zar gran altura, convirtiéndose en el elemento repre-
sentativo de la nueva ciudad .

Las exigencias de clasificación y de zonificació n
del área urbana enunciadas por los teóricos alema-
nes en los años 10, eran recogidas por Zuazo . Sus
justificaciones eran diversas : motivos higiénicos ,
funcionales y sociales . Las áreas mejores eran desti-
nadas a residencia para los habitantes de renta ele-
vada. A la clase media las zonas de menor cuantía .
Las clases trabajadoras se situaban en aquellos
ambientes en los que se respetaban los estándares
mínimos de habitabilidad .

Para el comercio, las zonas más aptas eran aque -
llas próximas al centro, donde igualmente debían i r
ubicadas todas las funciones representativas de l a
ciudad . Los principios establecidos para analizar e l
valor funcional del centro, servían no sólo para l a
creación de nuevos asentamientos, sino para todas
aquellas intervenciones de transformación del casc o
de las antiguas urbes -propuesta de la reforma inte-
rior de Bilbao de Secundino Zuazo de 1921 .

La nueva ciudad así zonificada se presenta n o
sólo como una alternativa a la problemática situa-
ción de la vivienda en Sevilla, sino como elemento
de descentralización . Los ensanches decimonóni-
cos no supieron resolver el agotamiento espacial qu e
presentaban los cascos de sus ciudades . Por el con-
trario, empeoraron su situación al superponer lo s
servicios requeridos para la nueva expansión sobre
el trazado irregular de estos cascos . La malla ortogo-
nal, formalmente igualitaria, fue incapaz de acoger
de una forma distributiva, los distintos equipamien-
tos que hubiesen asegurado un desarrollo económi -
camente más equilibrado que el que caracterizó la
compactación de estos ensanches .

Secundino Zuazo que, hasta el momento sólo
había intervenido como urbanista en la reforma inte-
rior de su ciudad natal, Bilbao, mostró ya en el
"ensanche de Triana" cuál iba a ser la base de sus
posteriores actuaciones en ciudad . Mientras que en
Bilbao, Zuazo se limitó a resolver un sistema viario
como único problema de adaptación de la urbe a los
nuevos condicionantes contemporáneos, en Sevilla ,
como posteriormente en Zaragoza, Madrid y Barce-
lona, Zuazo va a unir a esta preocupación de la via -
bilidad del tráfico en la ciudad, lo que posterior -
mente será la clave fundamental de la extensión de la
capital : la definición de la habitación como la célula
generadora del tejido urbano .

Sin embargo, aunque la idea de definir la ciudad
en función de la vivienda queda patente en la pro-
puesta que estamos analizando, Zuazo no va a llegar
en ella a traducir gráficamente la concepción que
entiende como básica en la configuración de cual-
quier propuesta urbana . Se va a limitar a configurar
las grandes manzanas cerradas en las que la edifica-
ción se desarrolla hacia la vía y hacia el interior .
Pero no nos deja el posible desarrollo de las vivien-
das en dichas unidades cerradas que generan el tra -
zado urbano .

Existió, entre losteóricos urbanistas europeos, un
claro deseo de sustituir el estudio de la unidad idea l
de baja densidad, por la búsqueda del barrio obrero
modelo, en el que a menudo identificaron el modo
ideal de crecimiento urbano . Según Baumeister, l a
edilicia popular estaba siempre prevista al margen
del área urbana, llevando al extremo la hipótesis de
segregación social sobre la cual estaba construida l a
estrategia del "zoning" (15) .

Es evidente que Zuazo, siguiendo la línea de estos
teóricos, va a rechazar las soluciones de planes par-
ciales de baja densidad en los que la vivienda unifa-
miliar se constituye en la célula base configurando la
periferia de las grandes ciudades . Sin embargo, ya
hemos visto cómo introduce en el anillo exterior de
la herradura, dichos hotelitos a modo de parque
urbanizado y pretendiendo que sirvan de transición
entre la zona natural circundante y el interior de l a
ciudad en alta densidad .

Paralelamente ala gran avenida, base de la herra-
dura, y en el extremo opuesto a su inicio junto al
puente de Sevilla, proyecta Zuazo un barrio de
casas económicas . Segregado de la unidad radio-
concéntrica de la herradura, desarrolla una ordena-
ción que nada tiene que ver, ni a nivel formal, ni
conceptual, con el resto del proyecto . Toma varia s
de las intervías trapezoidales del trazado general ,
sobre las que establece su modelo de organización
de dichas viviendas . Un esquema de ordenación de
gran simplicidad en el que las casitas agrupadas en
hilera, soncolocadas en paralelo, relegando la impo-
sición formal del trazado anterior . Tipología de
urbanización, bajo un esquema racionalista, que
posteriormente trasladará Zuazo a sus propuestas
para la Castellana de Madrid y la Diagonal d e
Barcelona .

A diferencia de lo que veíamos anteriormente al
hablar de las manzanas para la clase media, aqu í

(15) R . BAUMEISTER: "Stadterweiterungen in technischer, bau -
polizeilicher und wirthschaftlicher Beziehung" . Ernst und Korn, Ber-
lin, 1876 .
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Zuazo realiza un estudio de detalle definiendo las
plantas y los alzados de este tipo de viviendas, de
estos bloques económicos de una planta, que vienen
a contradecir en cierta manera la idea original de
Zuazo de crear casas colectivas en las que el obrero
encontrase su vivienda higiénica .

La solución arquitectónica que presentan estas
casas económicas queda dentro del tipismo barroco
de la tradición de la vivienda popular . No existe nin-
gún intento de nueva búsqueda formal que respon-
diese al esquema funcionalista de ordenación de l
conjunto de dichas casas .

De las 136 hectáreas a urbanizar, construye un
42,8% dedicando a zonas libres de esparcimiento ,
parques, jardines y campo de deportes el 12% y un
19% para espacios abiertos en los edificios . El 26 %
restante lo constituyen los viales, cifras enunciadas
por el francés Joyant en su tratado de urbanismo de
1923 (16) .

Aunque ya anteriormente tanto Sánchez-Dalp
como Talavera dieron propuestas de urbanización
de esta zona como parte de sus respectivos planes d e
conjunto, Zuazo fue el primero en querer dar viabili-
dad económica a su propuesta -al igual que lo hará
con sus posteriores proyectos de urbanización- ,
realizando el estudio financiero de la ejecución de l
plan. Establecía las bases sobre las que el proyecto
debía girar para que su realización fuese productiva
para la empresa o particular emprendedor de las
obras . Tal estudio preveía la cesión gratuita al
Ayuntamiento de los terrenos destinados al viario
público (17) . Dichas bases eran las exenciones y
rebajas tributarias que disfrutaban las expropiacio -
nes, así como el producto de la venta de los nuevo s
solares y las edificaciones que sobre éstos s e
levantasen .

Además de hacer una descripción del procedi-
miento de ejecución más conveniente para evitar los
riesgos económicos y animar de este modo a los par-
ticulares a emprender tan grandes obras, realiza un
estudio de los valores mínimos en venta de los sola-
res según su situación y clase de edificación realiza-
ble, ofreciendo suelo urbanizado a un precio much o
menor que el que se estaba ofreciendo por suelo rús-
tico en los alrededores de Sevilla.

El 13 de agosto de 1925 se aprobaba, según un
informe del arquitecto Lorite, el proyecto de ensan-
che del barrio de Triana, formulado por el arquitecto
Secundino Zuazo (18) . En 1928 se procedía a l a

subasta de las obras que comprendían el proyec-
to (19) .

(16) Los principios enunciados por Joyant en su tratado de Urba-
nismo de 1923, aconsejaban que para una extensión de terreno en zona
suburbia] con vías estrechas, dado su objetivo, el área de las vias debía
ser el 15% de la total urbanizable, proporción que puede subsistir

cuando el ancho medio de las vias del plan, sea algo más de 12 metros ,
elevándose del 18 al 22% cuando la anchura media sea de 15 a 18 .
Estas cifras, al igual que tantas otras citadas por Joyant, fueron muy

manejadas por Zuazo para la realización de esta segunda propuesta
suya de urbanización .

E . JOYANT : "Traité D'Urbanisme" . París 1923 .
(17) "Es éste el primer caso que se conoceenEspaña de un ensanch e

que, lejos de implicar desembolsos ala comunidad, le supone un benefi-

cio metálico, sin el menor riesgo " . "Los concesionarios que son el

citado arquitecto y D . Cristóbal Mañas, no han ejercido el derecho qu e

tenían de tanteo, limitándose a percibir los honorarios delproyecto . . .

En la Construcción Moderna 1928, pag. 304 .
(18) La Construcción Moderna 1925, pág . 320.

(19) La Construcción Moderna 1928, pág . 304.

Pero la propuesta de Zuazo no era entendida
como un plan de conjunto de la ordenación urbanís-
tica de la ciudad . Era un elemento productor de
suelo urbano que dejaba al margen toda la serie de
operaciones que los particulares estaban realizando
en los alrededores de la urbe. El Ayuntamiento
entendiendo la necesidad de establecer un control
unitario sobre estas anárquicas propuestas, marca
las directrices de posteriores actuaciones, olvidando
el proyecto de Zuazo .

En 1930 se convocaba un concurso para el
"ensanche" de Sevilla, en el que vemos se recupe-
raba la idea de querer ordenar de una forma unitaria
todos sus alrededores, pero insistiendo en el grave
problema que continuaba sin resolverse en Sevilla :
la falta de viviendas .

El proyecto de Secundino Zuazo, retomado en
cuanto a su mayor aportación, el deseo de traducir
en términos de vivienda la propuesta del trazado, fue
la base del trabajo presentado por GarcíaMercadal ,
quien formalizó su composición mediante la confi -
guración de una tipología cerrada que tanto no s
recuerda a las grandes manzanas de Zuazo . Pero si
en este proyectoMercadal se limitó a retomar la uni -
dad tipológica, no podemos decir lo mismo de su
propuesta de urbanización para los Remedios de
Triana de 1929 . En ésta, traduce formalmente la
propuesta de su antecesor, haciendo ligeras varia-
ciones en la configuración delas intervías . De nuevo
la base del trazado la encontramos en la manza-
na cerrada .

Zuazo se vio obligado a esperar a un futuro cam-
bio conceptual del urbanismo que abandonase l a
preocupación exclusivista de ordenación mediante
un trazado . En su posterior propuesta de ensanch e
para Zaragoza, de 1928, vemos cómo ya es la uni-
dad residencial -manzana semiabierta- la célula
que va a generar la unidad a urbanizar. Un ensanch e
parcial en el que el trazado viario está en función d e
la casa y en el que Zuazo define cada una de las uni-
dades tipológicas, ofreciendo plantas de vivienda
para las distintas posibilidades económicas .

En la Propuesta para Madrid, Zuazo superará la s
limitaciones del crecimiento en ensanche, mar-
cando las directrices de la extensión mediante un
crecimiento discontinuo, pero sin dejar la definició n
de la célula habitacional generadora del tejid o
urbano . La manzana deja lugar al bloque raciona-
lista que configurarálos distintos planes parciales de
la extensión general .

La ordenación parcial de la Diagonal de Barce-
lona, responde a la misma intención funcionalista
que configuró el eje norte-sur de Madrid : los bloques
abiertos orientados en busca del sol . Bloques ubica-
dos paralelamente a la gran avenida, configurando
una longitudinal pantalla de cierre frente a la orde-
nación ortogonal de la Castellana madrileña .

Una evolución formal en la solución urbanístic a
de Zuazo para cada una de estas cuatro ciudade s
enunciadas y una maduración conceptual de la
necesidad de entender un planeamiento mediante la
solución del problema de la vivienda : su carencia y
su deficiente definición . La transformación de la
casa, como citabaEberstadt, era la única clave para
resolver el urbanismo futuro .
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Análisis de la morfología urbana e investigación sobre la histo-
ria de la fundación de tres ciudades en la provincia de Jaén, posi-
bles antecedentes del urbanismo hispanoamericano .

Se contemplan aqui tres ejemplos de trazado regular experi-
mentados en ciudades de tipo colonial, cuya fecha de fundación ,
descubierta recientemente en este trabajo, es anterior a la cono-
cida hasta ahora .

PRESENTACION

Me es muy grato presentar aquí un extracto de l
trabajo de investigación y estudio que llevé a cab o
durante tres años y medio bajo la prestigiosa direc-
ción del profesor D. Antonio Bonet Correa (cuyo
interés por los temas de urbanismo es bien conocido )
y que defendí como tesis de Licenciatura en la Uni-
versidad Complutense de Madrid .

Las primeras visitas que realicé a la Sierra de
Jabalcuz sirvieron para darme una idea de l
emplazamiento geográfico de dichas poblaciones :
un frondoso paisaje que contrastaba con la sequedad
y el olivo como elemento único en gran parte de l
panorama jienense . La abundancia de aguas y fera-
cidad del suelo me situaban en un enclave geográfic o

distinto . El antiguo camino de Jaén a Granada, l a
antigua frontera pasaba por la Sierra de Jaén .

(*) Doctora en Historia

Además llamaba la atención a primera vista la
morfología urbana, tan regular, de estas poblacio-
nes . Un tipo de ciudad de trazado hipodámico . Y sin
embargo, la fecha divulgada de su fundación databa
de la época de Felipe II (*) . Y la referencia urbanís-
tica más conocida de este tipo colonial era de las
poblaciones de La Carolina y Linares . (De estas
últimas se contaba con datos suficientes) .

No ocurría lo mismo con las poblaciones de l a
Sierra de Jaén. Había una serie de incógnitas que er a
importante desvelar y me puse a trabajar sobre ellas ,
con el propósito de conocer a fondo : el por qué de su
morfologíaurbana, su origen, su función, la fecha de
fundación, su intencionalidad política, infraestruc-
tura, equipamiento, estructura económica, esquem a
de sus trazados primitivos, construcción de sus edifi-
cios, demarcación de sus solares, etcétera .

(*) TORRES BALB AS y CHUECA GOITIA . "Planos de las ciu-
dades iberoamericanas y filipinas" (Prólogo) . Ed. Instituto de Estu-
dios de Administración Local (Seminario de Urbanismo), 1951 .
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Poco a poco, en el proceso de investigación, s e
fueron poniendo de manifiesto una serie de dato s
algo sorprendentes ; como el hecho de que la fecha d e
su fundación fuera muy anterior a lo que Torres Bal-
bás, Chueca y otros estudiosos de la historia de l
urbanismo suponían . Este descubrimiento y el tra-
zado de estas poblaciones del mismo tipo y con
características tan similares a las de las ciudades
hispanoamericanas, nos hacen pensar en una estre -
cha relación entre ambas, incluso en una fuerte
influencia .

DATOS GENERALES

La ciudad "creada" nace un día por voluntad d e
un hombre y con un plan preconcebido, a diferenci a
de las espontáneas que primero han sido pueblos y
luego han ido evolucionando y agrandándose . No es
fácil la distinción entre unas y otras, hace falta un
estudio histórico y una declaración de intención .

La creación ha podido hacerse en un sitio que n o
era virgen y añadirse elementos existentes ya .

Se considera una nueva creación cuando se ajusta
a un plano previamente concebido .

La ciudad creada nace de unanecesidad. El estu-
dio de las necesidades y su papel aclara bastante e l
trabajo: por alimentación, defensa o por comercio .
Además de una sola razón fundamental, como nece -
sidad, se añaden otras (defensa y comercio, por
ejemplo) .

Las islas, colinas, meandros, etcétera, son carac-
teres físicos que ayudan a la defensa .

A veces para que la aglomeración nacida por l a
necesidad de protección o defensa se convierta en
"ciudad" era necesario también la existencia de un
mercado, o una feria periódica que se suele situar a
las afueras .

Según Pirenne (Henri Pirenne "Histoire d'Eu-
rope des invasions au XVI siècle" . Bruxelles, 1936) ,
la economía determina en gran parte la formación de
las ciudades . Es decir, las ciudades serian obra de lo s
comerciantes sobre todo . Esto no es del todo cierto ,
si bien es necesario tenerlo en cuenta, aunque exis -
tan de hecho ciudades de índole agrícola .

La política resulta asimismo un factor de suma
importancia en la ciudad: los soberanos fundan ciu-
dades para implantar su autoridad o consolidarl a
(1) . Esta será la razón de ser de las ciudades reales ,
de las que nos vamos a ocupar en este trabajo . Se
trata de atraer a sus habitantes con beneficios jurídi-
cos, comerciales o de cierta independencia política .
Pero además las coordenadas culturales de cad a
época resultan también de suma importancia .

Valdepeñas, Mancha Real y los Villares son tres
urbes de trazado regular, cuya fecha de fundación
(siglo XVI) las sitúa cronológicamente en el Renaci -
miento. Sin embargo, no podemos afittnar que s e
trate de auténticas ciudades renacentistas . Tratare-
mos de dilucidar el por qué .

En el Renacimiento se pone de manifiesto, en l a
creación de ciudades, el estudio de los problema s
relativos a su planificación, como nos demuestran

(1) LAVEDAN, Pierre e HIGUENEY, Jeanne . "Urban isme a u
Moyen Age" . Ed . Droz. Genève, 1974 .

los tratados de Filarete y de Francesco di Giorgio
Martini (siglo XV) punto de partida para el estudio
de la ciudad moderna (2) .

El renaciente platonismo de esta época influyó d e
manera decisiva en la temática urbana . La forma d e
entender al hombre y sus relaciones dentro de nue -
vas estructuras políticas y sociales diferentes a la s
de la Edad Media hace que el tema de la "ciudad" s e
plantee bajo la inspiración neoplatónica y neovi-
trubiana .

Las formas de economía postfeudal, el creciente
auge de la burguesía, el aumento de la burocracia y
la necesidad política de una organización más con-
trolada jerárquicamente llevó a un renovado interés
por la creación de ciudades .

Además de estas condiciones, la renovación de
valores que trajo el Renacimiento y la apoyatura e n
los clásicos como búsqueda de un ideal llevaron a l a
necesidad de crear nuevas ciudades, que plasmaran
una imagen nueva para reflejar tiempos nuevos .

Existía en esa época, como ya dijimos, un "dese o
de representar simbólicamente una sociedad reno-
vada en su estructura" (3) . La organización vertica l
del poder que se centraba en las familias burguesa s
más poderosas y en el comercio cambió radical-
mente la estructura agro-conventual de la Eda d
Media y repercutió en el auge e importancia que
adquirieron las ciudades . Existe además un mayor
interés en el orden técnico y funcional .

Aparece asimismo la figura del arquitecto-inge-
niero, a diferencia de la anterior tarea colectiva de
los talleres medievales, y de los gremios . Esta figura
"atrajo a nivel teórico un proceso esencial de reno -
vación y de especialización profesional" (4) . El
intelectual especialista en arquitectura empieza a
desempeñar un papel ambiguo con respecto a l
poder . (Esto se confirma en los tratados del siglo
XV) . El trata de influir en la prefiguración planifica-
dora de las ciudades, lo cual hacía que chocara cas i
siempre con la voluntad regresiva de la clas e
dominante .

De todas maneras la influencia de Oriente, la pro-
paganda política y sobre todo la necesidad del con-
trol Real de las crecientes comunidades culminó e n
una cierta apertura a las nuevas ideas sobre creació n
de ciudades .

A la ciudad medieval que crecía desordenada-
mente (como dice Garin) (5), se la quiere sustitui r
por una nueva ciudad planificada según un plano
racional. En el momento en que una sociedad s e
repliega sobre sí misma, esto se refleja sobre todo e n
las propias estructuras y busca en la lección de l
pasado una sugerencia para el futuro .

Se empiezan a considerar las asociaciones de tip o
visual y espacial con un interés por la escena y la
perspectiva espacial (siglo XV) .

Considerando ante todo la actitud racional y
estructural del individuo como centro motor de esta s

(2) MARTINI. Ed . de Maltese . Codices Saluzziano y Magli-
hecchiano .

(3) MURATORE, Giorgio . "La Ciudad Renacentista" . Colección
"Hombre, Sociedad, Ciudad" . Instituto de Estudios de Administra-
ción Local . Madrid, 1980 .

(4) MURATORE, Giorgio. Idem .
(5) GARIN, "Sciencia a vita Civile nel Rinascimento italiano" .

Bari, Laterza, 1965 ; pp . 34 .
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nuevas ideas urbanísticas . Incluso los motivos de
orden sacro dejan de tener una función simbólic a
para pasar a ser el objeto de una teoria de crea-
ción estética .

La relación entre el individuo, el edificio y la ciu -
dad, se realiza mediante la validez universal de l a
creación estética, enriqueciéndose de significados y
sobreponiéndose a los modos medievales (6) .

Se hace derivar el motivo de la centralidad de un
complejo sistema de repercusiones de diversos órde-
nes que descendían del plan ideológico hasta el prác -
tico de la posibilidad teóricamente más adecuada a
una representación más racional del espacio real .

Los teóricos de la ciudad intentan trasformar lo s
planteamientos urbanísticos en aras de una mayor
racionalidad .

Se va a tener en cuenta los tratados de Vitrubio
que en su LIBRO PRIMO (cuatro últimos capítu-
los) (7), nos habla de que se debe elegir un lugar ,
para la fundación de una ciudad, con condiciones de
salubridad "alto, no umbroso, bien aireado, ni mu y
frío ni muy caluroso sino templado, que no hay a
cerca lagos .No situarlo contra el curso del sol, pues
no podrán conservarse mucho tiempo las cosas " .

"Los antiguos sabían si una zona era saludable o
no al analizar las entrañas de los animales ; si halla-
ban los bazos e hígados bisciosos e corrompido s
mudaban las regiones buscando salud en todas la s
cosas . . ." . "Hay que observar los pastos . La distri-
bución de las calles según los vientos" .

En el capitulo séptimo podemos leer : "Dividida s
las calles e costituyedas las plaças ase de declarar la
eleçion de los espaçios anchos e plazuelas para l a
oportunidad y uso común de la ciudad para las cosas
e templos sagrados e para el mercado e para el ande -
riçie e para los otros usos . . . "

Los templos deberán situarse en la parte más alt a
debajo de cuya tutela está la ciudad .

Estas normas de Vitrubio se tuvieron muy e n
cuenta en el Renacimiento : escoger un lugar seco ,
con buena aireación, luz, frutos abundantes, granos
("acquae mobili luci de non nifcofe") huir de las
aguas estancadas y pestilentes que podían trae r
enfermedades, etcétera, son condiciones idónea s
para hacer la elección de un lugar en la época

renacentista .
La prueba de que las teorías vitrubianas se trata n

de llevar a la práctica en el urbanismo renacentista
está en que las mismas LEYES DE INDIAS está n

impregnadas de este espíritu :

En el TOMO II de la RECOPILACION, Libr o

IV, Título VII, "De la población de las Ciudades,

Villas e Pueblos " en la Ley l a (Elección de l

lugar) leemos :

"Cuidar de que el sitio de la costa sea sano y

fuerte teniendo en consideración el abrigo, fondo y
defensa del Puerto y si fuera posible no tenga el

Mar al Mediodía ni Poniente . "

(6) P . SICA . "L'imagine della cittá da Sparta a las Vegas" . Bari,

Laterza. 1970; pp . 103 .
(7) Libro de arquitectura de Hernán Ruiz el Joven . Estudio y edición

critica por Pedro NAVASCUES . Palacio Escuelas de Arquitec-

tura . Madrid .

Y en otro lugar leemos :

"Procuren tener el agua cerca . No se elijan sitio s
altos por la molestia de los vientos y dificultad del
servicio y acarreo, ni muy bajos porque suelen se r
enfermos. Mejorson los medianamente levantados
que gocen descubiertos los vientos del Norte y
Mediodía y si hubieran de tenersimas que estén po r
la parte deLevanteyPoniente. Que no estén sujetos
a nieblas haciendo observación de lo que más con -
venga a la salud. " (8) .

Todas estas teorías y leyes que se tienen muy e n
cuenta para la construcción de ciudades en la época
renacentista, van a dejarse sentir lógicamente a la
hora de la fundación de estos tres lugares de la Sierr a
de Jaén, que son el objeto de nuestro estudio .

Sin embargo, están más patentes en ciudades típi -
camente renacentistas como Ubeda o Baeza (de l a
misma provincia de Jaén), que no presentan un a
traza regular . A diferencia de las ciudades de la Sie -
rra, Ubeda y Baeza podemos decir que están imbui -
das de ese espíritu ideal del Renacimiento . Las
reformas renacentistas : la creación de plazas, donde
se implantan las leyes de la perspectiva (mero
método para proyectar que se empleará a partir de l
cuatrocientos), y que serán además centros monu-
mentales, o esplendor y ornato de los palacios de lo s
nobles, o de las hermosas iglesias de ricas fachadas .

(Sebastián Servio expresaba la conveniencia d e
que delante de toda fábrica monumental exista un a
plaza cuadrada o que esté relacionada en sus dimen-
siones mediante una proporcionalidad simple con e l
frente del monumento) .

Sus amplias calles y casas solariegas elevan, en
estas ciudades, la arquitectura a una severa grandez a
y rigor conceptual .

Sin embargo, siendo un claro ejemplo del urba-
nismo renacentista, como dijimos, no se puede iden-
tificar urbanismo racional con regular y much o
menos con urbanismo renacentista .

Las poblaciones de la Sierra de Jaén (Valdepe-
ñas, Mancha Real y los Villares) son de índole má s
modesta que estas hermosas ciudades del Renaci-
miento . Son poblaciones regulares con una pervi-
vencia de tradiciones medievales. Su tradición e s
medieval, una tradición de las ciudades-mercado
medievales de implantación colonial, a pesar de que
el Renacimiento contribuya a darles regularidad y
de que se adopten en su fundación medidas que se
pueden inspirar en Vitrubio, estas poblaciones so n
un caso interesante en el urbanismo medieval,
puesto que su tradición enlaza con el tipo de urba-
nismo de las famosas "bastidas francesas".

Son ciudades del tipo de las aglomeraciones con-
cebidas desde el principio por el Rey, para defensa
de los caminos, creadas con un Acta Fundaciona l
Real (como ocurrió con algunas ciudades en la Eda d
Media) .

Sin embargo, no tienen nada que ver con las ciu-
dades amuralladas, de urbanismo caótico, cuyo
único objeto es la explotación agrícola, ciudade s

(8) Leyes de Indias, de Poblaciones. Ley primera, hullo 5, libro 4 ,
fol. 88 . T . II Recopilación. Madrid, 1841 .
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típicamente medievales que respondían a un esque-
ma de sociedad feudal .

En épocas posteriores el comercio y la aparición
de una nueva clase social "el patricio" (9), hace qu e
la ciudad se vuelva objeto e instrumento estable d e
un poder . Esto es lo que ocurre en la Edad Media .
Sin embargo, estas ciudades tienen su propia líne a
de arranque, sus propias características y su evolu -
ción . La de las ciudades de trazado regular .

Antecedentes y evolución de las ciudades d e
traza regular

Tanto en el caso de Valdepeñas como de Manch a
Real y los Villares nos enfrentamos a un tipo de tra -
zado urbanístico de tipo "damero" o ajedrezado .

Un esquema con una clara herencia antigua .
Como primer precedente nos fijaremos en los "cas-
tros" o campamentos romanos, asentamientos d e
población de forma, en un principio transitoria o
eventual y que posteriormente quedaron como
poblaciones fijas . Son recuerdos históricos de los
que encontramos vestigios en diversos lugares d e
Europa .

La utilización de la "cuadrícula"como base de
esquema urbanístico arranca del racionalismo
griego, y pasa por el espíritu práctico de Roma ,
como ocurre con el caso de los "castros " .

Eran ciudades de origen militar con un perímetro
rectangular rodeado de murallas, cortado por dos
grandes ejes N-S y otro E-O.

Las manzanas eran regulares y tenían siempre su s
ejes principales " vía cardo", "vía decumana"
(10) .

Así ocurre con las colonias españolas romanas ,
Mérida, Tarragona, etcétera .

Ya en la Edad Media nos encontramos también,
como ejemplo de ciudad con trazado regular, d e
construcción " ex novo" , las famosas "bastidas fran-
cesas" situadas en viejas tierras aquitanas, entr e
Garona y la Dordoña.

Las razones históricas de su planificación fuero n
las guerras que sostuvieron los reyes de Francia e
Inglaterra en Garona y en el Macizo Central, as í
como las de los reyes de Francia y los Condes d e
Tolosa . En ambos casos se procuraba una buen a
fortificación y defensa, ésa era la función de esta s
ciudades .

Las "bastidas" tienen trazados regulares en ta-
blero de damas (11) .

Características generales de las bastidas

Las bastidas, a diferencia de Valdepeñas, Manch a
Real y los Villares, estaban casi todas fortificadas ,
incluso las iglesias, pues estaban creadas para la
defensa . El contorno estaba definido por la muralla .

(9) BAREL, Ives . "La ciudad medieval" . Ed. Instituto de Estudio s
de Administración Local . Madrid.

(10) CHUECA GOITIA . "Breve historia del Urbanismo" . Alian-
za Editnrial . Madrid, 1978 .

(11) Idem . Idem .

La plaza pública solía ser regular, bien diseñada ,
bordeada de pórticos cubiertos . Aquí se situaba el
mercado, los servicios municipales, lo cual definí a
su función económica y administrativa .

Una plaza cuadrangular puede inscribirse en e l
plano de dos formas . Con acceso por los ángulos, l a
plaza es un solar sustraído a la construcción pri-
vada, es el caso de las bastidas francesas : el otr o
caso es sin acceso en los ángulos, solamente en e l
medio de cada lado, es la fórmula piamontesa qu e
triunfa en las grandes plazas clásicas del siglo XVII ,
también lo encontraremos en algunas bastidas con
un plano establecido sobre un solo eje . Por ejempl o
Grimont, la Bastide-Clairence .

Hay que fijarse también en las cornisas y tejados ,
los pórticos, etcétera, de las bastidas del Suroeste d e
Francia. Las cornisas en ángulo en las plazas co n
acceso por los cuatro ángulos crean una sensació n
de espacio cerrado .

La línea de construcción a veces es continua y
otras no . Es difícil saber cómo eran en un principio ,
pues muchas cornisas se suprimieron en el siglo
XIX para ensanchar las calles y han demolido la s
casas en ángulo para dar paso a los coches .

Tejados, forma y material (madera, teja, etc .) son
datos a tener en cuenta .

Los mercados en las plazas servían también d e
Alcaldía (en las ciudades de la Sierra de Jaén ocurre
lo mismo y se emplea como casa de la Carnicería) .

Otra función de la plaza es la de encontrarse en
ella el don más precioso, el agua : fuentes, etc .

La iglesia es otro elemento de gran importancia e n
las bastidas . Raramente se eleva en la misma plaza .
En cambio en Valdepeñas, Mancha Real y los Villa-
res, como también ocurrirá después en Hispanoa-
mérica, sí se eleva en la plaza principal .

Otra característica de las plazas principales d e
estas bastidas francesas, origen de las ciudades de l a
Sierra de Jaén, es el de los pórticos con arcadas .
Característica que no aparece en las ciudades objeto
de nuestro estudio .

Otros ejemplos de ciudades similares a las basti-
das por su traza regular, y de esta misma época so n
algunas ciudades que forman el Camino de San-
tiago, como: Puente la Reina; Sangüesa, ciudad real
y cosmopolita que se pobló con burgueses franceses ;
Estella, como ciudad-camino, las casas bordean e l
camino con dos o cuatro perpendiculares y parale-
las . La plaza pública no tiene emplazamiento
previsto .

Ciudades medievales creadas por las rutas jaco-
beas, y como consecuencia con esta influencia fran-
cesa son: Salvatierra y Vitoria . Asimismo, Briviesc a
con un plano ortogonal establecido sobre dos eje s
perpendiculares, encuadrando la plaza principal en
el centro, ofrece una mayor semejanza de estructur a
con las ciudades de la Sierra de Jaén .

Algo parecido ocurre con Villarreal (1272-1273 )
que presenta un plano muy regular, ortogonalism o
riguroso . Plaza trazada con ángulos cerrados, cua -
drada, con accesos por el medio de los lados . Es una
estructura poco frecuente en la Edad Media, aunque
este esquema de plaza enlaza totalmente con lo s
ejemplos del Sur de Francia y de Premont (Gatti-
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nara, Cherrasco) . Está muy desfigurada por una no
muy lejana reconstrucción .

En el Sur de España, Andalucía, la creación de
ciudades es un fenómeno internamente ligado a la
marcha de la Reconquista . Los ejemplos más
característicos son Villacarrillo (1 .212), Villanueva
del Arzobispo en Jaén, recibe el Título de Villa en
1536 y sobre todo el caso de Santa Fe, en Granada ,
creada por los Reyes Católicos con motivo de l a
conquista de Granada . De ser un campamento pasó
a convertirse en ciudad ; enlaza plenamente con este
tipo de ciudad medieval de origen militar de finali-
dad defensiva y que presenta características y
estructura muy enraizadas en esa tradición de las
bastidas en que vamos a inscribir las ciudades de
Jaén objeto de este artículo .

Presenta un plano ortogonal sobre dos ejes que s e
cortan en cruz, con cuatro puertas . La plaza princi-
pal se sitúa en la intersección de los dos ejes .

Se puede decir que tiene también gran semejanz a
con los castros romanos, con las proporciones clási-
cas del campamento romano : un rectángulo de 400
x 310 y una plaza de 70 x 60 donde se elevan los edi-
ficios más importantes : el Ayuntamiento y la Igle-
sia .

Como resumen podemos decir que no existe, a
través de los ejemplos que hemos descrito, unagran
uniformidad en las morfologías urbanas. Habrá
pues que estudiar cada caso particular, si bien hay
una serie de rasgos que nos permiten considerar las
"bastidas como base de estudio y comopunto clave
en la línea de tradición urbanística de las ciu-
dades regulares ".

Este tipo de ciudades con esquema de cuadrícula
culminaron y se ampliaron profundamente en dos
vertientes : por una parte en la colonización ameri-
cana con el impulso de una gran tarea urbanística
(como queda patente en las Leyes de Indias), y por
otro lado insertándose de lleno en la que se ha lla-
mado ciudad moderna. Esquema urbanístico de
amplía aceptación por su utilidad práctica, ductili-
dad y flexibilidad con vistas a posteriores amplia-
ciones, así como racional en su planteamiento .

Con este trazado se facilitaba la defensa de las

ciudades . Teniendo un núcleo central con los edifi-

cios del Gobierno, las calles rectas salen hasta las

puertas donde se pelnlite una buena vigilancia para

acudir con refuerzos si fuera necesario (12) .

TRAZAD O

Urbanismo regular de implantación colonia l

a principios del siglo XV en la provinci a
de Jaé n

Como ya vimos se trata de analizar aquí un caso

interesante de urbanismo medieval cuya tradición

enlaza con el tipo de trazado de las bastidas y los

castros romanos .
Ciudades mercado de implantación colonial en

fecha muy próxima a las ciudades hispanoameri -

canas .

(12) CHUECA y TORRES BALBA S . "Planos de ciudades, etce-

tera . . ." pp. 13 y 14 .

Se trata de contar con un piano previo de su traza .
Los expertos competentes trazan los límites y e l
perímetro del plano (un cuadrilátero) . Las calles son
rectas y se cruzan en ángulo recto (cuatro se cortan
hacia el centro, dejando un espacio libre, el esquem a
urbanístico de todas ellas tiene aspecto de damero .

Pero no hay que pensar que todos los casos pre-
senten caracteristicas idénticas . Esto hay que mati -
zarlo . Detallaremos a continuación las trazas y
morfología urbana de cada uno de los tres caso s
aquí presentados .

VALDEPEÑAS

"A tres leguas de la ciudad de Jaén, entre Medio-
día y Occidente, cercada por la sierra y los arroyos
de Susana y Badillo, en un lugar conocido desde
antiguo como el lugar de los Osarios, cerca del anti -
guo Castillo de Susana (1 .238), está situada la vill a
de Valdepeñas " (13) .

En este caso la peculiaridad más interesante e s
que la morfología urbana debe adaptarse a un
terreno no muy llano, puesto que la ciudad se sitúa
sobre una colina .

Se trata de una ciudad de traza regular, con un
plano muy sencillo que se acopla perfectamente a
las curvas de nivel y se presta a posibles ampliacio-
nes sin romper demasiado su esquema primi-
tivo . De hecho puede decirse que ha llegado hasta
nosotros sin apenas modificaciones en su estruc-
tura urbana desde la fecha de su fundación
(1539) .

Su trazay ordenación primitiva nos aparece espe-
cificada en la misma copia del Acta de Fundación :

" . . . y les ordenó trazasen ciento cincuenta y seis
solares de casas y cada una de veinte varas (14) en
delantera y treinta de fondo, formando sus corres-
pondientes calles, trazando además la iglesia de
cuarenta varas cuadradas y que amojonasen la
plaza, de todo lo cual se firmó esta diligencia . . . " ,
etcétera . En otro lugar consta : " . . . la plaza había
sacado cincuenta y cuatro varas de largo y cuarenta
y seis de ancho, todo lo major trazado, pues las calles
habían quedado de treinta pies (15) las principales y
de veinte las que menos" (16) .

Porlo tanto queda demostrado que existe desde e l
principio la intención de realizar un trazado regular
con una jerarquización en el tamaño de las calles : la s
principales de mayor tamaño y anchura que las
secundarias .

El perímetro del plano primitivo quiere ser el de
un rectángulo que no resulta muy regular a causa d e
las curvas de nivel, pues como dijimos, está situad a
sobre una colina . La ciudad parece haber empezado
a trazarse a partir de la calle del Sol (siguiendo las
instrucciones de Vitrubio), antiguo camino, que
continúa con la Carrara Baja (a diferente altura y

(13) "Atlante español", de ESPINAULT . Comentario de la Villa
de Valdepeñas de Jaén . Instituto de Estudios Giennenses . Jaén, 1980 .

(14) Vara : equivale a 0,8359 rn.
(15) Pie : equivale a 1/3 de vara o 12 pulgadas o 0,278 m .
(16) Revista Lope de Sosa . "La fundación del pueblo de Valdepeña s

en 1a Sierra de Jaén" . 1922, pp . 276 .
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VALDEPEÑAS DE JAE IY
(Casç. A 9 A9`°)

Valdepeñas de Jaén
(cosco antiguo) .

Valdepeñas de Jaén .
Plaza principal.
Calle José Antonio
(antigua calle Real) .

conduce al Canal de los Molinos), nombre que con-
firma la hipótesis de que se trata de un antiguo
camino natural, y a partirde ahí se llega por un calle-
jón, a la plaza principal, donde se sitúa la iglesia o
templo parroquial y el Ayuntamiento, Correos ,
etcétera (las instituciones públicas) . Todo trazado a
cordel. Se pretende hacer un urbanismo racional e n
un lugar abrupto .

La plaza no nos queda en la parte central del plan o
sino más bien en un lado . Tiene cierta similitud con
las ciudades al borde del mar, con la iglesia hacia e l
extremo del plano . Desde lejos el edificio de la igle -
sia sobresale por encima de los demás . Siguiendo
aquí también las indicaciones de Vitrubio .

La plaza quedó en forma trapezoidal y cerrada,
con cuatro ángulos : dos de ellos se comunican con e l
resto de la estructura urbana por callejones; otro
queda cerrado casi en ángulo recto en la esquina co n
la iglesia ; del último parte el eje principal, el eje axial
de Valdepeñas : la calle José Antonio (antigua call e
Real), que atraviesa el plano y continúa con e l
camino a Jaén, termina pues en uno de los acceso s
principales a la ciudad, y a la inversa conduce direc-
tamente de la puerta de la ciudad hasta la mism a
plaza .

Existe otra arteria principal en el plano que e s
paralela a la primera, se trata de la calle Capitán
Cortés, antigua calle Parras . Esta no sale directa-
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mente de la plaza, sino de la Carrera Baja, y trazada
a escuadra entre ambas, la calle Tercia (es decir, la
tercera trazada) que enlaza directamente con l a
plaza .

En la misma plaza, frente a la Iglesia, se ubicó e l
solar para la Casa del Concejo (hoy Ayuntamiento) ,
carnicerías y tiendas, así como se señala también e l
emplazamiento (que continúa hoy de igual manera )
de la casa del clérigo y Sacristía (17) . Corresponden
exactamente al único ángulo cerrado de la plaza .

Como queda demostrado, las tiendas y carnice-
rías se situaban en la plaza principal . Cumplía pue s
una función pública administrativa, como ocurre e n
las ciudades hispanoamericanas y en las bastidas .

Otra tercera calle de gran importancia y anchura ,
es la calle Animas (porque existía una antigua capi -
lla a las ánimas) . No es una artería que parta de l a
plaza, pero sí es paralela a las otras dos (José Anto-
nio y Capitán Cortés) . Se continúa en la call e
Bahondillo, nombre que alude ala bajada de las cur-
vas de nivel del terreno . Puede decirse que es la arte-
ría más larga del esquema planificado .

En cuanto a la zonificación, los solares de las
calles principales, y por orden de acercamiento a l a
plaza principal, gozan de mayor amplitud y enverga-
dura ; en esta zona del plano, partiendo de la plaz a
hacia Jaén (calle José Antonio o Real, Capitán Cor-
tés, etcétera) se situaron las casas principales .

Los solares que se alejan de esta zona que s e
manifiesta como mucho más regular, sonde propor-
ciones más desiguales (zona de expansión actual) .

Existe otra plaza secundaria que enlaza con l a
calle Bahondillo, se trata de la Plaza del Patín (que
en esta zona significa patio), corresponde lógica -
mente al antiguo patio de una casa señorial que se
sitúa allí mismo . Es decir, es una plaza señorial cuya
función es dar realce y amplitud a la casa señorial de
los Gamboa .

La única fuente disponible para constatar la evo -
lución de este plano primitivo se encuentra en el
Catastro del Marqués de la Ensenada del año
1752 .

Consultado dicho Catastro entresacamos algunos
datos de interés :

En este año la población consta en su mayor parte
de "jornaleros" y trabajadores de la lana, hijodalgo
D . Sebastián de Salazar, y un maestro de escuela,
diez sacerdotes, un capellán . De todo ello da fe e l

juez D . Antonio Bentura .
Poseen viñas y ganado, y las casas suelen tener :

cocina, bodega, cámara y corral (en la zona s e
denomina cámara a los sobrados y buhardillas ,
donde se almacenan los frutos) .

Algunos nombres de calles eran distintos en un

principio: así figura la calle Real, calle las Parras y

S. Blas, Vaondillo (con distinta grafia pero igual

denominación) .
Otro dato interesante es que la mayor parte de las

casas, debido a su estructura (tienen corral) cuenta n

con una menor anchura de fachada que de fondo : un

ejemplo, 8 varas de frente por 23 de fondo ; o 10 por

24, o bien 8 por 20 varas, etc . Luego podemos dedu-

cir que la forma de los solares solía ser de rec -

tángulo .

(17) Revista Lope de sosa (mismo año) .

Y por último también se hace referencia a ciertas
casas con soportales situadas en la plaza, con 1 0
varas de frente por 24 de fondo (18) .

Actualmente estos soportales han desaparecido ,
pero es un dato que nos pone de nuevo en contacto
con la referencia a las bastidas como línea de arran-
que y desarrollado posteriormente como se ve en el
esquema de estas ciudades y en las hispanoamerica -
nas de forma muy similar .

MANCHA REAL

En cuanto a Mancha Real hay que puntualizar
que efectivamente es una ciudad de características
históricas, ubicacióny estructura muy parecidas a la
de Valdepeñas .

Situada en otro de los pasos de la Sierra de
Lucena y Sierra Mágina, concretamente en el lugar
más conocido por los jiennenses como Sierra de la
Pandera, en el camino a través de la Sierrade Jaén a l
antiguo reino de Granada . Pero a diferencia de Val-
depeñas, Mancha Real es una ciudad más llana, no
está sobre un risco, sino sobre una superficie más
uniforme; una altiplanicie que permite un urbanismo
de características parecidas a Valdepeñas, en cuan-
to a modelo, pero con un trazado más distendido y de
mayor envergadura en amplitud de calles y en
los solares .

Es tambiénuna zona cercada por torrentes y arro-
yos que permiten amplios cultivos de huerta y fruta -
les, así como ricos pastos para el ganado . Bosque s
de alcornoques y nogales junto al típico cultivo del
olivo, hacen de estos hermosos parajes, lugares
maravillosos para la caza y la pesca .

Siguiendo el Atlante Español podemos decir que :
"La villa de Mancha Real está situada en paraj e
llano a doce grados y cincuentaiséis minutos de lon-
gitudy treintaisiete grados, y cuarentaiocho minuto s
de latitud, distante dos leguas de la ciudad de Jaén a
su Oriente . "

En el comentario de Francisco Olivares Barragán
se nos puntualiza que no dista 11 kilómetros de Jaén
sino 19 .

Su altitud sobre el nivel del mares de 759 metros .
y la extensión de su término municipal es de 98,7 8
kilómetros cuadrados .

En cuanto a su topografía no presenta curvas de
nivel . Se trata, como ya dijimos, de un llano entre
montañas, lo cual favorece un mayor enriqueci-
miento de las estructuras urbanas, una mayor ampli-
tud y perspectiva en las calles y plazas a diferencia
de lo que ocurre en los Villares y Valdepeñas qu e
deben adaptarse a los accidentes del terreno .

Perímetro . Trazado de las calles y
la zonificació n

Mancha Real es una ciudad de trazado regula r
cuyas características de simetría y paralelismo se
aprecian más claramente dadas las condicione s
del terreno .

(18) "Catastro del Marqués de la Ensenada 1752 (Valdepeñas de
Jaén) . Archivo Provincial de Jaén .
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E1 perímetro de su plano primitivo podía ser el de
un rectángulo . El trazado comenzaría en la plaza
principal, centro neurálgico de la ciudad, con do s
ejes de calles principales que se cortan en perpendi-
cular : calle Calvo Sotelo y calle José Antonio .

La plaza resulta de proporciones muy regulares y
armónicas : forma cuadrada y abierta, por las calle s
de Calvo Sotelo, José Antonio (perpendiculare s
entre sí) y Jesús Morillos . Teniendo abiertas sus
cuatro esquinas por el trazado en ángulo recto de
José Antonio y Jesús Morillos que, paralelas, for-
man las caras principales del cuadrado y continúan
en la misma dirección rectilínea, después de atrave-
sar la plaza .

Al mismo tiempo, este espacio cuadrado es inva-
dido en dirección vertical y, partiendo del centro de
cada uno de los otros dos lados, por la calle José
Antonio, artería principal del conjunto .

Esta calle, todavía hoy en día, es la de mayor trá-
fico comercial y en la época de su fundación y poste-
riormente era la calle de los "gremios " y "artesa-
nos " . Para significar esta preponderancia en l a
jerarquía urbanística, está trazada, como es lógico ,
de mayor anchura que las demás . Encontraremos
además en ella casas reconocibles por su enverga-
dura, como pertenecientes al casco antiguo y situa-
das en zona de privilegio : ejemplos son el n .° 36 y e l
n . o 58 . Se trata de casas con "sobrados", arquería s
del siglo XVIII, etcétera .

A partir de aquí, las calles se van trazando parale-
las entre sí y perpendiculares a la principal, for -
mando ángulos rectos con ella . Y estratificándos e
así una serie de solares o manzanas de forma rectan-
gular y de amplias proporciones . Pudiendo asi-
mismo establecer una diferenciación entre los sola-
res de la parte Norte junto con los próximos a la
plaza, con los de la parte Sur y los que se van ale-
jando de l -centro neurálgico de la ciudad. Los prime-
ros suelen ser de mayores dimensiones y categoría ,
mientras que los segundos presentan un menor
tamaño y una jerarquía inferior, con más divi-
siones .

En el casco antiguo, como actualmente se pre -
senta, podemos observar que hay una serie de man-
zanas situadas cerca de la plaza, que medían 5
metros de frente con 10, 15 y hasta 20 metros d e
fondo, situándose además las construcciones de
mayor empaque en esta zona . En la plaza nos encon-
tramos con la magnífica iglesia y el Ayuntamiento ,
construcciones representativas del poder civil y
eclesiástico, y próximas a ella, los comercios de
mayor relieve, los bancos y las casas solariegas, que
abarcan un perímetro rectangular alrededor de l a
plaza y con preponderancia en la zona norte .

Como testimonio de esta situación en otra época
tenemos el plano antiguo y algunos datos que reseña
el Catastro del Marqués de la Ensenada del añ o
1752 .

Se observa que efectivamente ésta debía ser l a
forma primitiva de las manzanas en rectángulo, con
menos frente que fondo (las casas, como ya dijimos ,
constaban de : cocina, bodega, cámara y corral) y
sobre todo el corral se situaba añadido a la casa,
dándole esta forma alargada. Por ejemplo, existe n
casas en la calle Tercia que tenían 15 varas de frente

por 40 varas de fondo ; 6 por 16 varas de fondo .
Se pone de manifiesto la existencia ya en aquell a

época de molinos de aceite, así como una gran canti-
dad de posesiones de tierra y casas por parte de l
clero . En el "Cuaderno 7 . o de Relaciones de Con-
ventos forasteros, hacendados en la Villa de la Man-
cha Real" (19), se evidencia la existencia de
posesiones agrarias por parte de órdenes religiosas
de Jaén . Por ejemplo, del Convento de Santa Ana d e
la ciudad de Jaén, o del Convento de Santa Clara la
Real de la ciudadde Jaén y el Convento de la Miseri-
cordia de la misma ciudad . Todos ellos tenían olivos
y posesiones en la ciudad de Mancha Real .

En ella residía el administrador, en una casa prin-
cipal, como es el caso de D . Pedro Pasqual deValen-
zia, administrador de la Orden de la Santísim a
Trinidad, etcétera .

Las calles Tercia, Carnicería, San Marcos, San
Francisco, Puerta Granada, así como la plaza,
cuentan con los solares de mayor tamaño : 4 por 1 4
varas, 10 por 38 varas, 20 por 41 varas, etcéte-
ra (20) .

La calle Calvo Sotelo se corresponde (para acla-
rar la situación en nuestro estudio), con la antigua
calle Carnicería ya de gran importancia en el primi-
tivo trazado . Allí se instalaba el mercado de carne y
su comercialización y reparto . Este dato es muy sig-
nificativo, aunque no cumplía con las normas de

(19) "Cuaderno 7 .8 de Relaciones de Conventos forasteros hacen -
dados en la villa de la Mancha Real" . Marqués de la Ensenada
(Catastro) .

(20) "Cuaderno 1 .° de Relaciones Inventadas para el estableci-
miento de la única Contribución de esta Villa de Ia Mancha Real" .
Idem .

Mancha Real (casco antiguo) .
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Mancha Real. Iglesia de San Juan
Evangelista (fachada principal) .

Mancha Real. Iglesia de San Juan
Bautista . Magnifica Iglesia columnaria
que enlaza con la tradición murciana .

Los Villares.
Plaza .

higiene y salubridad dictadas por Vitrubio y recogi-
das en las Leyes de Indias . En la práctica las carni-
cerías se instalaban en la parte más céntrica y
concurrida de la ciudad, se suelen situar en espacio s
anchos : "Que los solares para carnicerías, pescade-
rías, tenerías y otras oficinas que causan inmundi-
cias y mal olor se procuren poner azia el Río o Mar"

Los Villares. Casa de la calle de las Parras que, junto con el
Ayuntamiento, son las construcciones más antiguas de la
localidad.

(21) . Así rezan las Leyes de Indias y estas recomen-
daciones no fueron muy tenidas en cuenta en
muchas ocasiones en las colonias hispanoameri-
canas .

(21) Leyes de Indias . (Tomo IV) . Poblaciones, titulo VII, pp. 90-96 .
"De la población de las ciudades, villas y pueblos" . Ley primera :
"Elección del lugar" .
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Mancha Rea l
(Jaén)
Plano de la Ciuda d

Mancha Rea l
(Jaén)
Plano de la Ciudad
(detalle)
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La calle General Mola, se denomina en el Catas-
tro del Marqués de la Ensenada, como calle Terci a
(y efectivamente es la tercera calle trazada a partir ,
de la plaza hacia el Norte) . También recibe otro
nombre la calle General Sanjurjo, calle de la Cruz;
Jesús Morillas era la antigua calle San Marcos, pues
se hallaba allí ubicado el Hospital de San Marcos ,
Rodríguez Acosta era calle San Francisco, etcétera .
Actualmente existe ya el proyecto por parte de l
Ayuntamiento de devolver a las calles sus nombres
primitivos, como se está haciendo en gran parte de
las ciudades españolas después del franquismo .
Pero lo que aquí nos interesa es que estos nombres
nos permiten una pista clara sobre la primitiva
estructura urbana de la ciudad .

Los edificios importantes permanecen ubicados
en su lugar primitivo : la plaza y las calles anexas .

Sólo los servicios modernos y las industrias s e
encuentran en la periferia : grupos escolares, fábri-
cas de aceite, cuartel de la Guardia Civil, par-
ques, etcétera .

La ubicación antigua de los conventos y hospita-
les era también en el perímetro del plano . Así ocurre
con el Convento de Carmelitas de la Mancha Real .
Hoy desaparecido, el solar es ocupado actuaLmente
por una moderna industria de maquinaría agrícola .

LOS VILLARE S

La ilustre villa de los Villares está situada en l a
parte sur de-la provincia de Jaén .

Se encuentra encuadrada entre montañas por un
lado (al Este) las Sierras de Cazorla y Segura ; al
Norte, Sierra Morena ; al Sur, Huelma y la villa de
Valdepeñas ; abierta .al Oeste por las llanuras del
valle del Guadalquivir, formando parte de la cuenca
hidrográfica junto al Jándula y Guadiana Menor .

El paisaje se define por enormes acumulaciones
de olivares que limitan los perfiles abruptos d e
las sierras .

Limita asimismo, con Torredelcampo y Jaén a l
Norte ; al Sur con Valdepeñas y al Oeste con la
Fuensanta de Martos y J amilena hacia el Noroeste .

Las zonas montañosas más importantes están

situadas al Sur y al Norte : en el Sur la Sierra de l a

Pandera, con cotas de altitud entre los 1 .500 y 1 .800
metros ; en el Norte la sierra de Jabalcuz, con cota s

de 1 .100 y 1 .600 metros, siendo el más importante

e1 pico de Jabalcuz de 1 .614 metros .
El sistema hidrográfico (22) está compuesto por

una amplia red de arroyos y barrancos que recogen

las aguas de las sierras antes mencionadas, y vierten

sus aguas en el do Eliche que nace en Martos y cruza

el término de Oeste a Este, recogiendo el caudal más

importante del río Frío, que nace en la Sierra de la

Pandera, sirviendo sus aguas para el abastecimiento

de la ciudad .
Cuenta con una red vaaria :
- Carretera comarcal de Jaén a Alcalá la Real .

- Camino vecinal de Martos a los Villares ;

camino vecinal a Fuensanta de Martos .

(22) Informe del Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucí a

Oriental (Jaén) .

Presenta, pues, esta pequeña ciudad las caracte-
risticas geográficas típicas de los pueblos agricola s
de la Sierra de Jaén .

El casco urbano se sitúa en la margen izquierda
del rio Frío, y el camino vecinal que comunica
con Martos .

Topografía general . Es la de una pradera con la
cota más elevada en el Sur, donde se sitúa el depó-
sito de agua, y alcanza su nivel más bajo en el Norte ,
siendo éste el acceso de la Carretera de Jaén através
de la Fuente del Nogueral .

Presenta un desnivel muy pronunciado entre la s
edificaciones de la calle Carril y rio Frio .

La riqueza de agua, el clima fresco, así como el
hecho de estar rodeado de fértiles huertas, hacen d e
este lugar otro de los emplazamientos que siguiend o
las teorías de Vitrubio, serían aconsejables para e l
asentamiento de una población .

En una latitud de 370 41' y 20", longitud 00 7' y
5 5 " y con la altitud de 634 metros . Su superficie e s
de 87,9 kilómetros cuadrados y la temperatura
media de 180 a 210 . Los vientos dominantes son lo s
de Suroeste .

La ciudad se sitúa hacia el Este . Y cuenta con una
riqueza agrícola (almendro, cereales, pastos, mont e
bajo, olivar y arboleda varia) ; riqueza ganadera
(caballar, mular, vacuno, ovino, cerda) y explota-
ción forestal, como fuentes de recursos básicos .

Resumiendo, esta ciudad se sitúa en alto, las con-
diciones de salubridad son buenas, abundancia d e
aguas, riqueza agrícola y con riqueza de pastos par a
el ganado. No es extraño que fuera una zona poblad a
desde antiguo y repoblada después de la Recon-
quista, como colonia en la época de Carlos V, igual
que ocurrió con Valdepeñas y Mancha Real .

Los Villares (casco antiguo).
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La ciudad. Perímetro y zonificació n

La ciudad de los Villares abarca un perímetro
alargado de escasas dimensiones .

En cuanto al casco antiguo, abarca un pequeñí-
simo perimetro rectangular alrededor de la antigu a
plaza y la Avda. del Generalísimo .

La plaza queda situada a la derecha de la avenid a
que resulta la arteria principal .

Los solares se distribuyen a partir de las cuatro
pequeñas calles que salen de dicha plaza, son d e
dimensiones muy amplias y sin diferenciación ape-
nas, como en el caso de Mancha Real, entre los de l
Norte y los del Sur, del Este y del Oeste .

Se trataba sin duda de una zona agrícola de gra n
riqueza, donde las necesidades ciudadanas se resu-
mían a un eje central y punto de partida y reunión : la
plaza con las instituciones del poder civil y religios o
(Ayuntamiento e Iglesia parroquial), junto con uno s
cuantos amplios solares que albergarían casas co n
amplios huertos y establos .

El eje principal que atraviesa el pueblo de Sur a
Norte es la Avda. del Generalísimo. Por ella se
penetra en la ciudad y es continuación del camino de
Martos . A semejanza de las ciudades-itinerante s
crece a ambos lados, pero sobre todo hacia el Este ,
donde se encuentra situada la plaza principal, qu e
se denomina plaza de Feijóo .

Esto es algo que la diferencia de las otras dos ciu-
dades, Valdepeñas y Mancha Real . La arteria prin-
cipal no sale de la plaza, se comunica con ella po r
otras pequeñas calles más estrechas y perpendicula-
res, quedando así la plaza algo arrinconada, y reco-
leta . La vida del pueblo se va a desarrollar más haci a
la Avda . del Generalísimo, como calle comercial y
de bares, bullicio y encuentro .

Esta calle termina en la llamada plaza de José
Antonio, que es más bien un ensanchamiento trian-
gular, de donde parten dos calles de forma radial ,
mucho más moderna, claro, a imitación de la morfo -
logía urbana actual, las dos conducen a las afueras
del pueblo .

La plaza queda con un trazado de cuadrado irre-
gular, bastante encajonada, debido a la escas a
anchura de las cuatro calles que de ella parten, e n
ángulo recto, pero no exactamente desde cada
ángulo, sino haciendo, alguna, hasta un pequeñ o
recodo .

La casi totalidad de los comercios y edificios
públicos se encuentran en las calles de Calvo Sotel o
y Queipo de Llano, que junto con la plaza de Jos é
Antonio, forman el núcleo moderno más important e
y que sustituye al antiguo de la plaza de Feijóo, que -
dando ésta relegada a las tradicionales funciones d e
servir de enclave al Ayuntamiento y la Iglesia prin-
cipal, pero ya no como lugar de encuentro y reunión .
La antigua plaza ha perdido aquí su poder de convo-
catoria para ser sustituida por un urbanismo co n
visos de modernidad a imitación de las arterias urba-
nas de la época franquista . Rompiéndose así la con-
tinuidad entre lo antiguo y lo moderno, y privando a
su primitivo urbanismo de una nueva vitalidad o
vigencia, a diferencia de lo que ocurre en las otras
dos ciudades analizadas .

La anchura de las calles es en general de unos 5 me-

tos . La pavimentación media es buena y está bien

conservada (23) .

FUNDACIONES. DATOS HISTORICO S

Hemos analizado hasta aquí el trazado y esquema
urbanístico de tres casos de implantación colonial
en la provincia de Jaén encuadrándolos en la líne a
de evolución de la ciudad hipodámica .

Ahora trataremos de demostrar que la fecha de su
fundación es anterior a lo que se tenía noticia .

Valdepeñas

Por ser esta zona fronteriza con el reino de Gra-
nada, en la época de la Reconquista, quedó como
tierra baldía y despoblada. Y a partir de ahí se puede
decir que comienza la historia de su fundación que e s
más bien el intento de repoblar una zona para la pro-
tección de los caminos de la sierra, dentro de un pro-
grama político de fundación de colonias en la Sierr a
de Jaén después de la Reconquista .

Con posterioridad a ias guerras púnicas, el asen-
tamiento romano y la época árabe existe un vacío
hasta llegar a la noticia histórica de su colonizació n
en tiempos de los Reyes Católicos y más concreta -
mente del emperador Carlos V .

La fundación de Valdepeñas como tal ciudad (tal
y como se conserva en gran parte hasta nuestro s
días), no se realiza hasta esta fecha .

Concretaremos todo esto con los datos que nos ha
aportado la investigación histórica realizada .

En primer lugar tratamos de hallar el documento
de la fundación, es decir el Acta de Fundación de 1a
ciudad que no se hallaba en el Ayuntamiento de V al-
depeñas . La consulta de la revistaLope de Sosa en el
Instituto de Estudios Giennenses nos resultó una
grandísima ayuda, pues allí existían una serie de
noticias que esclarecían totalmente la fecha y cir-
cunstancias de la fundación de Valdepeñas y las
demás ciudades .

En la revista del año 1922 (24) se cuenta cómo
visitó Valdepeñas, D . Lope de Sosa y cómo el
alcalde de la localidad le mostró "un cuaderno que
lleva por título Copia de la fundación y población
de Valdepeñas" . Dicho cuaderno no figura actual-
mente en el Archivo Municipal, pero además
siguiéndole la pista encontramos otra noticia de é l
también en la revista de D . Lope de Sosa del año
1929 (25), donde consta :

`Para su estudio como importante historial y
valioso documento de Colonización de España, el
ministro de Trabajo ha pedido al gobernador civi l
jiennense que interese del Ayuntamiento de Valde-
peñas de Jaén el legajo que conserva de la funda-
ción de aquella villa hecha a principios del si-
glo XVI y la cual llevó a cabo el juez de Comisió n

(23) Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén. Andalucia Oriental .Normas Subsidiarias de Planeamiento. Memoria de Información .(24) Revista Lope de Sosa . "La Fundación del pueblo de Valdepe-
ñas en la Sierra de Jaén" . 1922, pp . 271 .

(25) Idem .
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Rivadeneira que tomó parte activa y valiosa en la
fundación de lugares en la Sierra de Jaén, autori-
zadopor la Reina Doña Juana en nombre de su hijo
Carlos I. "

Queda aclarado, pues, que dicho legajo de la
fundación de Valdepeñas puede encontrarse en e l
Ministerio de Trabajo de Madrid, o en cualquier
otro archivo histórico, pero que gracias a la copi a
que de él nos adjunta Lope de Sosa podemos tener
una noticia exacta de su fundación y poblamiento .

En primer lugar un testimonio literal de la Real
Cédula de Doña Juana del 17 de marzo de 1508 .
En ella se nos cuenta cómo habiendo conocido
Doña Juana la necesidad de fundamentación d e
lugares en la Sierra de Jaén, al hallarse despoblada y
por tanto desprotegida, y conociendo que dichos
lugares eran habitables, pues tenían huertas y agua
abundante, así como molinos de pan (vertiente d e
Jabalcuz) dispone lo necesario y ante la petición d e
la ciudad de Jaén para la fundación de poblacione s
en dicho lugar. "Los caminos serían más seguro s
pues eran peligrosos por estar la citada Sierra despo-
blada especialmente el lugar que conduce de Jaén a
Granada, . . . lo cual visto por los de mi Consejo y que
el año 1508 había sido presentada otra petición a l
católico rey D . Fernando V, fue acordado que se
debía dar esta carta sellada y firmada por mí, la
Reina Doña Juana . "

Como puede apreciarse, existían peticiones y
requerimientos desde la época de los Reyes Católi-
cos, al final de la Reconquista, cuando estas tierra s
quedaron despobladas al ser lugar fronterizo entre e l
reino de Jaén y el de Granada ganado a los moros .

Pero siguiendo la historia de la fundación de Val -
depeñas, vemos que existieron una serie de dificulta -
des desde que Doña Juana emite su Real Cédula
hasta que por fin se lleva a cabo la fundación .

Valdepeñas se quería fundar en un lugar que per-
tenecía a la jurisdicción de la ciudad de Jaén, y fu e
precisamente dicha jurisdicción (como se ve en l a
Real Cédula) quien lo solicita . Sin embargo, por otr a
parte una serie de particulares apelan al Consejo co n
el mismo propósito .

No se trata del tipo de ciudades típicas medieva-
les, ni feudales, ni de defensas, ni tampoco en tomo a
un monasterio, pero sí de adquirir poder por parte d e
esta burguesía alta a través de los privilegios que s e
iban a otorgar a estas ciudades y que ellos querian
aprovechar .

De hecho comprobaremos después cómo esto s
Señores Notables o patricios, como dice Barel (26 )
poseerán casas principales en el pueblo (aunqu e
ellos vivan regularmente en Jaén) . Existen podere s
civiles y poderes religiosos (como era el caso del
obispo que tendrá también casa y propiedades en

dicha ciudad) .
El auge y crecimiento de esta burguesía alta (en el

texto se nos habla de particulares), el poder que
alcanza corre parejo al poder e incremento de las

ciudades .
La ciudad dependerá del Rey pero existe un pleit o

(26) BAREL . "La ciudad medieval" . Instituto de Estudios de
Administración Local .

que es sentenciado por el Consejo a favor de los par-
ticulares (27) .

Con posterioridad se adjuntó el asunto al licen-
ciado D . Francisco Sálbago, juez de Residencia d e
la ciudad de Jaén, pero fue sobornado por los regido -
res y oficiales del Consejo, Justicia y Regimiento de
la ciudad de Jaén para que abandonara el asunto .
Visto lo cual por los particulares, recurrieron de
nuevo al Rey, quien puso el asunto en manos, pri -
mero de Gerónimo de Herrera, juez "encargado de
la Comisión en lo tocante al repartimiento de la Sie-
rra de Jaén" y más tarde le relevó el licenciado señor
D . Juan de Rivadeneira que fue quien lo llevó a
cabo .

Quedan aquí patentes algunos rasgos característi-
cos de lo concerniente a la fundación de las ciudade s
medievales (que hablábamos en el apartado ante-
rior) . Existe una clase, la burguesía alta que tiene
interés en la fundación de ciudades . Los colonos so n
atraídos por privilegios y tierras, y todos ellos serán
controlados por el juez y el obispo, que en esta época
no es sólo un poder espiritual, sino también econó-
mico como queda patente en las propiedades ecle-
siásticas que nos detalla el Catastro .

Todo ello queda demostrado en la siguiente
noticia :

"Dada la Comisión con vara de justicia dio un
decreto Su Majestad a todas las autoridades para
que lo respetasen (se refiere al juez Rivadeneira) en
cuanto dispusiera, dada la comisión por dicho Con-
sejo en la ciudad de Toledo, el 12 de marzo de
1539 ." Esto significa que el Rey delega en Rivade-
neira, que goza de amplia autonomía .

Y suscriben el documento : el Sr. Cardenal Licen-
ciado Aguirre, Doctor del Corral, Licenciado de
Aybar, Licenciado Alderete y Licenciado Buceño .

Como se ve la alta burguesía y las autoridade s
religiosas eran los poderes regentes en estas ciuda-
des. Su estrato social, el "patricio", convertirá l a
ciudad en un instrumento estable de poder . Además
de la explotación agrícola, estas ciudades alcanza -
rán un desarrollo artesanal, ganadero y como
consecuencia comercial. Serán ciudades-mercado
con la creación de una feria temporal, de la que
queda impronta en su morfología urbana . Y esta
clase señorial ejercerá el control de todo esto. Su
interés será determinante para la fundación de Val-
depeñas y las otras dos ciudades .

Esta fundación se lleva a cabo en el caso de Valde-
peñas en el año 1539: "Yo Rodrigo Alvares, escri-
bano de Su Majestad real . . . digo que por un libro de
la población de la dicha villa (se refiere a Valdepe -
ñas) que está en mi poder firmado y signado de Juan
Vázquez, escribano de Su Majestad, consta y parece
como el licenciado Juan de Rivadeneira, juez d e
Comisión de Su Majestad . . . hizo poblar un lugar en
la Sierra e término de la ciudad de Jaén entr e
Susana, Osario y Ranera con el nombre de Valdepe -
ñas y dio posesión de dicho lugar a los vecinos del, e l
ano del nacimiento de nuestro Salvador del mil qui -
nientos y treinta y nueve años" (28) .

(27) "Real Cédula de DoñaJuana ordenando la Fundación de luga-
res en la Sierra de Jaén" . 17 marzo de 1508 .

(28) Transcripción del "Acta por la que se hace Villa ala Ciudad de
Valdepeñas" que se encuentra en el Archivo del Ayuntamiento de
la ciudad .
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En la documentación que nos aporta la Revista
Lope de Sosa se cita textualmente : " Siendo reque-
rido el Sr . Juez en la ciudad de Toledo a diez y nuev e
de marzo del año 1539, el Sr . Juez pasó a la ciudad
de Jaén a entender en los asuntos de fundación y
población y después de vistas las diligencias qu e
hizo el Licenciado Sálbago y algunos autores qu e
hizo Bustamante . . . puso por obra la ejecución de la
carta ejecutoria y el Sr . Juez fue al lugar de Susan a
y Ranera que es uno de los sitios que su Majestad
mandó poblar" (29) .

Después de esto el Sr . Juez mandó se reconociera
el lugar, dando fe de que existía buena tierra y sufi-
ciente espacio para dar a cada vecino "las treinta y
siete fanegas y media de la cuerda de Jaén ; que son
cincuenta de la de Granada para la labor de pan" .
También dan cuenta de la existencia de un río d e
abundante agua y tierras para huertas .

Se puede apreciar aquí un intento de urbanizació n
"ex novo" al estilo renacentista, pues la elección del
lugar no se hace caprichosamente, o por azar, sino
teniendo en cuenta la abundancia de aguas, los culti-
vos posibles, el tipo de tierra, etcétera . Y otro detall e
de importancia es que se demarca la tierra cum-
pliendo una serie de formalidades jurídicas :

"A los veinte y seis días del citado mes y año en el
sitio de los Osarios, comparecieron el Sr . Juez y
Escribano Juan de Requena, Juan de Reolid, enta-
llador y Juan Molina, medidor y juramentados, pro -
metieron decir verdad en lo que practicasen, de l o
que formaron con el Sr . Juez de que yo el escribano
doy fe" (30) .

Después volvieron a comparecer ante el Sr . Juez
los anteriormente citados e interrogados dijeron
que, de todos los sitios que había les parecía éste e l
más idóneo para el poblamiento, entre Susana y
Ranera, el llamado lugar de los Osarios, por l a
cañada de riego que cae junto, el Vadillo de lo s
Berros, pues es el lugar más sano, teniendo despe-
dida todas las aguas y el sol a Levante pues parece
por ciertos indicios que hubo población en l a
antigüedad . . .

Posteriormente a estas diligencias Valdepeñas
fue tomando carta de naturaleza y fue creciendo
como ciudad, fue el momento en que sus pobladores ,
en especial el poder señorial que la regenta, desea -
ron ser independientes de la jurisdicción de Jaén y
convertirla en villa sólo dependiente del poder real .
Esto sucede en el año 1558, ya en la época de Feli-
pe II, el 19 de abril (31) .

La ciudad compró este privilegio con el pago d e
"un ciento y trescientas y sesenta mil maravedíes "
por razón de los "ciento y sesenta vecinos" que l a
poblarían ya en esta fecha .

Para concluir podemos decir que las razones par a
que se fundara Valdepeñas y estas otras dos ciuda-
des de Jaén, fue la de defensa y protección de lo s
pasos de la sierra en el camino de Jaén a Granada ,
así como la fuerte presión existente por parte de una
burguesía alta ansiosa de poder que inclinó la volun-
tad del monarca a favor de la fundación de ciudades .

(29) Revista Lope de Sosa . Jaén, 1922 .
(30) Idem. pp . 274.
(31) Actapor la que Valdepeñas se independiza de la ciudad de Jaén

y se hace Villa. Archivo Municipal . Valladolid, 19 de abril d e
1558 .

El incremento del comercio, la ganadería, el artesa -
nado, población excedente a consecuencia de l
aumento demográfico, etcétera .

El privilegio de hacerla villa e independiente de l a
jurisdicción de Jaén obedece al esplendor que
alcanzó, al poderío de esta misma clase que la creó
como ciudad y que por medio de nuevas presione s
consiguió este privilegio, bajo el pretexto de la
recompensa merecida por el servicio de guarda y
custodia de los caminos y provisión de las fron-
teras .

Se trataba de un compromiso y un servicio con
Felipe II directamente, el cual después de alguno s
pleitos les otorgaba la independencia de Jaén .

La ciudadse regía por un Concejo, que constab a
de dos alcaldes ordinarios, cuatro regidores, do s
alcaldes de la Santa Hermandad, un alguacil y un
juez, que eran elegidos cada año .

Esta organización democrática sufrió alguno s
cambios posteriores con el correr de los tiempos .

Las elecciones se realizaban siempre en la plaza ,
centro neurálgico de la ciudad .

Mancha Rea l

En cuanto a la fundación de Mancha Real s e
mueve en circunstancias muy parecidas a Valde-
peñas .

Sabemos que la Real Cédula de Doña Juana del
año 1508 (32), se refería también a Mancha Real .
En ella se autoriza la fundación de algunas poblacio -
nes en la Sierra de Jaén entre las que se cita a
Letraña (es decir Mancha Real) :

"E que así mismo a laparte de la villa de Torres,
ay un sitio que se dice Letraña en quepodría haber
población para cien vecinos, con la Mancha e
Torre elMoral e con ciertaparte deDehesa, que se
dice de Riez, en el cual hay muy buenas aguas e
muchas tierras de pan epara viñas, el qual está tres
leguas desa ciudad" (Jaén) .

Se tiene noticias de que en la época medieval ,
alrededor de la torre del Moral, en la sierra existía n
agrupaciones de 30 o 40 casas . Luego es una repo-
blación de tierras baldías, como consecuencia de la
Reconquista, para salvaguarda y defensa de los
caminos .

Pronto se convertiría en ciudad-mercado . La feri a
de ganado que se celebraba a las afueras dela ciuda d
(Alameda de las Pilas) en el costado del Mediodía ,
en este lugar todavía hoy se conserva como testimo-
nio, un edículo del repeso . El hecho de ser tanto Val-
depeñas, como Mancha Real como los Villares
ciudades pequeñas situadas a corta distancia una s
de otras y con entradas y salidas fáciles permitía l a
posibilidad de volver en poco tiempo, adquiriend o
en seguida una cierta independencia y poder munici-
pal lo que será característico de las ciudades
reales.

Esta coyuntura influirá de manera decisiva en l a
necesidad de la creación de Mancha Real con un tra-
zado regular .

(32) "RealCédula de Doña Juana" . (Burgos), 17 de marzo de 1508 .Revista Lope de Sosa, 1922 .
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Tenemos, pues, constancia exacta de su funda-
ción en dosActas de diferentes Cabildos: uno del 12
de diciembre de 1772 y otro del 17 de octubre de l
mismo año ; en ellas recoge textualmente las siguien -
tes noticias :

"Su fundación y establecimiento (lo debe este
pueblo) a la benignidad del Señor Rey Emperado r
Carlos V, que con un ministro de su Concejo, artifi-
cies e ingenieros competentes, hizo se demarcase e l
suelo, división de calles a cartabón, erección de
casas y que se diese la hermosura planta que hast a
hoy se conserva" (33) .

El reparto de sus casas y solares se llevó a cabo en
el año 1537, bajo el reinado delEmperador Carlos
V (34) .

Y en el año 1557, Felipe II concede la indepen-
dencia de Jaén a la ciudad de Mancha Real, hacién-
dola villa en virtud de Cédula Real expedida en
Valladolid a 5 de mayo por la serenísimaprincesa de
Portugal, Doña Juana, gobernadora de estos reinos ,
por ausencia de S . M . el rey D. Felipe II . En virtud
de dicha Cédula (35) refrendada por el secretari o
Juan Vázquez de Molina se declara a la Mancha :

"Libre y exenta de la ciudad de Jaén, se le da e l
título de villa conjurisdicción civil y criminal alta y
baja mero mixto imperio para que la pudiera ejer-
cer en su sitio y término, según como estaba amojo-
nada y deslindada . "

El Concejo Municipal constaba de dos alcaldes
ordinarios, cuatro regidores, dos alcaldes de l a
Santa Hermandad, un alguacil mayor ordinario y u n
juez personero . Estos oficios eran renovables cada
año, se designaban por elección que hacían los ofi-
ciales salientes, teniendo señalado para este acto el
día de S. Bernabé, once de junio, de cada año . Este
procedimiento duró hasta el año 1569, en que por
provisión real, se manda a las justicias que adopte n
el procedimiento de las suertes en la renovación d e
sus concejos, nombrando la mitad de oficios por lo s
"caballeros cuantiosos" de la villa y la otra mitad ,
por las personas honradas . Desde este año, los autos
de elección se verifican en la plaza pública, en con-
cejo abierto, a las puertas de la Iglesia parroquial ,
convocando a los vecinos a toque de campana (36) .

En cuanto a la fundación de los Villares podemo s

decir que va a ser otra de Ias poblaciones incluida y

citada entre los lugares que se quieran fundar en la
sierra de Jaén . Y de ello tenemos constancia de

(33) Libros de Actas Capitulares (Archivo Municipal) . Cabildo de
la villa con fecha 16 octubre de 1772. Cabildode la villa con fecha 1 2
diciembre de 1772 .

(34) Idem .
(35) "Real Cédula de Felipe II" . Con fecha 5 mayo de 1557. Val_l_a-

dolid . "Por la que se concede a M . Real la independencia de la ciudad

de Jaén . "
(36) Actas capitulares de distintas fechas, que se conservan en e l

Archivo Municipal .

nuevo en la Real Cédula de Doña Juana autori-
zando la fundación de dichos lugares, y que ya cita-
mos anteriormente .

También aquí surgen una serie de pleitos o incon-
venientes que hacen que la fundación práctica de la
ciudad no se lleve a cabo en seguida . Se va pospo-
niendo por distintas diferencias y episodios caciqui-
les, hasta llegaral 16 de mayo de 1538 en que por fin
se lleva a cabo el repartimiento de las tierras a gusto
de todos, la zonificacióny la trazade la ciudad, de l a
forma más racional y ecuánime y así quedaron zan-
jados los pleitos anteriores que, como figura en su
Archivo Municipal en diferentes documentos, ha-
bían interferido en la puesta en marcha de la ciudad,
por considerar que el reparto y demarcación de los
solares se querían realizar no conforme al plano pre -
visto por los " artífices ingenieros" , sino en benefici o
únicamente de la figura del repartidor .

Es elJuez Licenciado Sálbago, Juez de Residen-
cia de la ciudad de Jaén el que " señala los lugare s
más convenientes para edificar" (37) .

"Visitado todo con personas espertas e savias
todos los términos que se han de poblar (se hizo) el
límite de señales . . . "

EDIFICIOS MAS NOTABLE S

Entre las construcciones de mayor envergadur a
de estas tres poblaciones debemos destacar la de
mayor importancia tanto por su riqueza artística y
monumental (uno de los mejores de la diócesis ,
según puntualiza el profesor Pedro Galera en su
libro sobre la "Arquitectura de los siglos XVII
y XVIII en Jaén" ) como por tratarse de una iglesia
de carácter y tradición columnaria, que no había
sido catalogada hasta ahora. Me estoy refiriendo al
templo parroquial de San Juan Evangelista de
Mancha Real. Se podría hablar mucho sobre esta
edificación pero de una forma resumida podemo s
afirmar que se trata de una obra cuyos primeros
intentos de realización datan del 1539. Después lo
mandó edificar Felipe II, y las obras fueron costea-
das por el obispo Baltasar de Moscoso y Sandoval .
Su planta es de "salón" y nos hace pensar en una
posible obra de Vandelvira o de su escuela . De tra-
dición columnaria, como ya dijimos, tiene grandes
columnas, de entablamiento y pilar exento. Cuatro
tramos, con bóvedas esféricas en la nave central y
vaídas en las laterales . Se podría fechar en la pri-
mera mitad del siglo XVII . Con una amplia torre en
el costado S . O . y un espacio en ancho muro para el
coro. Todo ello labrado en piedra . El empuje de las
fuerzas se contrarresta en la parte exterior por medio
de 4 estribos que jalonan la fachada principal . Esta
portada principal tiene un esquema de retablo
manierista : dobles columnas sobre labrados pedes-
tales y un relieve del santo titular, flanqueado por
pilastras en la parte superior (38) .

En VALDEPENAS se pueden destacar algunas
casas de importancia :

(37) "Archivo Municipal " . Leg . varios de los Villares.
(38) GALERA ANDREU . Pedro . "Arquitectura de los siglos

XVII y XVIII en Jaén" . Ed. Caja de Ahorros de Granada, 1977 .

Los Villares
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Vestigios de construcciones nobles con cochera y
corral con repertorio de herrajes del siglo XVII
y XVIII . Algunos ejemplos son la situada en la call e
del Obispo, esquina a Capitán Cortés, cuyo rasgo
más sobresaliente es el de poseer un chaflán co n
torre y galería con ménsulas dobles. Otra en l a
misma calle presenta un alero curvo del siglo XVII .
En la calle Quesada, en el lugar donde antigua-
mente vivía D . Pedro de Quesada, Marqués d e
Navasequilla (actual casa del Juez) tenemos un
ejemplo de construcción en piedra con herrajes de l
siglo XVII . Y así alguna más con carpintería y
herrajes del siglo XVIII. Se tuvo muy en cuenta e n
el momento de la fundación la existencia de buenos
materiales para la edificación de las casas : "Pues
había mucha piedra buena y también cantera de
yeso por bajo del Puentezuelo de Ranera . . . quebasta
para fundar cuatro ciudades" (39) .

LaRed de Desagües en general se puede decir que
existía desde un principio, y se realizaba por medi o
de "cobijas" hechas de piedra para conducir el agua .
Al estar situada Valdepeñas en una loma, tiene ade -
más buenos desagües naturales . Las calles que están
ensección curva llevan canales de desagüe a ambo s
lados.

Los edificios civiles de MANCHA REAL de má s
importancia están situados en la calle José Antoni o
(antigua calle Real) o calle Mayor, pues se trata
como dijimos del eje vital de la ciudad . Su función
sigue vigente y en ella se sitúan los mejores comer-
cios, y los bancos, junto con las casas nobles, testi -
monio de valor histórico : casas burguesas, oficinas ,
agencias comerciales son un reflejo de la vida de est a
ciudad . Las fachadas de las calles adquieren impor-
tancia al carecer de numeración en un principio, era
necesario que tuvieran características singulares
que las diferenciara dentro de la uniformidad rena-
centista (balcón de esquina, sobrado, etc .) . Los
solares de esta calle están divididos en parcela s
estrechas y casi iguales en tamaño (lotificación del
suelo). Casas notables son las del n.036 y del 58 con
sobrados y arquerías del siglo XVIII, esquina co n
balcón y arquerías de la misma fecha . Presentan un
repertorio de rejería del siglo XVII y XVIII .

Esta población de MANCHA REAL se expande
actualmente hacia el Este, conservando perfecta-
mente su casco urbano antiguo que ha sufrido muy
pocas modificaciones a lo largo del tiempo .

Tienen un sistema de desagües similar al de Val-
depeñas con buenos desagües naturales en tres
lomas con dos "cañás" que son las calles 13 de Sep-
tiembre y la calle Animas . Al estar situadas en sec-
ción curva llevan canales de desagües a ambo s
lados . El perímetro urbano es de 29 hectáreas.
Riqueza agrícola, fábricas de aceite, maquinari a
agrícola (talleres Hermanos Guerrero), etcétera
son las principales fuentes de riqueza de esta ciuda d
en la actualidad .

En LOS VILLARES, más notable y de mayor en-
vergadura que el Ayuntamiento es la casa noble que
encontramos en la calle que parte de uno de los cos-

(39) Revista Lope de Sosa . 1922 . "La fundación del pueblo de Val-
depeñas en la Sierra de Jaén" . pp . 227 .

tados de la plaza principal y que corta la perspectiv a
con ese ansia de encajonamiento tan diferente a l
esquema urbano de Mancha Real . Se trata de un a
casa solariega de piedra, con hermoso patio y
fachada del siglo XVI . Puerta de acceso con pilas-
tras adosadas y frontón rectangular . Balcón regular
sobre la puerta y en la parte alta, unas pequeña s
arcadas de medio punto le confieren una graci a
especial .

El resto de construcciones de la plaza presentan
un mobiliario moderno de aluminio y madera de
escasa calidad .

Otros servicios : Cuenta también Los Villares con
fáciles accesos, fábricas de aceite, con construcción
de estilo muy propio de la zona (azulejos en fachad a
con imagen piadosa, etc .) . Manufacturas Metáli-
cas, talleres de cestería, etc . son las fuentes d e
riqueza de esta población que tiende a expandirse e n
otras direcciones, quedando el casco antiguo algo
apartado, pues en ese caso y a pesar de tratarse de u n
urbanismo a cuadricula, los accidentes del terreno y
la falta de expansión, han dificultado un creci-
miento armónico a partir del plano primitivo . La
zona urbana de posible desarrollo, se sitúa hacia e l
Noroeste, fuera de la ciudad, buscando una mayor
amplitud, que rompería la forma alargada e itine-
rante del plano actual .

CONCLUSIO N

Hemos visto las ciudades de Mancha Real, lo s
Villares y Valdepeñas, como claros ejemplos de un
urbanismo colonial hipodámico del tipo de las ciu-
dades medievales de origen militar (las Bastidas )
(40), heredado a su vez de los "castros romanos" .
Ciudades-mercado que aquí van a tener la mism a
característica de colonias que las ciudades hispa-
noamericanas (nuevo asentamiento, plano previo
preconcebido de forma racional y práctica, serie d e
facilidades para los colonos, prebendas, etc .) . La
fecha de su fundación (recién descubierta) nos pone
de manifiesto aún más su fuerte relación con las ciu-
dades hispanoamericanas que con morfología, fun-
ción y origen tanparecidos nos llevarían a pensar en
ser antecedentes o al menos experiencias urbanísti-
cas en España del mismo tipo que en América y en
fechas muy próximas .

Queda aún un interrogante por resolver : tanto las
poblaciones de Jaén como las hispanoamericanas
están influidas por las normas vitrubianas en cuanto ,
sobre todo, a la elección del lugar (41) que se tuvo
muy en cuenta en el Renacimiento y a su vez siguen
alpie de la letra muchas indicaciones de las Leyes de
Indias (42) como ocurre en el urbanismo hispano-
americano .

Entonces, i,cómo se llegó, en el medio cultural y

(40) LAVEDAN, Pierre e HIGUENEY, Jeanne . "L'Urbanisme
au Moyen Age" . Ed. Droz . Geneve, 1974 .

(41) VITRUBIO . Libro primero, capítulo 4 .° . "Della electtione de
il loghi all'uso comune della citta" .

(42) Recopilación de las Leyes de Indias . Tomo VII . "De la pobla-
ción de las ciudades, villas y pueblos" . Ed . Instituto de Estudios de
Cooperación Iberoamericana. 1973 .
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social de principios del siglo XVI, aconcebir la idea Hispanoamérica, y cuyo esquema está contenido en
de utilizar este tipo de urbanismo, como más Prag- las Leyes de Indias?
mático y útil, para las ciudades coloniales que se

	

Esta investigación se acaba justamente en el
crearon en esta época, tanto en España como en punto en que habría que iniciar otra.
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PARA UNA HISTORIA
"DESDE ABA JO' DE
LAS POLI'I'ICAS SOCIALES
Invitación a lei únestigacxm
C(HIlIk1T'a11V<í IDlNt1k1C'1OT111*
Christian Topalov (**)

4 1

El desarrollo de las investigaciones sobre las políticas sociale s
realizadas en los últimos años desde una perspectiva marxista, h a
puesto en cuestión el mito del Estado benefactor, Topalov, en e l
presente texto, propugna un cambio de sentido y centrarse en lo s
efectos de las políticas sociales, a partir del estudio de las transfor-

maciones históricas de los modos de vida y de trabajo de las clases
populares . Para ello, analiza los obstáculos y vacíos tanto teóricos
como metodológicos, existentes en las investigaciones realizada s
desde el punto de vista del aparato estatal .

ESDE hace una decena de años, se vienen
desarrollando en numerosos países una serie
de trabajos sobre las políticas sociales, inspi-

rados por una problemática marxista . Estas investi -
gaciones, especialmente numerosas en el campo de
la vivienda y de los equipamientos colectivos de
consumo, tienen desde ahora en su haber importan -
tes resultados empíricos y teóricos . Se conocen
mejor las contradicciones sociales de la urbaniza-
ción, la organización capitalista de la producción de
la vivienda, los conflictos que han dado forma a las
políticas urbanas . Se está más capacitado paracoor-
dinar las diferentes políticas sectoriales referidas al
desarrollo global de las sociedades capitalistas .

(*) El presente articulo fue presentado en el Congreso Mundial de
Sociología celebrado en México en agosto de 1982 y cedido amable-
mente por su autor para su traducción y publicación en Ciudad y
Territorio.
(**) Christian Topalov es investigador en el C .S .U . contando con una
amplia e interesante aportación en temas urbanos y especiales, enespe-

cial sobre la renta del suelo y la promoción inmobiliaria. Traducción de
Adelina Martinez . Revisado por Maite Mardiez Pardo .

Un resultado importante de esta corriente de
investigación es la puesta en cuestión del "mito del
Estado bienhechor" (1), que dominaba hasta ahora
todos los trabajos sobre el tema . Se suponía que el
Estado reconocía las necesidades de las clases más
desfavorecidas de la población, que los mecanismos
de mercado no conseguían satisfacer . Cada vez más
democrático y, por consiguiente, más sensible a las
presiones de estas clases subalternas, intervendría
más en su favor, para que el interés general no fuera
sacrificado a los intereses particulares, ni los más
débiles a los más fuertes, ni el progreso social al
desarrollo económico . El Estado manifestaría en
este terreno, como en los otros, una doble función:
garantizar el equilibrio entre los intereses de las cla-
ses ciudadanas y favorecer la racionalización de l
desarrollo y la modernización de la sociedad .

(1) Retomando la expresión de P . Marcuse en su análisis critico de l a
po litica de la vivienda en los Estados Unidos (MARCUSE . 1978) .
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El estudio detenido de la puesta en marcha de las
instituciones del "Welfare state" (Estado del bie-
nestar) y de su funcionamiento real, disipa rápida -
mente estas ilusiones que el discurso estatal produc e
y el discurso académico mantiene . En lo sucesivo ,
podemos ver mejor cómo estas políticas encuentran
su fundamento en las contradicciones de las socie-
dades capitalistas y evolucionan históricamente co n
los conflictos de clases .

Más allá de esta experiencia, creo, sin embargo ,
que estos trabajos presentan en su conjunto una per-
sistente debilidad en un punto decisivo : la dificultad
para poner eficazmente en el centro de la explica-
ción de los fenómenos, el conflicto capital-trabajo .
Se le invoca formalmente a menudo, pero sólo en
raras ocasiones entra de forma convincente en los
análisis concretos . Este texto tiene por objeto par-
ticipar en la reflexión colectiva sobre esta dificultad ,
sentida por numerosos autores, sobre los obstácu-
los teóricos y metodológicos encontrados y sobre los
medios para superarlos (2) .

1 . El paradigma marxista de los años 1970
su tendencia funcionalist a

Recordaré brevemente las principales formula-
ciones teóricas a las que llegaron los investigadore s
de inspiración marxista que trabajaron en políticas
sociales y, muy especialmente, en políticas de
vivienda. Subrayaré la tendencia recurrente a lle-
varlas a cabo de manera funcionalista, e indicar é
también lo que me parece ser hoy día un "punto
ciego" que requiere al mismo tiempo reformulacio-
nes teóricas y trabajos empíricos sobre objetos cons-
truidos en forma diferente (3) .

Las políticas sociales no nacen de la toma de con-
ciencia por parte de las élites ilustradas y del Estado
democrático de las necesidades de la población y de
los medios de satisfacerlas . Tampoco son el resul-
tado de un complot de las clases dominantes que
hubieran decidido imponer su dominación a través
de cualquier liberalidad social . Estas políticas s e
forman a lo largo de un proceso histórico, de uno s
conflictos sociales en los que están comprometidas
clases dominantes y clases dominadas, así como
ciertas fracciones particulares de estos dos conjun-
tos . Tales conflictos entre grupos manifiestan y
transforman las contradicciones de la estructur a
social capitalista, ¿cuáles? El paradigma que qui-
siera discutir designa algunas grandes categorías
que trataré de esquematizar al máximo .

(2) Estas reflexiones se deben enormemente a las discusiones co n
Susanna Magri y Michel Freyssenet, y a las investigaciones que lleva n
a cabo en la actualidad en el Centro de Sociologia Urbana, Paris . Tie-
nen la ambición de desarrollar uno de los ejes de investigación que
David Harvey enunciaba en el coloquio del Comité de Investigación d e
Sociologia del Desarrollo Urbano y Regional, Nueva York, mayo
1980 (HARVEY, 1980) .

(3) El enunciado de una axiomática común de varios autores con -
duce a que ninguno de ellos se reconozca completamente . Me parec e
no obstante que las tesis generales que voy a formular se encuentran
con múltiples matices, por ejemplo en : CASTELLS, 1976 ; CLARKE ,
GINSBURG, 1975 ; GOUGH, 1979 ; LOJKINE, 1977 ; MAGRI ,
1972 ; MARCUSE, 1981 : MERRET, 1979 ; TOPALOV, 1973 . Las
referencias que siguen, escogidas entre una vasta literatura, conciernen
a autores que han insistido sobre tal aspecto particular.

1. Las políticas sociales actúan sobre la contra-
dicción de la realización del valor a escala macroe-
conómica. Distribuyen el beneficio directamente a
las familias o por medio de la financiación pública d e
la producción . Juegan un importante papel en las
políticas de " stop and go " , particularmente en las
crisis periódicas de la r.calización entre 1930 y 197 5
(4) . Desde un punto de vista estructural han contri-
buido al montaje de una nueva norma de consumo
popular que ha permitido al capitalismo el entrar en
el proceso de acumulación intensiva (5) . Más espe-
cíficamente, las políticas de vivienda deben ser ana-
lizadas, como un apoyo a la industria de la construc-
ción, sector donde la contradicción de la realización
es particularmente aguda .

2. En la producción del espacio construido, lo s
caracteres específicos del proceso de valorización
del capital inducen al mismo tiempo obstáculo s
estructurales para la rentabilidad y contradiccione s
entre las fracciones especializadas de capital impli-
cadas . Las políticas de la vivienda actúan sobre la s
contradicciones entre los agentes -propietarios
financieros, promotores, empresas constructoras ,
bancos- modificando así las condiciones de la acu-
mulación desigual entre fracciones de la burguesía
(6) . El financiamiento público selectivo de la acu-
mulación en el sector inmobiliario podrá, en alguno s
casos, sercontradictorio con otro efecto de laspolíti-
cas de vivienda: el financiamiento público del coste
de reproducción de la mano de obra (7) .

3. En efecto, las políticas sociales interviene n
en las contradicciones de la reproducción de la
fuerza de trabajo. La producción de plusvalía
requiere que la industria disponga de la mano d e
obra necesaria al menorcosto para el sector privado .
La fuerza de trabajo debe estar disponible en canti -
dad y calidad en los lugares apropiados . Debe ser
producida y reproducida, así como obligada a entrar
y permanecer en la relación salarial y a someterse a
la disciplina industrial (8) . Estas necesidades de la
acumulación tropiezan con una serie de obstáculo s
internos del modo de producción capitalista . En pri-
mer lugar, el mantenimiento de los trabajadores e n
la relación salarial y su adaptación-sumisión a las
transformaciones de la división del trabajo tropiezan
con la resistencia obrera e implican cambios profun-
dos de los modos de vida y de consumo . En segundo
lugar, el salario directo financia solamente las nece-
sidades de los trabajos que están directamente liga-
dos a un puesto de trabajo, lo que puede llevar a
bloquear la reproducción de conjunto de la mano de
obra (9) . Por último, determinados bienes y servi-
cios, necesarios para la reproducción, no pueden ser
objeto de una producción capitalista más que en los
límites de una contradicción permanente entre l a
rentabilidad en los sectores implicados y la del capi-
tal en su conjunto (10) ; sobre todo por medio de l a
presión sobre los salarios : tal es el caso de numero-
sos servicios colectivos, como de la vivienda po-
pular.

(4) FOLIN,

	

; FRANK, 1982 : MARCUSE, 1978 .

Y

(5) AGLIETTA, 1976 .
(6) Sobre el caso francés : TOPALOV, 1974 .
(7) Sobre el caso francés : MAGRI . 1977 .
(8) DE BRUNHOFF, 1976 : PTVEN, CLOWARD, 1971 .
(9) GREVET, 1976 .
(10) PRETECEILLE, 1977 .
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4. Además de sus efectos sobre la reproducció n
de la fuerza de trabajo, las políticas sociales trans -
forman también las contradicciones sociales globa-
les entre clases dominantes y clases dominadas .
Recíprocamente, las luchas de clases contribuyen a l
nacimiento y la evolución de estas políticas . Aparti r
de la explotación en la producción y sus efectos en l a
reproducción, nacen conflictos sociales que va n
desde la resistencia cotidiana hasta los movimiento s
de masas que amenazan al orden social . Las políti-
cas sociales constituyen las respuestas a estos con-
flictos, a menudo desplazados en relación con su
lugar de origen . El Estado actúa en tales casos, con
el objeto de mantener la dominación de clase ,
usando la represión al mismo tiempo que constru-
yendo las bases materiales, institucionales y políti-
cas del consenso social . Distribuye satisfaccione s
reales, al menos a una parte de los dominados ,
ensancha su control burocrático o el del empresa-
riado, transforma los objetivos de las organizacione s
obreras e incluso la cultura material e ideológica d e
los propios trabajadores . Esta función integradora
de las políticas de la vivienda puede, en cierto s
casos, entrar en contradicción con las necesidade s
más inmediatas de la reproducción de la mano d e
obra o, a menudo, con las exigencias de la acumula -
ción del capital en el sector inmobiliario .

Los procesos históricos que dan lugar al naci-
miento y evolución de las políticas sociales son e l
resultado del juego de este conjunto de contradiccio -
nes y de las luchas sociales a que dan lugar -cuya
suerte nunca está trazada de antemano .

Incluso cuando se hace referencia a esta proble-
mática de conjunto, las investigaciones llevadas a
cabo, no ponen en práctica, generalmente, más qu e
una parte . A veces ponen el énfasis en el análisis de
las instituciones, en la financiación y sus efectos
económicos sectoriales, con alguna referencia alu-
siva o ritual a la lucha de clases . Otras veces, s e
insistirá en los efectos de control social de las políti-
cas, ignorando su marco económico .

En uno y otro caso, a menudo se produce en Ios
análisis concretos un deslizamiento de una proble-
mática fundada en el concepto de contradicción, a
otra de tipo funcionalista . Y entiendo aquí por fun-
cionalismo la concepción según la cual se supone
que el Estado resuelve o al menos maneja las contra-
dicciones sociales y económicas que la teoría h a
identificado. El esquema interpretativo es, po r
tanto, y generalmente, el siguiente : puesto que l a
función del Estado capitalista es negociar la contra-
dicción X, podemos relacionar sus prácticas co n
esta función y postular que producen los efecto s
objetivamente necesarios para la reproducción so-
cial . Se demostrará de esta forma que las políticas d e
vivienda o algunos de sus aspectos están durante u n
período determinado en función de la regulació n
coyuntural, o de la acumulación monopolística, o d e
la integración social, o de la reproducción de tal seg-
mento de la mano de obra .

Puede que sea éste el hecho real por el que no se h a
producido ninguna revolución social en un país capi-
talista que tienda a esta interpretación (11) . Sin

(11) Permítaseme citar esta pequeña frase, tan pertinente, de un edi-
torialista de I aRadicalHistory Review (vol . 3, number 3, spring 1976) :

embargo, ya se sabe que las contradicciones estruc -
turales no se resuelven : se desplazan a medida que
sus términos se modifican históricamente . Las polí-
ticas estatales, aunque actúen sobre las contradic-
ciones, no saben "resolverlas" . El desplazamiento
funcionalista no está pues inscrito en la teoría . Me
parece que es el resultado de una selección de obje-
tos y métodos de investigación, que comportan ,
quiérase o no, unos efectos teóricos .

Creo que las dificultades provieneie un comien-
zo arbitrario : aceptar el considerar " política de l a
viviend a" como un objeto de investigación (12) . Se
estudia lo que hace el Estado, sus organismos cen-
trales o locales . Se examina la cronología de la legis -
lación, de las instituciones, de la financiación y de
las realizaciones . Se analizan las continuidades y
los cambios, los procesos de decisión, los conflictos
que aparecen en la escena política o entre los grupos
de intereses . Se observan las estrategias de los gesto -
res y las dificultades o los éxitos de su puesta en mar-
cha . Todo esto produce un importante y preciado
bagaje de conocimientos concretos . Llegados a este
punto se empieza a interpretar yes entonces cuando
comienzan las dificultades, pues se trata, nada
menos, que de identificar los efectos de una política
estatal sobre las contradicciones económicas y
sociales . En el peor de los casos, se decide que esto s
efectos señalan las intenciones o las metas enuncia -
das por los gestores ; en el mejor, se infiere apartir de
la observación de las prácticas estatales los objeti-
vos supuestos y los efectos sociales postulados .

Se pueden, sin duda, analizar con eficacia lo s
efectos directos de una política de vivienda sobre l a
acumulación del capital, en particular en los secto-
res económicos directamente implicados . Pero ello
no obvia, sin embargo, el estudiar el movimiento
propio de esta acumulación y sus contradicciones ,
pudiendo así descubrir cómo se insertan las actua-
ciones del Estado y evitando postular por su fun-
cionalidad respecto a la acumulación en unos
términos que harían suponer que resuelven la s
contradicciones .

En cambio, cuando se abordan los efectos socia-
les de una política sectorial del Estado, encontramo s
dificultades metodológicas serias e incluso insupe-
rables . Podemos suponer, razonablemente, que la s
políticas sociales han contribuido a cambiar la s
cosas . Pero pensar esta relación en términos de cau-
salidad directa comporta evidentemente dos presu-
puestos lógicos : hay que saber qué es lo que ha
cambiado en el fenómeno considerado como resul-
tado, y hay que poder imputar este cambio a la
acción o acciones del Estado que pudieran ser la
causa . En cada uno de estos puntos nos tropezamo s
con una gran dificultad : la no deducibilidad de los
procesos sociales por una parte (13) y la unidad
concreta del Estado y de la sociedad civil, po r
otra.

Cada política sectorial del Estado tiene un objeto

"A fuerza de centramos en aquello que desearnos que haya ocurrido ,
podemos pasar al lado de lo que ha pasado efectivamente . "

(12) En este punto, la duda ha sido sembrada en particular por:
MARCUSE, 1981 : TOPALOV . 1979 _

(13) En el debate actual en Francia . J . R_ Pendaries ha iluminado
muy claramente este punto.



44 CIUDAD Y TERRITORIO /julio-septiembre 198 4

específico, pero la transformación de los modos d e
vida, los procesos de instauración de control social y
de la resistencia a éste, la formación o la descompo -
sición del consenso o de la hegemonía, son fenóme-
nos globales . Adoptar una metodología que preten-
da analizarlos a partir de una política estatal deter-
minada no permite captar el objeto del que se quier e
hablar y lleva, en cambio, a ignorar los otros proce -
sos que contribuyen a transformarlo .

La gente, especialmente las capas populares qu e
son el blanco de las políticas sociales, se encuentran
en el nudo de una multitud de relaciones sociale s
cuya síntesis se opera en sus prácticas efectivas .
Estas no pueden deducirse a partir de ninguna de las
relaciones tomadas por separado . Es por tanto de l
todo ilegítimo postular los efectos sociales de tal sis -
tema de concesión de vivienda, o de la disposició n
física de los espacios residenciales, o del nivel de lo s
alquileres y los salarios, o de tal organización de lo s
seguros sociales o de la enseñanza . No se puede par-
tir ni de lo que hace el Estado ni de un aspecto parti-
cular de las prácticas sociales . Importa por e l
contrario estudiar la realidad de los modos de hábi-
tat (que no pueden deducirse de las condiciones de l a
vivienda) y también resituarlos globalmente en lo s
modos de vida reales, dentro y fuera del trabajo . En
otros términos, es obligado salirse del objeto prees -
tablecido -las políticas de vivienda y sus efectos-
para desplazarse hacia otro -las prácticas sociales
y sus determinantes .

Al estudio de las diversas políticas sociales -
vivienda, salud, asistencia, educación . . .- se han
incorporado otras tantas especialidades que se
comunican difícilmente entre ellas (14) . ¿Cómo s e
han producido estas separaciones de objetos? A
causa del Estado, precisamente, desde la época e n
que la "cuestión social" fue descompuesta en un a
serie de problemas particulares y fueron montadas
las instituciones y los procedimientos susceptible s
de responder a cada una de las "necesidades" as í
constituidas . Nuestras especialidades no proceden
de una construcción científica de su objeto sino d e
una predeterminación (15) . Esto no sorprende a un
sociólogo aunque le resulte incómodo. Lo que
importa es controlar los efectos epistemológicos de
esta situación e intentar superar las complicacione s
que resulten de ella .

Por si fuera poco, la brecha persistente entre las
investigaciones acerca de las políticas de la vivien-
da, de los modos de vida y de las conductas en el tra -
bajo favorecen el deslizamiento de las primera s
hacia el economicismo o hacia el análisis decisorio y
el de las segundas hacia el culturalismo .

Creo que es precisamente esta segmentación d e
los objetos de investigación la que conduce a que s e
produzca el "punto cieg o " de los trabajos sobre polí-
ticas sociales que evocaba al comienzo . Lo digo
ahora: simplemente se trata de los trabajadores, y
por tanto del conflicto capital-trabajo .

(14) Existen felizmente tentativas muy interesantes para supera r
este desglose . En particular sobre el caso británico : GINSBURG, 1979 .

(15) Desde luego, los modos de financiación de los programas de
investigación de las ciencias sociales en los años 1970, hanjugado aqu i
un papel determinante .

2 . Un "punto ciego": los trabajadores en l a
lucha capital-trabajo

La problemática teórica formalizada más arriba ,
no ignora evidentemente a los trabajadores y, por

extensión, a las capas populares : que están presen-

tes en su centro como fuerza de trabajo movilizable o

como fuerzas sociales en movimiento que hay que

neutralizar . Constantemente invocadas, están, no
obstante, sorprendentemente ausentes de los análi-
sis concretos que se llevan a cabo . Creo que esta difi -
cultad en captar una problemática inspirada en
Marx y señalada como central, es el resultado de
unas opciones metodológicas y conceptuales, que e s
preciso intentar superar . Los progresos realizados
en los dominios de lahistoria social yen el estudio de
los procesos de trabajo nos invita a ello y nos
ayudan .

Las investigaciones críticas sobre las políticas d e
vivienda y, más ampliamente, de las políticas socia-
les, me parece que encuentran tres obstáculos prin-
cipales : la fascinación del Estado, un uso reducido
del concepto de reproducción de la fuerza de trabajo
y las limitaciones del análisis tradicional de los con-
flictos de clase . El examen de estas insuficiencias ta l
vez nos indique los medios para superarlas .

2 .1 . Las limitaciones de las investigaciones
centradas en el Estado

Toda investigación sobre una política estatal qu e
acepte la delimitación de su objeto tal como se da en
la evidencia empírica, hace desaparecer de su
campo a los trabajadores .

Esto va unido a la naturaleza de las cosas . El
Estado capitalista, democrático o autoritario, es e l
de la clase dominante, no sólo porque realiza su s
intereses generales, sino también porque el personal
político o administrativo que lo gestiona, y se
encuentra en el proscenio, surge en su mayor parte
de esa clase dominante . Indudablemente, los Esta-
dos democráticos pueden hacer un hueco a las clase s
dominadas en los aparatos locales o centrales, o
pueden verse impulsados por las luchas sociales a
tomar en consideración ciertos intereses de los
dominados . Pero esto se produce generalmente en e l
modo de desplazamiento de los intereses y de l a
delegación de poderes .

El Estado no está evidentemente a salvo del con-
flicto social : es su producto. En consecuencia, no
cesa de interpretar y de tratar a su manera la realida d
de la sociedad civil, y esto en forma diferente .
Cuanto más fácilmente puedan ser discernidos en
las prácticas estatales los intereses de las clases
dominantes, más ilegibles quedarán las necesidade s
de las clases dominadas, incluso sabiendo que están
presentes de alguna manera .

El período en el que se crean progresivamente la s
instituciones del "Welfare state" (Estado del bie-nestar) -entre 1880 y 1950, con fechas variable ssegún los países- es característico en este aspecto .Las reformas llevadas a cabo son a menudo, al prin-
cipio, indiferentes a gran parte del movimiento
obrero, incluso a veces fuertemente combatidas .
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Sólo después, la misma existencia de las política s
sociales transforman los intereses de las reivindica -
clones obreras, que de esta forma son, en parte, reor-
ganizadas por el Estado . Por regla general, ést e
otorga lo que no se le había pedido . Cuando el movi -
miento obrero reivindica la jornada de 8 horas ,
mejores salarios, control de las normas de trabajo y
reconocimiento de los sindicatos, obtiene la legisla-
ción industrial, la escuela obligatoria, algunas vi-
viendas con condiciones de salubridad y el seguro d e
accidentes (16). Estas reformas se realizan a vece s
en el marco de un clima social relativamente apaci-
ble y con más frecuencia, en coyunturas en las que e l
orden parece seriamente amenazado y donde un
progreso notable de las políticas sociales viene a
completar las medidas normales de represión : por
ejemplo durante la gran depresión de 1875-1895, e n
los " años rojos" de 1917 a 1930, en la crisis de lo s
años treinta . Si las políticas estatales intervienen e n
el conflicto social, lo hacen en forma desplazada res -
pecto a los intereses definidos por los movimien-
tos populares .

Entre las exigencias nacidas de la explotación y
de la resistencia a la misma, de la condición obrer a
en suma, y las políticas públicas que se supone res-
ponden a las necesidades de la población, existe un
proceso de transformación, de reformulación, d e
desplazamiento . Será por tanto excepcional pode r
relacionar directamente una medida de polític a
social con una reivindicación popular . Será necesa-
rio, por consiguiente, estudiar cómo se produce l a
traducción de los conflictos de clase en medidas con-
cretas de políticas sociales, en prácticas del Estado ,
de la patronal o de los reformadores burgueses .

Generalmente, e incluso en el detalle, los proyec -
tos reformadores son sorprendentemente iguales e n
todos los países de la revolución industrial a partir de
1880-1890. Proceden de la toma de conciencia de
que no basta con reprimir las revueltas obreras sin o
que hay que prevenirlas . No basta tampoco con
deplorar la inadaptación o la insubordinación de los
trabajadores a la disciplina industrial, es necesari o
crear un obrero sumiso y eficiente . La misma divi-
sión del trabajo se esboza por todas partes . Lapatro-
nal modernizará su ley en la empresa "racionalizan-
do" la producción, despojando cada vez más a lo s
productores de todo control sobre el proceso de tra-
bajo . Los reformadores sociales y el Estado se esfor -
zarán por transformar radicalmente las costumbre s
del ocio obrero, especialmente remodelando e l
entorno urbano .

La historia positivista admite, sin dudarlo, que lo s
filántropos, los reformadores y los administradores
han tenido que reconocer los problemas sociales qu e
se planteaban : vivienda, alcoholismo, tuberculosis ,
natalidad . La discusión se centrará en su capacida d

para encontrar o desarrollar soluciones eficace s

(16) Una comparación internacional sistemática dela historia de la s
posturas del movimiento obrero organizado frente a las políticas socia-

les, está aún por emprender. Creo que conduciría por lo menos a mati-
zar ciertas afirmaciones como ésta : "Es la presión obrera la que ha
hecho de lavivienda una cuestión politica y por tanto una responsabili-
dad del Estado . El Estado ha respondido a la presión obrera proporcio-
nándole la vivienda obrera" (CLARKE, GLNSBURG, 1975, 24) .

(17) . Esta postura epistemológica tiene un funda-
mento social extremadamente sólido . El desglose de
los problemas sociales efectuado hace un siglo, ha
tomado la fuerza de la evidencia gracias a las reali-
dades a las que lia dado forma: disciplinas científi-
cas, conocimientos estadísticos, profesiones, admi -
nistraciones públicas, políticas sectoriales e, in-
cluso, reivindicaciones populares .

No obstante, numerosas investigaciones han
demostrado que este discurso era ideológico de cab o
a rabo. No se trata de suponer de los filántropos y
hombres de Estado un maquiavelismo tal que les
hiciera disfrazar sus objetivos inconfesables bajo las
apariencias de una preocupación humanitaria por
mejorar la suerte de los desfavorecidos . Algunos son
muy explícitos sobre sus objetivos de control social
y, de todas formas, el tema de las motivaciones indi-
vuales sólo tiene interés para los moralistas . Una
ideología, en el sentido en que yo la entiendo aquí ,
no es un discurso destinado a engañar, sino un cono -
cimiento social, una forma en la que un actor ve la
realidad desde el lugar que le corresponde y los obje-
tivos prácticos que éste le asigna .

El obrero es el objeto del discurso de los reforma-
dores burgueses . En la medida en que se han
impuesto la tarea de transformarlo, deben imaginar
a un ser al que sus investigaciones relacionan direc-
tamente con la vida obrera o con fenómenos "objeti-
vos " particulares -la enfermedad, el tugurio, e l
alcoholismo, la delincuencia- produciendo cono-
cimientos prácticos acerca de las clases trabajado-
ras y peligrosas . Estos conocimientos se van elabo-
rando desde principios del siglo XIX y se organizan
poco a poco en una antropología social, ingenua o
sabia, que se constituye desde los años 1870-1880.
Es la matriz de la ciencia nueva que nace en esta
época con la profesionalización académica de la
idea reformadora : la sociología . Esta antropología
obrera se construye del mismo modo que otros sabe -
res prácticos destinados a pensar lo impensable -el
criminal, el loco y, más aún, el colonizado- tra-
tando el problema social que plantea.

Aunque lleno de controversias, el pensamiento
reformador está basado en unas categorías genera -
les de análisis que funcionan simultáneamente a
varios niveles . Se construyen apartir de prenocione s
concretas : la identificación de comportamientos
inadecuados, los cuales harán posible una observa-
ción sistemática. El lenguaje moralizante cederá
pronto frente al lenguaje moderno de la objetividad
científica y a las técnicas de la estadística social, lo
cual no cambia para nada la cuestión. Las categoría s
utilizadas deben permitir relacionar los comporta-
mientos a sus causas, según unas teorías en las que l a
estructura epistemológica y, eventualmente, el vo-
cabulario serán los de las ciencias naturales y muy
particularmente los de la patología . Indicando así la
naturaleza de los remedios que garantizan la legiti-
midad al mismo tiempo que la eficacia .

El volumen de las informaciones recopiladas será
considerable . De Villermé a Halbwachs, de May-
hew a Booth, de Brace a Rus, se acumula un conoci -

(17) Es el supuesto de notables trabajos descriptivos de los años 196 0
sobre los orígenes de las políticas de la vivienda como: GUERRAND .
1966 : LUBOVE, 1962 .
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miento enciclopédico sobre las clases trabajadoras y
peligrosas de las metrópolis industriales . Paralela-
mente a las grandes encuestas administrativas o par-
lamentarias que acompañan la preparación de la s
reformas legislativas, se crean dispositivos perma-
nentes de observación y se movilizan las administra-
ciones locales y las sociedades estatales . Las organi-
zaciones benéficas y las misiones en los barrio s
depauperados, son relegadas por profesionales de l
trabajo social que ellas mismas han engendrado ,
recopilando y elaborando un sinfín de observacio-
nes cualitativas .

Sin embargo, será una excepción que estos cono -
cimientos recompongan la realidad de las práctica s
obreras y hagan inteligibles las lógicas específicas
que las atraviesan . Lógicas determinadas por la rea-
lidad de la explotación y por su resistencia cotidiana
a la disciplina impuesta fuera del lugar de trabaj o
(18). Las costumbres obreras son pensadas desde e l
punto de vista de otra clase y, por consiguiente, d e
forma incompleta. Lo atestigua el uso sistemático de
un criterio peyorativo para caracterizarlas : inmora-
lidad, intemperancia, imprevisión, irreligión . Los
conceptos más sofisticados de la naciente sociología
no modifican este punto de vista : la anomia de Durk-
heim o la débil valoración de la familia y de l a
vivienda de Halbwachs . Las prácticas obreras son
observadas y tergiversadas en función de un des -
glose de la realidad social en objetos tratables por la s
políticas reformadoras . Los conceptos básicos son
por tanto categorías prácticas que pueden expre-
sarse por medio de verbos transitivos : clasificar,
civilizar, sanear .

Clasificar las categorías populares . Tanto el
mercado de trabajo como las instituciones asisten-
ciales se dedican a esta clasificación . Cualificados ,
descualificados o no cualificados; trabajadores
permanentes o temporales ; obreros de fábrica ,
de taller o a domicilio ; nacionales o inmigrados ;
pobres a los que se asiste o marginados a los que s e
encierra . Se trata de dar inteligibilidad a estos múlti -
ples apartados . Lo cual se hará señalando qué dispo-
siciones morales -qué sistema cultural se dirá
después- acompañan a la diversidad de condicio-
nes materiales a fin de poder llevar a cabo la clasifi -
cación práctica esencial : señalar entre los qu e
merecen la pena y los irrecuperables, aquellos a los
que se puede esperar salvar y civilizar . Esta será l a
meta esencial de las políticas reformistas destinada s
a crear las conductas necesarias para la sumisión a
la disciplina de un trabajo asalariado en plena trans -
formación. En cuanto a los desclasificados, se trat a
de reducir su número, de reprimirlos y, si es posibl e
de encerrarlos o deportarlos .

Civilizar a los que pueden serlo no es cosa fácil .
Divididas en cuanto a medios y prioridades, las dis-
tintas corrientes reformistas convergen en un pro-
yecto coherente y bien conocido de transformació n
de las costumbres . Es preciso crear las condiciones
para el uso racional del tiempo y del salario : asegu-
rar la presencia y la regularidad en el trabajo, reduci r
el tiempo que se "mata" fuera de la producción o d e

(18) A . Cottereau, aclara este punto, ha intentado y logrado un apa-
sionante descifrado de un texto escrito en 1870 sobre el obrero parisino
por un patrono reformista (COTTEREAU, 1980) .

la vida doméstica, suprimir los despilfarros de
dinero ordenando todos los gastos del manteni-
miento de la fuerzade trabajo, promover la previsió n
y el ahorro . Hay que estabilizar el empleo y la resi -
dencia . La constitución de la familia obrera está en
el centro de esta estrategia . Eliminar las familias dis -
persas, las parejas inestables, la cohabitación de los
no parientes . Fijar los papeles en el seno de la fami -
lia nuclear, en particular encerrando a la mujer en e l
seno de las tareas domésticas en tanto que los niños
se envían a las escuelas ; separar a la familia nuclear
de las asociaciones de trabajo y de barrio ; promover
conductas corporales y afectivas nuevas desde l a
higiene personal al sentimiento maternal . Simultá-
neamente, hay que disolver las formas sólidas y
autónomas de sociabilidad popular, retirar alas aso-
ciaciones y organizaciones obreras el control de las
redes y de las instituciones que estructuraban la vida
cotidiana y la socialización del consumo.

Sanear es la palabra de orden práctico que
designa una de las vías esenciales de la reforma :
transformar el entorno físico de la vida obrera para
cambiar la realidad social . El higienismo del sigl o
XIX es la matriz de un proyecto de reforma urbana
que desarrollarán de manera más técnica los arqui-
tectos del movimiento moderno, los gestores de la
política de vivienda, los planificadores del desarro -
llo urbano . La "cuestión social" es descompuesta en
elementos tratables por políticas sectoriales : su
supuesta eficacia descansa en el determinismo eco -
lógico y su legitimidad social en una definició n
racional de las necesidades .

La existencia de rasgos comunes en las diferentes
corrientes reformistas, no debe conducir a concebir
éstas como un todo coherente ni a prejuzgar su efica-
cia . Los reformadores se dividen según lo que cada
grupo considera como esencial, se especializan .
Están en conflicto entre sí y con facciones importan-
tes dela patronal, dela burguesía rentista, de las éli-
tes políticas, del movimiento obrero sobre los
programas a desarrollar y, especialmente, acerca de
los papeles respectivos del Estado y de la iniciativa
privada . Sería una ilusión paralizante postular e l
éxito de sus actuaciones, por una parte, las política s
reformadoras han tropezado en cada sector con los
límites surgidos de la resistencia de los interese s
capitalistas particulares o de la lucha global por el
reparto entre las clases del producto social, por otra ,
la realidad obrera corresponde tan poco hoy en día a l
mito del productor-consumidor normalizado como
correspondía antaño a la imagen del bárbaro mal
lavado .

Este breve retorno a los origenes de las políticas
reformistas indica hasta qué punto la aceptación de l
desglose estatal de los objetos de investigación, pre-
supone una definición de las necesidades sociale s
extraña a las prácticas obreras y producida, en cam-
bio, para cambiarlas . Cualquier investigación fasci-
nada por el Estado se condena a no ver a las gente s
mas que como objetos de administración .

2 .2 . Límites de una concepción economicist a
de la reproducción de la fuerza de trabajo

El paradigma resumido más arriba, invoca, para
explicar las políticas sociales, las exigencias de la
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reproducción de la fuerza de trabajo (19) . En realidad ,
nada asegura que la fuerza de trabajo se presentar á
siempre en el mercado en cantidad suficiente ,
dotada de las cualificaciones sociales y técnica s
necesarias y en las localizaciones convenientes .

Ciertos trabajos insisten sobre la resistencia per-
manente de los obreros a entrar y permanecer en e l
sistema salarial . La norma del trabajo capitalist a
debe ser impuesta a una mano de obra que, en gra n
parte, la rechaza e intenta escapársele . Los cambio s
tecnológicos y las crisis coyunturales reenvían, ade-
más, de forma regular, a una parte de los trabajado-
res al ejército industrial de reserva, que será difíci l
volver a movilizar cuando el capital vuelva a necesi -
tarlo. Las políticas sociales tendrán por función
esencial la de impulsar el trabajo asalariado, asegu -
rando al mismo tiempo el mantenimiento mínimo d e
las reservas de mano de obra apartadas provisional-
mente del mercado . Jugando así el mismo papel que
tenía la disciplina del hambre cuando el movimient o
obrero era todaviadébil o inexistente . Al inculcar un
consumismo comercial ejercen una presión sobre l a
venta de la fuerza de trabajo . En la misma medid a
que las políticas sociales, distribuyen beneficios po r
otra vía que la del salario, se organizan de manera
que no ofrezcan refugio a una mano de obra qu e
rechaza la norma del trabajo .

Otras investigaciones se interrogan sobre la form a
en que las políticas sociales modifican las condicio-
nes de consumo . Estas políticas prevén los recurso s
de un modo distinto al salario, dando acceso a biene s
y servicios que el salario directo o la producció n
comercial no proporcionan a los trabajadores . Aun-
que las luchas sociales son decisivas para que las
nuevas necesidades sean parcialmente satisfechas ,
no pueden justificar su aparición . Estas necesidade s
nacen a la vez de cambios en las condiciones de pro -
ducción y de la reproducción . Las posibilidades d e
obtener mano de obra fuera de los límites del modo
de producción capitalista se van reduciendo, mien -
tras que el nuevo marco material y social de la vid a
obrera, la ciudad y el consumismo comercial, dan
lugar a necesidades específicas . Por otra parte, las
fuerzas productivas se transforman y exigen un a
mano de obra dotada de nuevas cualificaciones qu e
se supone comportan una elevación cuantitativa y
cualitativa de las necesidades . Un esquema alterna-
tivo contemplará el principio de la expansión de la s
necesidades, no en las exigencias directas de la pro-
ducción sobre la mano de obra, sino en la necesidad
de asegurar un mercado regular y creciente para l a
producción en masa (20) .

Estas orientaciones de investigación son fecun-
das, pero dejan en la sombra un punto esencial : l a
relación entre las luchas sociales en el propio pro -
ceso de trabajo y los cambios de los modos y las con-
diciones de la reproducción .

(19) Los que prefieren evitar este concepto, hablarán simplemente
de las necesidades en cuanto amano de obra de la industria . Esta expre-
sión más simple recubre muy exactamente el deslizamiento economi-
cista del que escapa raramente el concepto de reproducción dela fuerza
de trabajo.

(20) Se habrá reconocido, caricaturizándolos un poco, a los teórico s
del capitalismo monopolista de Estado y de la revolución ciennfica y
técnica por un lado, y por otro . a los teóricos del régimen intensivo d e
acumulación y del keynesian_smo de izquierda .

Las explicaciones centradas sobre la imposición
de la norma de trabajo postulan que el conflict o
social tiene como problemática esencial la entrada
en la producción capitalista . El control social se
organizaria a continuación de forma natural alrede-
dor de los roles profesionales . Los conflictos suscep-
tibles de poner en tela de juicio el orden social ,
desaparecerían cuando la presencia en el trabajo
garantice la socialización de la ética de mercado
(21) . En otros términos, el capitalismo sólo conoce -
ria otros conflictos que los del exterior . A la inversa ,
las explicaciones centradas en la reproducción de l a
fuerza de trabajo o en la creación de una norma d e
consumo de masa, tienen en cuenta contradiccione s
internas al modo de producción : las que nacen del
obstáculo que oponen el nivel de los salarios o l a
misma reforma salarial, a la reproducción ampliad a
del capitalismo . Queda la cuestión esencial de l a
génesis histórica de las necesidades sociales, que n o
pueden atribuirse mágicamente al "desarrollo de la s
fuerzas productivas humanas" o a la necesidad de
crear mercados de masa .

La dificultad principal que revelan, en mi opinión ,
estos esquemas explicativos tiene su origen en lo qu e
podríamos llamar una concepción economicista de
la fuerza de trabajo y de su reproducción . Entiend o
tal punto de vista teórico el que considera a los traba -
jadores solamente como una fuerza de trabajo y a=l a
fuerza- de trabajo solamente como una mercancía .

El concepto de fuerza de trabajo tiene un conte -
nido teórico preciso y limitado . No designa simple -
mente a los trabajadores, sino a éstos en tanto e n
cuanto son un momento del proceso de valorizació n
del capital . La fuerza de trabajo es una forma de l
capital, como también lo son los objetos y los medios
de trabajo . Aquélla forma parte del capital variabl e
y éstos del capital constante . El uso de este concepto
conduce a considerar las necesidades de los trabaja-
dores sólo desde el punto de vista del capital, ya se a
de aquel que los explota directamente o del capital
en su conjunto . Por otra parte, se produce con fre-
cuencia un segundo deslizamiento . La fuerza de tra-
bajo se reduce a su cualidad de simple mercancía, e n
tanto que se descuida su valor de uso, movilizació n
en el proceso de trabajo concreto . No es una casuali -
dad que las necesidades del capital en cuanto a mano
de obra sean enumeradas generalmente en término s
abstractos, cuantitativos y estáticos : tal volumen d e
mano de obra, tal precio . Las cualificaciones se enu -
meran a partir de la dicotomía cualificados/no cuali -
ficados . Estamos en el espacio semántico y teórico
del mercado, no en el de la explotación . En el mer-
cado se negocia la venta y el precio de una mercan -
cía. En el proceso concreto de trabajo, por e l
contrario, se encuentran y se enfrentan no unas cate -
gorías económicas -el capital y el trabajo- sino
unas fuerzas sociales unidas y opuestas por la rela -
ción de explotación -la dirección capitalista de l
trabajo y los trabajadores .

El desarrollo reciente de las investigaciones sobr e
los procesos del trabajo capitalista (22) comienza a

(21) Esta tesis es desarrollada por F . Piven y R. Cl_ow ard en sus estu-
dios de los sistemas de asistencia en los Estados Unidos (PIVEN ,
CLOWARD, 1971 . 3-38) .

(22) Pienso evidentemente en las corrientes de investigación, ilus-
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producir resultados que ponen en cuestión esta con-
ceptualización y las metodologías utilizadas en los
estudios de las políticas sociales . Me gustaría subra-
yar las aportaciones que me parecen esenciales a
este respecto .

La transformación de las tecnologías industriales ,
de las máquinas y de las cualificaciones de los pro-
ductores, no son la resultante de un proceso natura l
independiente de las relaciones de producción qu e
se llama progreso técnico o desarrollo de las fuerza s
productivas . Estos cambios están determinados po r
la lucha de las direcciones de las empresas capitalis-
tas y de los trabajadores, son a la vez un producto y
un medio esencial . La problemática de esta lucha e n
el lugar mismo de la explotación, es el control de l
proceso de trabajo . Del desarrollo de este conflicto
fundamental surgirán los resultados de las lucha s
plasmándose en objetos aparentemente indepen-
dientes: los salarios, las clasificaciones, los ritmos
de trabajo, los derechos sindicales (23) .
El principio de esta lucha, por parte de los emplea-
dores, está perfectamente formulado por Taylor ,
que expresa una tendencia esencial del capitalism o
que precede y sobrevive a los métodos peculiares del
"taylorismo" : "reunir del lado de la dirección todo
el saber que estaba antes en las cabezas de los obre -
ros" . Es importante estudiar este proceso histórica-
mente, analizar cómo las luchas sociales puede n
modificar su curso, considerar el cambio de sus rit-
mos y de sus formas . Se ha reprochado justamente a
numerosos estudios sobre el proceso de trabajo, des-
cansar sobre el mito del oficio artesanal como punto
de partida y alternativa ideal de la descualificación
capitalista (24) . Las diferentes fases del proceso de
la división del trabajo deben ser diferenciadas (25) .
Si el obrero de oficio de la manufactura es el objet o
(citado) en el paso a la mecanización, ésta crea a s u
vez cualificaciones nuevas, diferentes, y unos mo-
dos de resistencia específicos, que a su vez será n
combatidos por una nueva forma de división de tra-
bajo, la automatización . Esta periodicidad de las
fases de la división del trabajo me parece que es una
clave importante del análisis de las políticas socia-
les, pues el cambio no va al mismo paso según sea n
las relaciones de fuerza que se establezcan en la s
diferentes ramas industriales y en los diferente s
países .

Este proceso de división del trabajo es el principi o
organizador de los modos de resistencia cotidiana y
de las luchas colectivas que elaboran las diferente s
categorías de trabajadores en la empresa y fuera d e
ella . Modifica los términos del problema de la repro -
ducción de los trabajadores . Así, la necesidad d e
"estabilizar" la fuerza de trabajo se invoca con fre-
cuencia para justificar las políticas patronales o
estatales de vivienda . Y, sin embargo, según sean lo s

tradas en los Estados Unidos por H . Braverman (BRAVER-
MAN, 1974), en el Reino Unido por los trabajos de la Conference of
Socialists Economist (CONFERENCE OF SOCIALIST ECONO-
MISTS, 1976) ode A . Fridman (FRIDMAN, 1977), en Francia po r
M. Freyssenet (FREYSSENET, 1977) o B . Coriat (CORIAT, 1979) .

(23) Sobre el caso de los Estados Unidos : MONTGOMERY, 1974 .
(24) CUTLER, 1978 .
(25) Es el análisis emprendido por Mara en el libro I del Capital con

la ayuda de los conceptos de cooperación, manufactura y gran
industria .

desarrollos de la lucha por el control del proceso d e
trabajo, esta estabilidad del empleo y de la resisten -
cia obrera cambian de sentido (26) . En tanto que e l
obrero de oficio sea el centro del proceso de trabajo ,
su movilidad será para él un medio esencial de resis -
tencia a una patronal que intenta estabilizarlo . Por e l
contrario, cuando la mecanización progresa en un a
rama, elimina los oficios antiguos y constituye uno s
nuevos, la estabilidad se convertirá en un objetivo de
la lucha de los obreros de oficio . Al mismo tiempo,
los antiguos modos de formación profesional basad o
en la pareja maestro-peón desaparecerán y el pro-
blema de la imposición de las molestias de la caden a
a los nuevos obreros especializados se planteará e n
términos inéditos. El turn-over "excesivo" en la
gran industria mecanizada, ya no concierne a lo s
mismos trabajadores y la lucha patronal para redu-
cirlo tomará formas distintas .

Estos análisis, apenas esbozados hoy en día . pue-
den hacer progresar mucho las investigacione s
sobre las políticas sociales a partir de una simpl e
hipótesis central . Las luchas sociales por el contro l
del proceso de trabajo producen el proceso históric o
de la división capitalista del trabajo que está en el
origen de la cambiante diversificación de las catego -
rías obreras . Estas luchas definen al mismo tiempo
cuál será la problemática para cada categoría de tra -
bajadores, del conflicto relativo al control del pro -
ceso de consumo y de reproducción . Las condicio-
nes y modo de vida fuera de la empresa no son un
terreno neutral donde puedan ser expresadas "Ias
necesidades de la reproducción" de los empleadore s
y de los asalariados simultáneamente . Tampoco son
el lugar de expresión de unos modelos "culturales "
exteriores o integrados en el capitalismo . Se trata ,
por el contrario de una problemática que puede lle-
gar a ser esencial en la lucha de los explotadores y de
los explotados en la propia empresa y en la socie-
dad .

2 .3. Los límites del análisis tradicional de l
conflicto de clases

Ya se sabe que, globalmente, las políticas sociale s
responden ala máxima del viejo aristócrata siciliano
de Lampedusa : "Es preciso que todo cambie para
que no cambie nada ." Contribuyendo a transforma r
las relaciones de consumo, permiten la reproduc-
ción de las relaciones de producción. Nacen de l a
lucha de clases asegurando al mismo tiempo el man -
tenimiento del orden social . Estas afirmaciones
generales son extremadamente difíciles de movili-
zar en las explicaciones históricas . O tal vez dema-
siado fáciles : según las conveniencias de la causa, se
invocará, para interpretar fenómenos singulares ,
unas veces al conflictoy otras al control . La cuestió n
de la presentación de la prueba podrá ser así frecuen-
temente esquivada . Las dos corrientes de investiga -
ción que se oponen en esta cuestión, encuentran
ambas esta misma dificultad metodológica .

(26) Este análisis ha sido hecho sobre el caso de la siderurgia fran-
cesa (FREYSSENET, 1978) .
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La primera insiste en los efectos de control social
de las políticas del "Welfare state" . Todo ocurre
como si los proletarios rebeldes del siglo XIX fue-
ran objeto de un proceso implacable de integración
(27) . Este resulta de una multitud de intervencione s
estatales y privadas que modelan una mujer y un
hombre nuevos por medio de disposiciones discipli-
narias cada vez más eficaces y diversificadas : la
familia, la vivienda con condiciones de salubridad ,
1_a tayloración, la escuela, las mass media, la buro-
cratización . En particular, el modo de hábitat que se
extiende a partir de principios de siglo, crea una
inmensa capa media que se separa de los que se han
convertido definitivamente en los pobres, asegu-
rando la estabilidad del sistema social . El proyecto
reformador ha producido su efecto . Esta visión idí-
lica lleva evidentemente al impasse en la recurrencia
de los conflictos sociales de gran amplitud y en la
realidad menos visible de la resistencia cotidiana .

Una segunda corriente de investigación, por e l
contrario, insiste sobre el hecho de que si las políti-
cas sociales han aportado a los trabajadores benefi-
cios reales, éstos no han podido ser obtenidos más
que por las luchas populares . El capitalismo no dis-
tribuye buenas obras por su propia voluntad . Toda
ventaja acordada a las clases dominadas, incluso s i
se revela finalmente funcional para la reproducció n
ampliada del sistema social, debe ser arrancada
siempre a las clases dominantes . La prueba es que
estas ventajas vuelven a cuestionarse parcialmente
cuando cambia la coyuntura económica y política
que permitió obtenerlas . Estalínea de investigación ,
se esfuerza por encontrar a qué movimiento social
puede relacionarse tal medida determinada . En cier-
tos casos, todo va bien : una reivindicación que se
supone revela una necesidad, progresa en una lucha
colectiva e impone al Estado una respuesta parcial .
Pero, como ya hemos dicho, las cosas ocurren a
menudo de forma diferente . El Estado toma también
la iniciativa en unos aspectos donde no se ha produ-
cido ninguna reivindicación, y esto en las coyuntu-
ras más diversas : ya sea porque el movimiento
obrero pone en peligro el orden social, porque
exprese unas peticiones distintas de las que le han
sido concedidas, e incluso porque esté en retroceso .
Quedará por último por comprender por qué pro-
ceso histórico unas reivindicaciones populares se
han formado en los dominios de las propias políticas
sociales : aquí tampoco es ajena la iniciativa estatal .

Ciertamente, la historia política de los movimien-
tos sociales y de Ias organizaciones obreras tiene n
mucho que enseñarnos sobre estas cuestiones . Se
observa no obstante que la investigaciónhistórica se
orienta de forma creciente en otra dirección . Antes
de tomar formas colectivas y/u organizadas, históri -
camente más visibles, las luchas sociales son coti-
dianas . Aparecen en los procesos de dominación y

de resistencia que prestan su dinámica a los modos
de vida populares, en el trabajo y fuera de él . En
otras palabras, la hegemonía de la clase dominante
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se construye o se cuestiona en la vida civil, los proce -
sos politicos traducen esto en el Estado. La tempo-
ralidad histórica de estos dos órdenes de fenómeno s
son muy distintas . Gramsci lo constata al fmal de los
años 1920, cuando en toda Europa la "guerra de
movimiento" entre las clases deja sitio a la "guerra
de posiciones" .

Estas "posiciones" se establecen en lo cotidiano
al mismo tiempo que cristalizan en ideologías y
organizaciones . Es esta toma de conciencia lo que
ha renovado profundamente la historia obrera ,
desde hace más de veinte años en el Reino Unido y
más tarde en Estados Unidos y en otros países .
Hasta entonces, únicamente había reinado una tra-
dición histórica de inspiración marxista o resuelta-
mente reformista, que se consagraba exclusivamen-
te a la historia del movimiento obrero organizado y
al cuadro económico de su desarrollo (28) . Una de
las corrientes más fecundas de la "nueva historia
social " que emerge en el curso de los años 1960tras -
toca radicalmente la perspectiva . Pasa a un segundo
plano el estudio de las huelgas, de los sindicatos y d e
los partidos obreros y a primero el de la vida coti-
diana concreta de los propios trabajadores (29) .
Esta historia "desde abajo" permitirá un reexamen
complejo de los resultados que había acumulado
anteriormente la historia "desde arriba" .

Los ensayos de análisis marxistas de las políticas
sociales han sido durante mucho tiempo impermea-
bles a esta revolución metodológica. Creo que deben
hacerla, a su vez, para evitar las dificultades simétri-
cas que producen, por un lado, la mitología de l a
integración social y, porotro, la invocación ritual d e
las luchas . Ya que la cuestión planteada por los his-
toriadores de la vida obrera es la misma que está en
el centro de todos los estudios de las políticas socia-
les : ¿por qué procesos y bajo qué directrices se han
transformado los modos de vida de las clases traba-
jadoras en el curso de la historia de los países capita-
listas desarrollados ?

Sin duda, la expresión genérica "modo de vida" al
igual que la de "cultura" , más frecuentemente utili-
zada, son muy vagas . Es evidente que la construc-
ción de los objetos de investigación de los historia -
dores, aunque sean resueltamente empiristas, están
presididos por unas opciones teóricas explícitas o
no . Lo que determina estas opciones, son precisa-
mente las concepciones alternativas de la naturaleza
de las resistencias opuestas por las "culturas obre -
ras" a la integración armónica en la sociedad
industrial-capitalista. En otros términos, son las teo-
rias de las contradicciones sociales .

La corriente de investigación pionera y siempre
dominante, se basa en una problemática de la
modernización y de la industrialización . Las revolu-
ciones industriales implican el moldeamiento de un a
clase obrera sometida a la disciplina del trabajo de
fábrica . Pero esta mano de obra está compuesta por
inmigrados nacionales o extranjeros que suelen ser

(27) Esta orientación está ilustrada, en Francia, por los trabajos ins-
pirados en M . Foucault (por ejemplo : DONZELOT, 1977 ; MU-
RARD, ZYLBERMAN, 1976), en los paises anglosajones por una
reinterpretación de izquierdas de las teorías del control social (por
ejemplo en una apasionante historia social de la vivienda en los Esta-
dos Unidos : WRIGHT, 1981) .

(28) Tradición antigua, simbolizada en el Reino Unido por B . y S .
Webb . G . D .H . Cole, o R . P age Amot, en los Estados Unidos por J . R.
Commons. R T . E l y, S . Perlam, pero también por P . Foner del lado de l
marxismo tradicional .

(29) Los pioneros son bien conocidos : E . P . Thompson y E . J . Hobs-
bawm en el Reino Unido, H . G . Guan en los Estados Unidos, M .
Reberioux y M . Perrot a continuación, en Francia .
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campesinos, artesanos . Así pues, la disciplina in-

dustrial no es una cuestión de simple aprendizaj e

técnico: descansa sobre un estilo de vida totalmente
nuevo, sobre una ética que establece la aceptación

de la autoridad en la empresa y los estímulos mone -

tarios del mercado . La modernización tropieza por
tanto con la resistencia de las culturas preindustria-
les . Los optimistas describirán, sobre todo a propó-
sito del caso americano, los procesos de rápida
asimilación a la ética de mercado y al evangelio de l
darwinismo social (30) . Los culturalistas conse-
cuentes, demostrarán por el contrario, la vitalidad
de las culturas tradicionales, cuya supervivenci a
será tanto más madura cuanto más se renueve l a
mano de obra, e insistirán en la recurrencia de los
problemas que plantean a los empleadores y al
orden industrial (31) . Este, no obstante, será esta-
blecido por fin cuando haya triunfado la moderniza -
ción. En otros términos, los conflictos sobre los
modos de vida aparecen en el paso de un estado esta -
ble a otro : entre la edad preindustrial y la industrial ,
cuyos sistemas culturales son coherentes, intervien e
un período de turbulencia, la edad de la reforma .

Esta problemática, que ha dado lugar a admira-
bles trabajos históricos, presenta el inconveniente
de presuponer un orden capitalista idílico, cuyas
contradicciones sólo provienen de la supervivenci a
del pasado en el presente. No ofrece, por tanto, nin-
gún instrumento para orientar la investigación sobre
los conflictos específicos que nacen en el corazó n
mismo del capitalismo industrial . Así pues, las
luchas de los obreros artesanales de los años 1880 -
1890 no son las de los artesanos amenazados por l a
competencia, sino las de productores totalmente
integrados durante mucho tiempo en el capitalismo
manufacturero . Las de los obreros de las cadenas
mecanizadas, a partir de los años 1920, no están
necesaria ni exclusivamente unidas a una entrad a
reciente en la industria . Las fracciones de la clase
obrera "hechas" desde hace tiempo, siguen resis-
tiendo, de otro modo, a unadominación y una explo-
tación que también ha cambiado . Por ello será
necesario, con la nueva revolución industrial, "reha-
cer" esta clase obrera (32) .

Emerge pues una nueva problemática que puede
caracterizarse por dos orientaciones que traspasa n
la tesis culturalista . En primer lugar, esta realida d
obrera que se resiste al orden capitalista no es un
fenómeno de transición . Es específica de la era
industrial y pone de manifiesto las contradiccione s
del propio capitalismo . Por otra parte, las formas de
vida obrera ya no se interpretan solamente en térmi-
nos de "cultura" o de "sistemas de valores" . So n
analizadas como el producto de la transformación
de las condiciones materiales y sociales : de la divi -
sión del trabajo, de la estructura urbana, de las insti -
tuciones que manipulan la vida cotidiana y el
consumo colectivo .

Empieza a aparecer con más claridad cómo l a
resistencia a la explotación en la empresa y las for-

(30) BENDIX, 1956 .
(31) THOMPSON, 1963 y 1967 ; GUTMAN, 1976 .
(32) Según la expresión de G . Stedman Jones, cuyos trabajos ilus-

tran el paso a una nueva etapa del estudio de la "cultura obrera "
(STEDMAN JONES, 1972) .

mas de vida obrera fuera del trabajo se apoya n
mutuamente y crean problemas a la clase domi-
nante . Este sistema de resistencia empieza a ser mu y
conocido en el período 1880-1914 . Es la época en
que, en el seno de la división manufacturera del tra -
bajo, se están desarrollando los elementos de u n
nuevo principio industrial : el de la mecanización . Es
también la época en que se elaboran y empiezan a
ponerse en práctica parcialmente las políticas d e
reforma que apuntan a transformar en profundidad
los modos de vida populares .

El obrero manual se encuentra en el centro de l
proceso de trabajo manufacturero . Sus tareas serán
en lo sucesivo especializadas y parceladas, pero
conserva todavía el control de la forma de producir ,
los ritmos de trabajo e incluso la formación de lo s
precios a través del sistema de regateo . En la parej a
obrera maestro-peón, el primero juega un pape l
esencial en los modos de empleo y aprendizaje (33) .
La resistencia de estos trabajadores cualificados a l a
explotación, se apoya en estas características de l
proceso de trabajo y en una gran movilidad entre un a
empresa y otra . Resistencia y movilidad reposan
también en la densidad del tejido industrial, en l a
existencia de espacios urbanos obreros donde s e
mezclan viviendas y empresas, y en una gran "ines-
tabilidad" residencial que simboliza la "mudanza
a escondidas" .

La estructura de la familia obrera y su inserción e n
las comunidades de trabajo y de vecindad refuerza n
poderosamente esa resistencia en el lugar de trabaj o
(34). La despreocupación por la vivienda y la inmo-
ralidad que subrayan los reformadores burguese s
describen esta realidad desfigurándola . Ponen de
manifiesto la frecuencia de obreros y obreras solte -
ros, las parejas y los nacimientos ilegítimos, la fre-
cuencia de las familias numerosas que acepta n
extraños en ellas -huéspedes para dormir-, tam-
bién hablan del trabajo domiciliario, integrado en l a
división capitalista del trabajo . Las viviendas son
pequeñas, hacinadas, desprovistas de comodidad.
AI mismo tiempo, el trabajo doméstico privado e s
reducido al mínimo, en tanto que las mujeres s e
ganan la vida . Las tareas ligadas a la reproducción
son distribuidas entre generaciones o aseguradas e n
el exterior de la familia. La taberna es un sitio esen-
cial tanto para el consumo como para asegurarse l a
solidaridad del barrio o del oficio . Sirve a un tiemp o
de mercado de trabajo y de local de las organizacio -
nes obreras en formación.

Sobre la base de estas estructuras de producción y
reproducción, se desarrollan en la clase obrera unas
relaciones sociales muy densas, autónomas, muy
impermeables a los esfuerzos civilizadores de lo s
filántropos burgueses . Se establece una sociabilidad
multifuncional donde se mezclan rituales y tiempo
libre, consumismo y mutualismo, defensa econó-
mica y organización política (35) . Un denso tejido

(33) Los trabajos recientes sobre este tema han pasado por u n
replanteamiento de la noción de aristocracia obrera, rehabilitació n
necesaria para un redescubrimiento de las luchas de los obreros de
oficio .

(34) Estos temas son especial objeto de los trabajos en curso de A . CO-
TTEREAU y S . Magri sobre Paris .

(35) V . de Gratia utiliza para caracterizarla, el término de "mixted "
o " confused sociability" (DE GRAZIA, 1981b)_ Su investigación
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de instituciones obreras se va construyendo y va a
dar una fuerza considerable al movimiento obrero
en las coyunturas en que éste va a expresarse por
medio de la lucha reivindicativa, el motín y l a
insurrección .

Esta descripción, demasiado rápida y general ,
permite no obstante indicar cómo, en el umbral de la
transición al estadio mecanizado de la división capi-
talista del trabajo, los modos de vida obrera pueden
ser analizados como sistemas de resistencia a la
explotación y a la dominación y no como deplora-
bles consecuencias de la miseria .

Tal estructura social obstaculiza la reproducción-
transformación de la fuerza de trabajo desde e l
punto de vista del capital . Las empresas manufactu-
reras deben someter a sus obreros allí donde los
necesitan, mientras que las grandes empresas en vía
de mecanización tienen que modificar este sistema
de cualificaciones . Además, la dominación social y
política de la clase capitalista se ve periódicamente
amenazada cuando la resistencia cotidiana se trans -
forma en movimiento social . He ahí, sin duda, la
materia prima donde las distintas políticas sociale s
sectoriales tendrán la tarea histórica de transformar .
El debate será muy vivo acerca de las medidas a
tomar y las diferencias entre las vías nacionales de la
reforma, considerables .

Las políticas públicas no son, evidentemente, los
únicos factores que introducen nuevas disciplinas .
Intervienen de manera autónoma y a veces contra-
dictoria, los cambios en la empresa industrial, en e l
desarrollo urbano, en los mercados de bienes de con-
sumo . En unas sociedades donde aumenta rápida-
mente y cambia el estatus de los empleados y de los
cuadros subalternos los obreros tampoco son e l
único blanco . Queda por saber en qué medidas y
según qué directrices las políticas sociales han trans-
formado los modos de vida populares . No será e l
postulado de una integración social exitosa, ni e l
estudio de los movimientos sociales más visibles, y
menos aún la investigación sobre el Estado lo que
permita responder a esta cuestión . Sino tal vez un
estudio "desde abajo" de los modos de vida popula-
res y de cómo se transforman con y contra las inter-
venciones concretas del Estado .

3 . Breves conclusiones metodológica s

He intentado en las líneas que preceden, discernir
unas tendencias ya implantadas en la investigación
sobre las políticas sociales . Las dificultades y los
límites enunciados han sido constatados por mucho s
investigadores, si bien han sido esquivados muy a
menudo con el fin de poder llevar a cabo los trabajos
emprendidos . Una de las direcciones en las que e s
posible progresar, nos viene indicada por las co-
rrientes de investigación que se desarrollan, a vece s
desde hace tiempo, a veces desde hace poco, e n
otras disciplinas o especialidades : principalmente
en la historia social y en las investigaciones sobre la
división del trabajo en la empresa . La discusión teó-
rica y metodológica a que invita este texto no signi-

sobre la organización del ocio obrero en la Italia fascista, analiza l a
articulación de la represión y de Ia reforma para destruir el tejido aso-
ciativo, bastión de Ia autonomía obrera (DE GRAZIA, 1981a) .

fica evidentemente que sea preciso rechazar la s
investigaciones sobre las políticas estatales, sino
solamente que las limitaciones encontradas no
podrán ser superadas en tanto no se produzcan
resultados a propósito de objetos de investigación
construidos de forma completamente distinta .

Cada política social sectorial constituye un cam-
pa de estudio procedente del desglose administra-
tivo de un problema social . No cabe duda que
interviene sobre unas contradicciones específicas y
que da lugar a unos conflictos, a unas instituciones, a
unas prácticas que deben ser estudiadas en su singu -
laridad. Pero todas estas actuaciones particulare s
del Estado inciden también conjuntamente sobre la
reproducción-transformación de los trabajadore s
como fuerza de trabajo y como amenaza para el
orden capitalista en la producción y en la sociedad .
A este nivel de análisis, ya no es posible estudiarlas
por separado, ni a partir de las propias prácticas
estatales . Para llevar a cabo un análisis lo más com-
pleto y demostrativo posible de una política social ,
es preciso dejar de considerarlo, en un momento
dado, como un objeto científico pertinente .

Es necesario que desarrollemos unas investiga-
ciones que planteen las políticas sociales a partir de l
estudio de las transformaciones históricas de los
modos de vida y de trabajo de las capas populares .
Ahí volvemos a encontrar, en una trayectoria que
arranca de los trabajos marxistas de los años
setenta, uno de los dominios más clásicos de la
sociología de inspiración culturalista . Es, por tanto ,
particularmente importante construir los objetos y
los métodos de manera que conserven toda la expe-
riencia de nuestros trabajos anteriores y no caer en
un empirismo sin salida .

Me parece que el esfuerzo debe recaer sobre el
estudio de la articulación entre las transformacione s
del proceso de trabajo y las de los modos de vida . La
"norma de trabajo" invocada frecuentemente no e s
una abstracción que escape a 1a historia . Si la rela-
ción salarial comporta unas constantes, también s e
transforma profundamente en su contenido, consti -
tuido por el binomio explotación-resistencia . La
esfera exterior al trabajo se organiza a partir de ahí .
Los modos de vida, las estructuras familiares, las
formas de consumo pueden ser analizados como
lugares donde se desarrollan a la vez los procesos de
dominación que establecen las condiciones de l a
explotación, y los procesos de resistencia a esta
dominación . Ciertas expresiones de este combate
cotidiano y a menudo silencioso, son descritas, a su
manera, por la sociología tradicional, bajo los con-
ceptos de cultura obrera, cultura de la pobreza, o
marginación . Otros aspectos de este mismo con-
flicto los hace desaparecer detrás de las imágenes
tranquilizantes que construye la sociología del ocio ,
del consumo de masas o de la cultura urbana . En
todas estas investigaciones hay un gran ausente : e1
trabajo, cómodamente evacuado hacia otra sociolo-
gia especializada . Desgloses eficaces, que produce n
naturalmente sus efectos teóricos en los resultado s
empíricos .

Los progresos recientes de las investigacione s
sobre las transformaciones históricas de los proce -
sos de trabajo, proporcionan las bases a una nueva
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pregunta acerca de los modos de vida obreros . Al
mismo tiempo, la reflexión que se desarrolla sobre l a
articulación de las relaciones de sexo y de las rela-
ciones de clase, permite captar mejor las compleja s
relaciones entre modos de vida y explotación . Nos
encontramos ahí en un orden de fenómenos cuya
temporalidad es diferente de la de los procesos poli-
ticos, de la de las políticas sociales estudiadas a par -
tir del Estado . Deben construirse otras periodiza-
ciones que habrá que intentar articular a las que
hemos elaborado hasta aquí .

Los trabajos comparativos internacionales sobre
las políticas sociales, inspirados por el paradigma
crítico de los años setenta, se han empeñado en ana-
lizar las diferencias en las modalidades de la acción
del Estado, y a relacionarlas con la diversidad de las
estructuras productivas . A lo mejor podemos pro-
gresar ahora en la dirección de una comparación
internacional de las transformaciones históricas de
los modos de vida populares, e interpretar por ahí las
diferencias y los desfases que se notan en el Estado
pero que continúan ininteligibles a este nivel .

BIBLIOGRAFIA

AGLIETTA, M. 1976 . Régulation et crises du capitalisme .
L 'expérience des Etats-Unis. Paris, Calman Levy .

BENDIX, R. 1956 . Work and authority in industry. Ideologie s
of management in the course of industrialization . Berkeley,
University of California Press .

BRAVERMAN, H . 1974 . Labor and monopoly capital. New
York, Monthly Review Press .

CASTELLS, M . 1976 . Crise de l'Etat, consommation collectiv e
et contradictions urbaines . In : POULANTZAS, N . (ed .) . La
crise de l'Etat. Paris, Presses Universitaires de France, 179 -
208 .

CLARKE, S . ; GINSBURG, N . 1975 . The political economy of
housing . In: Political Economy and the housing question .
London, Housing Workshop of the Conference of Socialists
Economists, 3-33 .

CORIAT, B . 1979 . L'atelier et le chronomètre . Essai sur le tay-
lorisme, lefordisme et la production de masse. Paris, Chris-
tian Bourgois .

COTTEREAU, A . 1980 . Vie quotidienne et résistance ouvrière à
Paris en 1870 . In : POULOT, D . Le sublime, ou le travailleu r
comme il est en 1870 et ce qu 'il peut étre. Paris, Maspero, 7-
102 .

CONFERENCE OF SOCIALIST ECONOMISTS . 1976 . The
labour process and class strategies . London, Stage L

CUTLER, T. 1978 . The romance of "labour" . Economy an d
Society, 7, 1, February, 74-95 .

DE BRUNHOFF, S . 1976 . Etat et capital. Recherches sur la
politique économique. Paris, Maspero.

DE GRAZIA,V. 1981a . The culture of consent. Mass organiza-
tion of leisure in fascist Italy. Cambridge, Cambridge Univer -
sity Press .

DE GRAZIA, V. 1981b . The social politics of leisure, 1900 -
1940 . In : Architecture et politiques sociales . Les principes
architecturaux á l 'âge du réformisme, 1900-1940 (Colloque
organisé par l'Institut Français d'Architecture, 3-5 décembr e
1981, Paris) . Textes préparatoires, 39-66 .

DONZELOT, J . 1977 . La police des familles. Paris. Edition s
de Minuit.

FRANK, H . 1982 . Y-a-t-il continuité dans lapolitique allemand e
du logement entre les deux guerres? Les cahiers de la recherch e
architecturale, 9, janvier, 64-71 .

FREYSSENET, M . 1977 . La division capitaliste du travail.
Paris, Savelli .

FREYSSENET, M . 1978 . Division du travail . pratiques ouvriè-
res, pratiques patronales . Les ouvriers sidérurgistes chez d c
Wendel, 1880-1974 . Paris, Centre de Sociologie Urbaine ,
dactyl .

FRIDMAN, A . 1977 .Industry and labour. London, Macmillan .
GINSBURG, N . 1979 . Class, capital and social policy. London ,

Macmillan.
GOUGH, I . 1979 . The political economy of the welfare state.

London, Macmillan .
GREVET, P . 1976 . Besoins populaires et financement public.

Paris, Editions Sociales .
GUERRAND, H . 1966 . Les origines du logement social e n

France. Paris, Editions ouvrières .
GUTMAN, H. G . 1976 . Work, culture and society in industria-

lizing America: essays in American working-class and socia l
history . New York, Knopf.

HARVEY, D . 1980 . Housing . A prospectus for research, Confe -
rence of the International Sociological Association . Columbi a
University . New York, may .

LOJKINE, J . 1977 . Le marxisme, l'Etat et la question urbaine.
Paris, Presses Universitaires de France .

LUBOVE, R . 1962 . The progressives and the slums. Tenemen t
house reform in New York City, 1890-1917. Pittsburgh, Uni -
versity of Pittsburg Press .

MAGRI, S . 1972 . Politique du logement et besoins en main
d 'oeuvre . Paris, Centre de Sociologie Urbaine .

MAGRI, S . 1977 . Logement et reproduction de l 'exploitation .
Les politiques étatiques du logement en France, 1947-1972 .
Paris, Centre de Sociologie Urbaine .

MARCUSE, P . 1978 . Housing policy and the myth of the bene -
volent state . Social Policy, january-february . 21-26 .

MARCUSE, P. 1981 . "The determinants of housing policy . Th e
United States and west Germany" . In : The state under capita-
lism . Sage Press .

MERRET, S . 1979 . State housing in Britain . London, Routledge
and Kegan Paul .

MONTGOMERY, D . 1974 . The "new unionism" and the trans -
formation of workers consciousness in America, 1902-22 .
Journal of Social History, 7, 4, summer, 509-529 .

MU. RARD, L . ; ZYLBERMAN, P . 1976 . Le petit travailleu r
infatigable ou le prolétaire regénéré . Villes-usines, habitat e t
intimités au XIXe siécle . Recherches, 25, novembre .

PENDARIES, J . R . 1982 . De l 'indéductibilité des pratiques . In :
CUTURELLO, P . ; GODARD, F . Familles mobilisées.
Paris, Plan Construction.

PIVEN, F . F . ; CLOWARD, R . A . 1971 . Regulating the poor.
The functions of public welfare. New York, Pantheon Books .

PRETECEILLE . E . 1977 . Besoins sociaux et capitalisme mono-
poliste d ' Etat . In : DECAILLOT, M . et al . Besoins et mode de
production. Du capitalisme en crise au socialisme. Paris, Edi-
tions sociales, 137-230 .



CIUDAD Y TERRITORIO ; julio-septiembre 19$ 1

LINA METODOLOGIA
PkRA IAVAI :Ç)1ZACI0\ DF.I,
PAM, EN ESTUDIOS
DE ORDENACION
TERRITORIAL
Su aplicación al Término municipal
de litGranjadeSpul Ilclefonxo
Eladio E. Galiano y Rosa-Pilar Abelló (*)

53

Un paisaje puede ser evaluado atendiendo tanto a sus caracte-
rísticas fisicas como a sus valores estéticos . Si bien los componen-
tes físicos del paisaje pueden ser estudiados y descritos de forma
relativamente objetiva, no ocurre lo mismo para sus elemento s
estéticos, al existir complejas reacciones de percepciónque condi-
cionan las preferencias de unos u otros usuarios . Se estudia la posi-

ble universalidad de la preferencia ante algunas características de l
paisaje y se propone una metodología de evaluación que combina
la valoración de aspectos físicos (visibilidad) con otros de percep-
ción obtenidos mediante encuestas . Dicha metodología se aplica a
los paisajes de La Granja de S . Ildefonso .

L paisaje, según González Bernáldez (1981) ,
puede definirse como la percepción plurisen -
sorial de un sistema de relaciones ecológicas .

Este aspecto plurisensorial de la percepción de un
medio dificulta extraordinariamente su estudio y
valoración. Por su propia naturaleza el paisaje es ,
además, cambiante . Ante la imposibilidad material
de considerar simultáneamente todos sus aspecto s
(táctiles, visuales, olorosos, de confort, etc .) hay que
recurrir a la selección de aquellos que se considere n
de mayor relevancia para un propósito concreto d e
planeamiento . Es conveniente, por tanto, limitarse
en muchos casos a la evaluación de los aspectos
visuales del medio, dejando al margen otras forma s
de percepción diferentes de la visual que, si n
embargo, pueden ser de interés en algunos caso s
concretos (los olores, por ejemplo, tienen importan-
cia en los estudios de localización de vertederos ,

(*) Dpto. de Ecologa . Universidad Autónoma de Madrid.

depuradoras o instalaciones industriales con emi-
siones de gases contaminantes) .

La dificultad en valorar los aspectos visuales de
un territorio viene condicionada por la existencia d e
dos tipos fundamentales de fenómenos que concu-
rren en el paisaje . Existen, por una parte, elementos
puramente físicos (aspectos de relieve -laderas ,
valles, horizontes-, presencia de láminas de agua ,
masas de vegetación, insolaciones, etc .) que pueden
ser estudiados y descritos de forma razonablemente
objetiva e impersonal a través de la medida de u n
número adecuado de variables del medio físico . El
segundo fenómeno, de más difícil valoración, l o
constituye la percepción, es decir, el modo en qu e
una particular disposición de los elementos físico s
del paisaje es percibida o valorada por un usuario de
ese paisaje . Un mismo paisaje puede desencadenar
reacciones de muy diversa índole (rechazo, agrado ,
indiferencia, seguridad, hostilidad, interés, aburri-
miento, etc .), en función de la experiencia previa del
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sujeto que lo contempla y de las perspectivas que ,

como usuario, tiene ante ese paisaje . Los estudian-

tes de la Universidad de Sevilla, por ejemplo ,

demostraron tener muy diferentes preferencias pai-

sajísticas a las detectadas para las amas de casa sevi -
llanas o los agricultores del bajo Guadalquivir ,
según unas experiencias llevadas a cabo por Gonzá -

lez Bernáldez et al. en 1973. Mientras que los pri-
meros valoraban altamente los paisajes poco orde-

nados y con un cierto carácter agreste, tanto los agri-

cultores como las amas de casa mostraban preferen-

cia por paisajes ordenados con abundantes signos d e
humanización (casas, tierras labradas, carreteras ,
etcétera) .

En una experiencia reciente, llevada a cabo en el
colegio de EGB de la Universidad Autónoma de
Madrid, Benayas et al. (1983) comprobaron que la
edad y el aprendizaje representan un papel impor-
tante en la determinación de la preferencia ante e l
paisaje . Los niños de más corta edad preferían pai -
sajes vegetales con abundancia de elementos geo-
métricos (tales como los jardines del parque de l
Retiro madrileño) que implicaban una mayor previ -
sibilidad (y, seguramente, evocaban seguridad) ,
mientras que sus compañeros mayores se inclinaban
por paisajes menos previsibles, con más elementos
que despertaban su curiosidad por explorarlos .

En la bibliografía científica al respecto se encuen -
tran básicamente dos actitudes ante la evaluació n
del paisaje, que se traducen convenientemente e n
sendas metodologias de estudio y valoración . Nu-
merosos autores se muestran partidarios de la valo -
ración del paisaje por "expertos" (véase, por
ejemplo, Linton, 1968 ; Fines, 1968 ; Wright, 1974 )
y rechazan la realización de encuestas de preferen-
cia para su evaluación . Argumentan que la estética
del paisaje sólo puede ser valorada adecuadament e
por personas que han recibido un cuidadoso entre-
namiento en este sentido y poseen, por tanto, un a
educación estética sólida respecto a la apreciación
del medio natural . El gusto popular, a su juicio, no e s
capaz de poder apreciar todos los matices históri-
cos, culturales y de uso del territorio que han confi-
gurado el aspecto de un área y que se traducen
visualmente en unos paisajes concretos . Una per-
sona no entrenada sería incapaz -utilizando la ter-
minología de González Bernáldez (1981)- de
percibir adecuadamente el sistema de relacione s
ecológicas subyacentes -o criptosistema- de l
cual el paisaje es la manifestación visible -o
fenosistema- . Sin embargo, la crítica más impor-
tante a la toma en consideración de los gustos paisa -
jísticos del público a la hora de realizar la valoració n
de un paisaje para ordenación territorial se apoya e n
lo cambiante de los gustos populares y en la falta d e
universalidad en los criterios de preferencia . Es
cierto que las preferencias estéticas del público s e
modifican -por lo menos en algunos aspectos-
con el tiempo, pero no es menos cierto que lo mism o
ocurre respecto a las preferencias de los expertos o
"críticos del paisaje ". Los jardines de hoy día s e
diseñan y ornamentan de modo muy diferente a
como se hacía en los siglos XVIII o XIX . En otro
campo estético, como es el de la pintura, los crítico s
nos tienen acostumbrados al redescubrimiento ince -
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sante de grandes valores estéticos en pintores qu e
pasaron desapercibidos para sus contemporáneos o
que, tras épocas de gran estima, habían quedado en
el olvido .

La falta de universalidad en las preferencias esté -
ticas ante el paisaje se toma generalmente de forma
axiomática al contrastar que distintos grupos de
población difieren en cuanto a sus gustos estético s

frente al medio natural . Macia (1979) señala incluso
que dichas diferencias tienen un origen en las pro -
pias experiencias individuales de cada persona y
encuentra fuertes correlaciones entre las preferen-
cias estéticas ante el paisaje y ciertas características
de la personalidad medidas por los "tests" de perso -
nalidad habitualmente utilizados en Psicología . E l
hecho de que existan diferencias entre personas o
grupos socio-culturales o de edad en la apreciación
de los paisajes no implica necesariamente que algu-
nas características importantes del paisaje no sean
universalmente apreciadas. Abelló et al . (1984 )
encuentran que la variabilidad en las respuestas d e
preferencia, en grupos de personas sometidas a
pruebas de elección entre pares de fotografías d e
paisajes presentadas simultáneamente, puede des-
componerse en dos tipos de factores : factores de
acuerdo (o consenso) y factores de conflicto (o con-
traste) . El factor de consenso (que absorbe un por-
centaje muy alto de la variabilidad) refleja l a
existencia de un amplio acuerdo o coincidenci a
entre todas las personas que responden a la prueba
de paisaje en cuanto a la preferencia por determina -
das características de los paisajes mostrados . Los
factores de contraste expresan las diferencias en l a
preferencia dentro de la población muestreada . Una
característica que es apreciada universal y positiva -
mente por todos los sujetos es lo que los autores lla-
man "fertilidad", que está relacionada con la pre-
sencia de abundante biomasa vegetal, árboles sanos
y ausencia de suelos yermos o erosionados . Se pro-
duce un rechazo general de las imágenes que presen-
tan árboles con ramas desnudas o signos de enfer-
medad e, igualmente, de aquellas que muestran sue -
los sin cobertura herbácea o con claros indicios de
erosión (las imágenes analizadas pertenecían a dife-
rentes paisajes vegetales del Monte de El Pardo y
Casa de Campo, en las proximidades de la ciudad d e
Madrid) . Del mismo modo, paisajes con mayor con -
tenido en árboles y otras formas de vegetación eran
sistemáticamente preferidos a paisajes con poc a
cobertura vegetal . La presencia de elementos recu-
rrentes (paisajes con "pattern" o pautas repetitivas )
también se valoraba, generalmente, de forma posi-
tiva por algunos sectores de la población mues-
treada .

La preferencia sistemática -y universal- por
algunas características del paisaje puede estar rela-
cionada con Ia importancia que la percepción de l
medio tiene para la supervivencia . Los paisajes que
poseen una buena cobertura vegetal y suelos fértile s
son más aptos para su utilización humana que aque-
llos de escasa vegetación y suelos denudados, de
modo que la preferencia general ante ellos puede
tener un valor adaptativo . Estos paisajes presenta n
lo que la literatura anglosajona denomina "survival-
promoting-characteristics", esto es, características
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que promueven o facilitan la supervivencia . No es ,
por tanto, de extrañar, que la valoración positiva de
estas características sea universal, ya que facilita -
rían la supervivencia independientemente de las
diferencias socio-culturales o individuales de la
persona .

Aceptando que algunas características visuales
del paisaje posean una validez universal, como pare-
cen indicar las experiencias anteriormente citadas y
otras, se puede dejar de lado, en cierta medida, el
dilema entre la valoración del paisaje por expertos o
por el público, e intentar diseñar una metodología de
estudio y valoración del paisaje que pueda ser apli-
cada a reconocimientos territoriales para planea-
miento o para estimar el impacto ambiental . Con
algunas limitaciones que se comentarán más ade-
lante se ha diseñado tal metodología, que ha sido
aplicada al estudio del paisaje del término municipal
de La Granja de San Ildefonso (Segovia), dentro de l
marco del Plan Especial de Protección del Medio
Físico de dicho territorio, trabajo realizado para e l
CEOTMA y dirigido por Jaime Lafuente y Eladio
Fernández-Galiano.

MATERIAL Y METODO S

Se ha comentado anteriormente que la valoració n
del paisaje requiere la consideración, tanto de los
elementos puramente físicos de éste, como de la s
preferencias estéticas de los usuarios del territorio .
Dado el alto número de características físicas qu e
pueden ser objeto de estudio de un área (visibilidad ,
formas, horizontes, presencia de elementos singula-
res, etc .) se prefirió escoger únicamente aquella s
que pudieran tener un valor no cuestionado en rela -
ción con el propósito de planeamiento . Se terminó
descartando un cierto número de variables para su
estudio y se eligió la visibilidad como parámetro d e
mayor relevancia .

La visibilidad de un punto es un parámetro obje-
tivo para estimar los impactos visuales que s e
podrían derivar de una actuación desfavorable .
Dicha actuación será tanto más grave cuanto mayor
visibilidad posea el área donde se realice, al afecta r
ésta a un mayor número de puntos del territorio . A
menudo, los mapas de visibilidad relativa se acos-
tumbran a elaborar a partir de un mapa topográfic o
del área de estudio en el que se señalan, por una
parte, los puntos notorios del territorio (picos, cuer-
das, collados, miradores, etc .) -alos que se asigna n
valores de mayor visibilidad- y, por otra, las zonas
relativamente ocultas a las vistas (cursos de rios ,
gargantas, valles cerrados, etc .) -los cuales reciben
bajos valores de visibilidad- . El resto de los punto s
del territorio reciben valores intermedios de acuerdo
con su mayor o menor proximidad a puntos de alta o
baja visibilidad . Este tipo de aproximación relativa-
mente grosera puede ser de gran utilidad en estudio s
de poco detalle, pero parece necesario el desarrollo
de una metodología de evaluación más completa a1_
abordar estudios de mayor detalle . Se ha desarro-
llado, por tanto, una metodología adecuada a este fi n
y que estima, para cada punto del territorio, el por-
centaje del área del propio término desde las cuales

se puede ver ese punto . Este parámetro se defin e
como visibilidad relativa y varia de 0 a 100 .

ELABORACION DEL MAPA
DE VISIBILIDAD RELATIVA

El cálculo de la visibilidad relativa no es tarea
fácilmente abordable por procedimientos manuales
de cálculo debido a la gran masa de datos que es
necesario manejar por lo que se procedió, en el caso
de La Granja, a la elaboración de un programa de
cálculo automático que simplificara dicha tarea. La
información de base se recogió del mapa topográfico
del término a escala 1 :10.000. Se estimó suficiente
la lectura de la altitud en los nudos de una trama reti-
cular con cuadrículas de 250 m. de lado . Desde cada
uno de los nudos se calculó el número de puntos de l
territorio desde los cuales el punto en cuestión era
visible. Con objeto de simplificar los cálculos -y
evitar, de paso, un consumo innecesario de tiemp o
de ordenador-, se comprobaba únicamente la visi-
bilidad de todos los puntos que se encontraban en las
ocho direcciones principales de la rosa de los vientos
(N, S, E, W, NE, NW, SE y SW) en relación a l
punto considerado. El valor absoluto de la visibili-
dad (número total de puntos visibles desde el punto
evaluado) era corregido en función del número total
de puntos muestreados y su valor se expresaba
en porcentaje .

Los valores de visibilidad relativa fueron agrupa -
dos en siete clases diferentes : visibilidad excepcio-
nal, muy alta, alta, media, moderada, baja y muy
baja, con objeto de hacer posible su representación
cartográfica . La elección de las diferentes clases e
intervalos se puede prestar a discusión . Evidente-
mente, se pueden definir un mayor o menor número
de clases y no hay una regla universalmente válid a
para su elección. En el caso que nos ocupa, el
número de clases se eligió de tal manera que las
áreas de semejante visibilidad tuvieran una dimen-
sión espacialmente adecuadapara ser llevadas a una
escala 1 :10.000. Tal nivel de detalle, sin embargo ,
resultó excesivo en la información producida a
escala 1 :25 .000, por lo que en este caso se redujo el
número de clases . La figura 1 muestra un ejemplo
del mapa de visibilidad relativa elaborado par a
La Granja .

DETERMINACION D E
PREFERENCIAS DEL PAISAJE

Con objeto de conocer las preferencias de los
usuarios ante el paisaje se preparó una prueba
basada en la elección de pares de fotografías ("pair-
wise comparisons" ; Sancho Royo, 1974; Ródena s
et al., 1975 ; González Bernáldez & Parra, 1979 )
que representaban diferentes formaciones vegeta-
les . Con este propósito se realizaron unas 250 foto-
grafías del término municipal recogiendo su varie-
dad de paisajes y atendiendo, fundamentalmente, al
aspecto y estructura de la vegetación . Se lograron
diferenciar, por sus caracteristicas fisionómicas,
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hasta 9 tipos de paisajes vegetales diferentes, cuyo s
nombres constan en la tabla I . De cada tipo de pai-
saje se seleccionaron 8 fotografías, cada una de la s
cuales fue utilizada dos veces, de modo que el con-
junto de 144 fotografías fue ordenado de tal maner a
que se dispusieron 72 pares de fotografías en las qu e
un paisaje era comparado por igual con los 8 restan-
tes (así, por ejemplo, distintas fotografías del paisaj e
tipo robledal fueron emparejadas con 16 fotografía s
de los restantes paisajes -dos fotografías por cad a
tipo de paisaje-) .

TABLA I

G E T

X

	

a 2 x

	

a 2 x

	

a2

Pinar altura 9,9 3,8 8,6 5,1 9 .0 5,0
Pinar 8,2 12,6 9,0 9,3 8,8 10, 2
Pinar y Matas 8,9 2,3 9,1 3,1 9,1 2, 8
Robledal 7,7 4,7 9,1 3,1 8,7 3, 9
Pastos 5,9 5,4 4,7 6,2 5,0 6, 2
Fondos de Valle 7,2 9,2 7,7 8,5 7,6 8, 6
Encinarjaral 8,7 10,9 7,3 8,5 7,7 9, 4
Matas 6,7 5,3 7,6 5,4 7,4 5, 4
Riofrio 8,7 5,0 8,7 5,8 8,4 5,5

Valores medios y varianzas de laspreferenciasen las dospobla-
ciones estudiadas (G =población de La Granja, E = estudian -
tes, T = ambas poblaciones conjuntamente). El valor máximo
posible de preferencia es 16.

Los 72 pares de fotografías, en cada uno de los
cuales se buscaban semejanzas de tono, enfoque ,
encuadre, etc ., fueron mostrados a dos grupos dis -
tintos de población, uno formado por habitantes del
término municipal (16 personas) y otro por estu-
diantes de 4 .o curso de Ciencias Biológicas de l a
Universidad Autónoma de Madrid (39 personas) .
Estos dos grupos de población representaban a los

usuarios tradicionales del territorio y a los visitante s
ocasionales de éste, respectivamente . Los 72 pare s
se presentaron con una cadencia de 20 segundos ,
aproximadamente, y en cada par se les preguntab a
qué paisaje preferían de los dos que se les presenta -
ban simultáneamente . La figura 2 recoge uno de lo s
pares de fotografías mostrados en la prueba de prefe-
rencia ante el paisaje .

RESULTADOS

Resultados de las pruebas de preferencia
ante el paisaj e

El valor de preferencia de cada tipo de paisaje
corresponde al número de veces que éste ha sido pre -
ferido frente a otro, de modo que el valor medio
máximo que un tipo de paisaje puede alcanzar es de
16, en el caso de que siempre fuera preferido a los
demás, y el mínimo de O . En la tabla I se detallan lo s
valores medios de preferencia y su dispersión
(varianza) obtenidos para los nueve tipos de paisaje s
en las dos poblaciones y en su conjunto . Al realiza r
un test de comparación (prueba t de Student) entre
las preferencias de las dos poblaciones para los
nueve tipos de paisajes, sólo se obtuvo una diferen-
cia significativa en la preferencia por el robledal, que
era notablemente más preferido por los estudiante s
que por los habitantes de La Granja .

Al ordenar los paisajes por su rango de preferen-
cia (tabla II), se puede observar que los paisajes más
preferidos fueron los pinares, seguidos de los paisa-
jes de Riofrio (grandes árboles dispersos en un pai -
saje predominantemente llano y abierto) y los
robledales. Siguen en orden de preferencia los
entinares jarales, fondos de valles y matas y, final-
mente, los pastizales sin arbolado .
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Para fines de ordenación se estableció un rango d e
4 tipos de paisajes de acuerdo con las preferencia s
mostradas por el total de la población :

1. Pinares .
2. Robledales y paisajes arbolados de Riofrío .
3. Paisajes con arbolado disperso o predominan-

cia de vegetación arbustiva (encinares jarales, fon-
dos de valle y matas) .

4. Pastos .

TABLA II

G E T

1 . Pinar de altur a
2 . Pinar y matas

Robledal
Pinar y matas

Pinar y matas
Pinar de altura

	

1J}
3 . Encinarjaral
4. Riofrio

Pina r
Riofrio

Pinar
Robledal 2

5 . Pinar
6 . Robledal
7 . Fondos de valle

Pinar de altura
Fondos de valle
Matas

Riofrio
Encinarjara l
Fondos de valle 3

8 . Matas
9 . Pastos

Encinarjaral
Pastos

Matas
Pastos

	

4

Rangos de preferencia de los paisajes (G =población de L a
Granja, E = estudiantes, T = total).

Puede observarse que las preferencias intrínseca s
de 1 os paisajes están relacionadas, en primer lugar,
con la proporción de vegetación arbórea presente en
la imagen (así se prefieren más los pinares, general -
mente con grandes árboles y siempre con un gra n
predominio del estrato arbóreo), seguidos de masa s
de árboles de menor porte (robledales) o más disper-
sas (paisajes de Riofrío) . Los paisajes menos prefe-
ridos son aquellos en los que predomina el sustrat o
subarbóreo (matas y jarales-encinares), los árbole s
son muy escasos (fondos de valle) o están total-
mente desarbolados (pastos, que aparecen en el
lugar más bajo de la escala de preferencia) . Estos
cuatro niveles de preferencia han sido Llevados a l a
cartografía mediante tramas de diferente intensidad .

Con objeto de conocer con precisión los factores
que determinan la estructura de las preferencias, se
realizó un análisis de los datos utilizando una

variante del análisis de componentes principale s
cuya descripción puede verse en González Bernál-
dez et al. (1981). El método utilizado permite tratar
los datos binarios (elección de una de las fotografías
de cada par) de forma equilibrada, obtener coorde-
nadas para la posición de los individuos en el espa-
cio de las fotografías e interpretar los factores de
preferencia por inspección de los pares con más
altos coeficientes de carga . Los resultados del análi -
sis matemático de las preferencias son los siguien-
tes :

1. Se obtiene un primer componente (que ab-
sorbe el 19,5% dela varianza total) que mues-
tra una clara oposición entre aquellas imá-
genes con mayor proporción de arbolado y los
paisajes donde predominan los suelos descu-
biertos (pastizales) o vegetación de matorral
que no alcanza porte arbóreo . Existe un gran
consenso en la preferencia por el primer tipo
de imágenes, que es el responsable de los ran-
gos totales de preferencia antes elaborados .

2. El segundo eje del análisis (8,4% de absorción
de la varianza) hace referencia a una dimen-
sión bien conocida en la bibliografía (Gonzá-
lez Bernáldez et al., 1981), relacionada con la
oposición entre las formas grumosas y redon-
deadas frente a texturas fibrosas (formas ver-
ticales y ramificaciones) . Las formas fibrosa s
se identifican con el concepto delegibilidad tal
como es definido por Kaplan (1979) para las
imágenes en las que predominan las formas d e
vegetación con profusión de detalles y en las
que se aprecian con más claridad las rasgos de
la estructura interna de la vegetación. Hacien -
do referencia a la población total, este compo-
nente se puede definir como un eje diagnósti-
co, puesto que parte de la población prefiere
formas redondeadas y grumosas y otra parte
formas ramificadas y fibrosas .

3. El tercer eje del análisis (7,3% de varianz a
absorbida) es también un eje diagnóstico, al

Ejemplo de uno de los 72 pares de fotografias elaborados para el test de preferencia de paisaje .
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separar la población en dos grupos . Uno pre -
fiere zonas transitables, abiertas, de buen a
penetrabilidad, que sugieren la posibilidad d e
pasear por ellas y otro grupo muestra mayor
preferencia por zonas enmarañadas, de baj a
penetrabilidad y mayor misterio (véase, para
mayor detalle, Lee, 1979) .

Debe hacerse notar que los resultados presenta-
dos permiten confirmar las ideas de Abelló et al .
(1984) sobre la existencia de características del pai -
saje universalmente apreciadas como promotora s
de la preferencia (o desencadenantes de la elección) .
Los rangos de preferencia encontrados siguen una
escala de mayor a menor cobertura vegetal en los
paisajes . La fertilidad y abundancia de la vegetació n
genera respuestas unánimemente favorables . Igual -
mente puede observarse la importancia de las for-
mas repetidas ("recurrent pattern" ) en la elección .
Los paisajes con mayor previsibilidad y regularidad
-los pinares- son los que ocupan el primer luga r
en el rango de preferencia al darse, simultáneamente
en ellos, una gran biomasa y formas repetitivas .

Elaboración del mapa sintético de paisaje

El mapa final de paisaje se construyó superpo-
niendo el mapa de visibilidades relativas y un mapa
de paisajes vegetales en el que cada una de las unida-
des era valorada en función de su rango en la escala
de preferencia manifestada por los distintos usua-
rios en la prueba de paisaje . Se consiguió de este
modo integrar en un solo mapa (y, por tanto, en un
solo documento de planeamiento) características d e
tipo físico valoradas objetivamente -la visibili-
dad- y características de preferencia de los distin-
tos paisajes valorados por los usuarios habituales y
ocasionales del territorio . La figura 3 presenta un
área del término municipal del mapa de paisaj e
elaborado .

El mapa final de paisaje permitió el reconoci-
miento en La Granja de cuatro grandes zonas paisa-

jísticas que coincidían con cuatro cuencas visuale s
que diferían en la estructuración que presentaba la
visibilidad y en su diferente valor de preferencia . La
descripción en detalle de tales áreas paisajísticas
ocuparía varias páginas y no se ha juzgado conve-
niente su inclusión en este trabajo .
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ESTANDARES
Y DESIGN BRIEFS
COMO LNSTRUMENTOS
DE CONTROL
DEL DISFSOURBANO
Juan Pecourt García (*)

5 9

Un objetivo fundamental del planeamiento urbano es la mejor a
del diseño de la ciudad . En nuestro entorno la actuación de l a
Administración es pasiva, de control : la ejecución corresponde
mayoritariamente a los grupos de interés . De aqui que el afine d e
los medios de control de diseño resulte esencial, mejorando instru-
mentos tradicionales como el trazado, los indices y los estándare s
urbanísticos .

El trabajo que sigue contempla criticamente dos instrumento s
complementarios : el estándar y el "design brief' . El primero e s
monotemático, de aplicación mecánica y poco matizado . E l
segundo es más comprensivo y sofisticado, explicativo, además de
normativo.

1 . La necesidad de control

E
L presente trabajo intenta exponer el propó-
sito, contenido y formato de dos instrumento s
de control del diseño utilizados en Gran Bre-

taña: los estándares y el "design brief" . Los prime-
ros son conocidos en España, utilizados en el
desarrollo legal del planeamiento y debatidos a
nivel académico (1) . El "design brief", cuya traduc-
ción, dificil, podía ser algo así como programa-para-
el-diseño, no cuenta aquí con un concepto equiva-
lente que se revise en el campo académico o profe-
sional (2) .

El control público de la forma de las ciudades, se

(*) Arquitecto urbanista.
(1) Ver M . RIBAS PIERA . Los denominados "estándares" urba-

nísticos. Ciudad y Territorio . IEAL, n.° 1 . Enero-marzo . 1973 .
págs. 6-11 .

(2) No obstante, existen excepciones como el trabajo de L . CLO-
TET y otros, 1979 . La introducción de la calidad del diseño en el
planeamiento urbano (CEUMT, n .° 15, jumo ; 1979) .

confiere a las autoridades locales británicas por
medio de "by-laws", a finales del siglo XIX. Aqué-
llas se referían principalmente a la intervención en
los edificios por razones de seguridad y salubridad ,
pero ya en 1909 la " Planning act" , otorga la com-
petencia para que las autoridades locales puedan
controlar el aspecto formal de los edificios desde l a
vía pública. El impacto popular y la importancia de l
control público sobre las condiciones higiénicas, e s
la causa del olvido de la historia en citar la función
pública del control de las condiciones estéticas de l a
ciudad a comienzos del presente siglo . Con e l
tiempo la Psicologia Ambiental ha demostrado
cómo la forma del hábitat humano tenía una clar a
incidencia en las condiciones de salud mental, e
incluso física del individuo (3) .

(3) J . HAZAN . 1979 . The treatment of aesthetics in urbanplan-
ning, página 24, dice:

"Se ha coleccionado suficiente evidencia que prueba que los indivi-
duos responden a su entorno visual. Si éste está totplrrnente falto de cier-
tos atributos puede tener devastadoras consecuencias ."
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Así, en contra de alguna postura cínica -o tal vez
romántica- que propone la doctrina del "laissez
faire" al diseño urbano, hay que proclamar que la
regulación pública del diseño es indisputable . Lo
que sí es debatible es el tipo de regulación a propo-
ner desde elplaneamiento. Si aquélla es detallada y
rigida puede frustrar "diseños audaces y de alta cali-
dad" (4) . Vale la pena citar a I . Haywood 197 8
quien dice:

"El intento de codificar conceptos de diseño e n
regulaciones concretas representa, en mi opinió n
un fallo en el entendimiento de la naturaleza diná-
mica del diseño . Ni los valores, ni la técnica asocia-
dos con el diseño de los edificios son estáticos, y e s
un espejismo el creer que podemos generar bue n
diseño por medio de la diligente búsqueda de princi-
pios de armonía y reposo cuidadosamente enuncia-
dos" (5) .

Los peligros en el resultado formal, cuando se
aplican normas demasiado estrechas en-el control
estético de los edificios son, así, advertidos . Pero
tales controles no tienen por qué ser de este tipo . En
la actualidad es evidente en Gran Bretaña un cam-
bio en el modo de intervención del planeamiento e n
la forma de los edificios, cambio que supone un
abandono de la obligatoriedad de los estándare s
para aplicar "design briefs", o guías para el dise-
ño (6) .

El objetivo de imponer condiciones al diseño no
es tanto crear lo bueno, como impedir lo malo . Val e
aquí la opinión de Einstein cuando Le Corbusier l e
presentaba "El Modulor", "este conjunto de dimen-
siones hará difícil lo malo y fácil lo bueno", citado e n

P. Blake, 1960. Le Corbusier (Penguin . Middle sex) .

2 . Estándares : Problemas y oportunidade s

Efectivamente, hasta los años sesenta el control
del entorno edificado en Gran Bretaña adoptaba la
forma de estándares, cuyo origen era la regulació n
de edificios ejercida primero por la Administración
Central y luego por la Local. Esta última, equiva-
lente a nuestros Ayuntamientos, establece unas
políticas de diseño en sus planes y las exige a travé s
del "development control" . El estándar es un ins-
trumento para este "development control" y así
aquél ha podido ser definido del siguiente modo :

"Los estándares son cantidades fijas, que normal-
mente se aplican como requerimientos mínimos, y
se obligan por medio de la sanción de no conceder
licencia de obras en el caso de que tales estándare s
no sean cumplimentados . . . a menudo se expresan
por medio de rigidas condiciones físicas, más qu e
condiciones deseables, por lo que pueden conducir a
entornos duplicados e indiferenciados" (7) .

(4) ROYAL INSTITUTE BRITISH ARCHITECTS . Comunica-
ción, 1981 .

(5) I . HAYWOOD, 1978 . Design in development control (The
Planner, julio, 1978) .

(6) De gran influencia ha sido la "Essex Design Guide" del Esse x
County Council, que provee de un gran detalle, desde un análisis de la s
principales características de la arquitectura vernácula, a consejos e n
cuanto a propuestas de composición, de materiales, tipo de teja-
dos, etc.

(7) S . OWEN . 1979 . Detailed control and guidance in local plan-
ning (Gloucestershire Institute of Higher Education) .

Por tanto, los estándares deben ser expresados en
términos numéricos y, aplicados a algún atributo
cuantitativo del elemento que se controla; son exigi-
dos de un modo inflexible sin consideración a los
casos-frontera. Del mismo modo la aplicación de los
estándares opera en amplias áreas sin atención a las
peculiaridades de cada sitio .

Un uso tal de los estándares es conflictivo . Aquí
se intentará un enfoque critico a dos niveles : primero
se señalarán los puntos débiles de los estándare s
comúnmente empleados ; luego la critica será má s
general aplicándose a todos los estándares .

Un recorrido por los estándares al uso compren-
dería :

Densidad . Se aplica como un regulador com-
prensivo para imponer condiciones sanitarias en un
área, pero también es considerado un estándar co n
potencial para influir en el aspecto del asentamiento .
En efecto, se piensa que al fijar el número de vivien-
das porHa . estamos, indirectamente, operando sobr e
parámetros como apariencia, silueta de la edifica-
ción, soleamiento, privacidad . . . Pero un entorno
agradable y con valores estéticos y funcionales es
posiblede conseguir con grados de densidad diferen-
tes, tal y como han demostrado L . MARTIN y L .
MARCH, 1972 (8) . Por tanto un estándar de densi-
dadpor sí no asegura privacidad, soleamiento o un
buen aspecto formal, cada uno de estos aspectos
debe tratarse específicamente .

Soleamiento . El controlhabitual se logra a través
de la exigencia de un cierto espacio entre edificios .
Pero la única consideración de este espacio no e s
suficiente, ya que todo el entorno tiene que ser consi-
derado. La cantidad de luz y el brillo dependen de l a
orientacióny del tipo de superficie que cierra los edi-
ficios, tipo de pavimento, clase de árboles en e l
sitio, etc .

Privacidad . Esta es entendida como protección
contra vistas del exterior, gente ruidosa y contacto s
sociales no deseados. Un tal entendimiento ya
advierte que la privacidad es totalmente subjetiva .
Un contacto social, eludido por alguno, puede, por
el contrario, ser deseado por otro . El estándar d e
aplicación se refiere a una separación entre edificios
o, en los casos más específicos, " la distancia mínima
horizontal entre dos ventanas de habitación mutua-
mente visibles en diferentes viviendas" . Esta cuali-
dad de lejanía es puesta en cuestión, pues la privaci -
dad no sólo depende de la distancia, sino del tipo d e
cierre de huecos, disposición y uso del terreno ,
forma y posición de las ventanas, y, en definitiva, de
práctica de diseño .

Aspecto . La regulación formal es sumamente
difícil al ser la fruición estética algo totalmente sub-
jetivo. No hay proporción divina, universalmente
aceptada. No obstante, la fijación de algunos pará-
metros como alturas, pendientes de tejados, etc . ,
tienden a controlar este aspecto exterior . Un intento
de objetivar la valoración de la escena urbana es e l
método llamado "view benefit" . En él se ponderan
los componentes visuales de aquélla; a algunos se le s
supone una influencia positiva (como la vegetación)

(8) L . MARTIN y L . MARCH, 1972. La estructura del espacio
urbano. Gustavo Gili, Barcelona .
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y a otros negativa (como las superficies asfaltadas) .
Entonces la valoración sería el agregado de los com-
ponentes placenteros corregido por los negativos .
Un enfoque positivista como éste no puede preten-
der una valoración estética, pero puede contribuir a
asegurar la presencia en la escena urbana de alguno s
elementos beneficiosos .

Protección al exterior. El entorno exterior inme-
diato a la vivienda es como una prolongación del
hogar . Aquél ha de ser habitable y placentero, pue s
sólo de este modo puede actuar como catalizador d e
interacción social . Por el contrario un entorno exte-
rior inhóspito no invita a su disfrute por lo que, junt o
con el abandono, corre el peligro de ser vandalizado
y convertirse en el hábitat de hechos delictivos . Los
estándares para el tratamiento del exterior de lo s
edificios son difíciles de articular . Algunos aspectos
referentes al microclima son medibles y, de hecho ,
existe una escala, que relaciona la velocidad de l
viento con el confort de las personas, que refiere al
grado de exposición al exterior . Pero, en general, s e
puede decir que una buena protección exterior no s e
consigue, sino a través del diseño mismo del espa-
cio .

Tranquilidad. Este atributo de las áreas de
viviendas se relaciona y solapa con otros como l a
privacidad. Pero en el primero, el énfasis está en e l
ruido, y el estándar de aplicación es un número d e
decibelios determinados, en función del tipo de
asentamiento. Pero aun esta objetivación es dificil ,
porque sólo es aplicable a actividades continuas o
periódicas como la industrial o el tráfico rodado .
Otras fuentes de ruido más esporádicas, como cam-
pos de juego o rutas de peatones, son más dificiles d e
evaluar. Una vez más, el diseño del área residencia l
-junto al macrodiseño del zoning- es el que tiene
que proveer la solución, más que estándares numé-
ricos .

Acceso. Las rutas por las que personas y vehícu-
los tienen que moverse para alcanzar su destino s e
regulan a veces en forma de estándar . Para un
amplio entendimiento de este tema es imprescindi-
ble el estudio de los diferentes tipos de usuarios y lo s
servicios necesarios . Así, no bastan estándares sobre
la forma geométrica de las vías (anchura, radio de
giro, fondos de saco), materiales de acabado y dis-

tancia mínima a viviendas o servicios de importan-
cia. Como cada uno de los elementos citados está
interrelacionado con los otros, habrá que contem-

plar el diseño conjunto y ver cómo el cumplimiento
de los distintos estándares es compatible para cada

movimiento deseado .

metros cuadrados de terreno, sin atención a otro s
aspectos relevantes como apariencia, seguridad de
vehículos y peatones, accesibilidad, control y mane-
jo del aparcamiento y coste para el usuario . El espa-
cio requerido para aparcamiento puede ocupar un a
importante cantidad de terreno, produciendo esca-
sez de terreno para otros usos o confinando las
viviendas en edificios altos . Así pues la determina-
ción de un estándar de aparcamiento tiene qu e
hacerse en relación con consideraciones más gene -
rales de política de uso del suelo, así como las má s
concretas de diseño de accesibilidad, seguridad ,
tranquilidad, calidad visual, etc . Aún más, razones
sanitarias, como el freno en la polución pueden lle -
var a minimizar el estándar, y de este modo disuadir
del empleo del automóvil en las áreas congestiona-
das como el centro de las ciudades .

Accesibilidad a equipamiento. El acceso del
usuario al equipamiento, operado a través del diseñ o
del asentamiento, es la base de un importante con-
cepto de planeamiento como la "unidad vecinal" .
Este concepto fue el pionero de posteriores estánda-
res . Así, fue Clarence Perry el primero que estable-
ció que el 10% del área se dedicaria a zonas libres y
la distancia máxima de una vivienda a la escuela l a
fijó en 400 m. Estos estándares se han venido repi-
tiendo mecánicamente y se les han añadido otro s
estándares, de tal modo que se determina una distan-
cia a cada uno de los tipos de equipamiento . Cada
uno de ellos tiene un área de acción -el "catch-
ment area "- en la ciudad, estableciéndose de un
modo jerárquico las distintas áreas servidas : unidad
vecinal, barrio, distrito, dentro de lo que se ha lla-
mado teoria nuclear de la ciudad . Esta fue la base de
la primera generación de nuevas ciudades en Ingla-
terra . Pero una rigida aplicación de este método fall a
cuando ocurren cambios en la comunidad y, en tod o
caso, traduce una visión simplista de la interacción
social, tal como denunció Ch . Alexander . En efecto ,
las distintas áreas de la ciudad no se articulan com o
las ramas de un árbol, sino que tienen vínculos entre
sí, lo mismo que con áreas de superior rango jerár-
quico. Aplicada esta idea a la distribución de equi -
pamiento en la ciudad no se obtendria un únic o
equipamiento por área, sino una cierta redundancia
del mismo, permitiendo la selección por parte de l
individuo .

Provisión de recreo. La cantidad total de espaci o
para el recreo no se fija normalmente, aunque e n
algunos casos un 50% o más de toda el área se
dedica a espacio abierto activo. Pero una práctica
más habitual y acertada es desagregar el espacio
total en espacios de función específica, como par-
ques públicos, espacio abierto privado, zona de
juego de niños, etc. (9) .

El estándar es fijado en una cantidad de m2/
vivienda, m2/niño, etc . No obstante el requeri-
miento de espacio, por sí mismo, no asegura ningún
beneficio y hay muchos espacios abiertos yermos y
peligrosos, como testimonian todos los barrizale s

(9) En España un estudio de dotación de equipo con un gran nivel de
desagegación fue producido por J. M. ALONSO VELASCO, aún
antes que se detallara en la nueva L . S. 75 (Ciudad y Territorio) . "E l
equipo urbano en el plan de ordenación". IEAL, n .° 1, mayo-agosto ,
1969, págs . 24-35 .

Aparcamiento. Asegurar el estacionamiento d e
vehículos es una de las políticas más constantes d e

las autoridades locales . El estándar en uso es una
relación vehículos-vivienda (o vehículos-industria ,

comercio, etc .), siendo la relación más normal l a

1 :1 . El criterio guía para fijar la relación se basa e n
proyecciones de la tasa de posesión de automóviles ,
evaluando las necesidades de aparcamiento/vivien-
da por la tasa estimada vehículos/familia. Pero los
datos estadísticos que se disponen para este criteri o
casi nunca tienen el nivel de desagregación necesa -
rio para atender las necesidades reales. Además de
esto, el estándar suele referirse solamente a unos
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encerrados por bloques de viviendas del extrarradio
de las ciudades . Los estándares al uso se refieren al a
cantidad de terreno, a la geometria de la superfici e
del terreno, al soleamiento . . . Pero su contribución a
la calidad visual de la escena urbana, su accesibili-
dad, su seguridad y fácil mantenimiento son aspec-
tos raramente contemplados que, únicamente, s e
logran mediante el diseño .

Seguridad al tráfico . Para evitar los peligros de l
tráfico se acostumbra a usar algunas especificacio-
nes dimensionales, para vías de circulación y cami-
nos de peatones: anchura y curvatura de vías ,
espacio en los cruces, separación de peatones y
vehículos, etc . Pero sólo mediante estas medidas no
se soluciona el problema de seguridad y hace falta un
mayor conocimiento de cómo el entorno afecta a la s
conductas de peatón y conductor. Así, para l a
seguridad de los niños las condiciones no son sól o
dimensionales ; señales de tráfico y ausencia de ele-
mentos que resten visibilidad, son condicione s
importantes ; más todavía, el comportamiento de lo s
niños (influenciado por su educación) y el control
ejercido por los padres interviene también .

En la revisión hecha de los estándares más usua-
les quedan apuntadas algunas de las dificultades d e
tipo más general. Son éstas :

1. La calidad formal del entorno no pued e
lograrse mediante estándares de control. No hay un
vínculo claro entre valor estético y parámetro s
numéricos del objeto . La aplicación de cánone s
puede ayudar pero la fruición del espacio es diná-
mica y multisensorial, lo que añade dificultad a cual-
quier intento de traducir la belleza en índices .

2. La interacción entre individuos y el entorno,
no es estándar. Es difícil presuponer actitudes y
conductas, y de aquí extraer una buena solución
para todos . Cuanto más compleja sea la mezcl a
social tanto más dificil será la generalización .

3. Los estándares se aplican de un modo prag-
mático. Aquéllos están basados en tradición, si n
apenas investigación o comprobación de resultados
en la práctica .

4. El cumplimiento de un estándar puede ser
incompatible con otro . Sin una explicita expresión
de la prioridad entre estándares es difícil elegir entr e
situaciones de conflicto .

5. El control se aplica sólo a un aspecto del
entorno . Cuando se impone un cierto soleamiento
en fachadas, la sombra arrojada sobre espacio s
públicos o privados es comúnmente ignorada .

6. Los estándares no son específicos para u n
sitio. El estándar suele aplicarse a áreas amplia s
estableciendo condiciones generales que no suele n
adaptarse a las condiciones específicas de sitio s
concretos .

La posición crítica ante los estándares tal y como
son usados no significa que no puedan ser útiles . A
veces se les ha visto como un positivo avance, ta l
como lo hace Buchanan, 1963, quien dijo que "en
muchas ocasiones el progreso en el planeamiento
sólo se ha conseguido cuando se han elaborado
estándares y se han aceptado" (10) . De hecho est á
muy extendida la opinión sobre su facilidad d e

(10) C . BUCHANAN, 1963 . Traffic in towns (H.M .S .O .), pág . 26 .

empleo y eficiencia en el control . Así la pura verifi -
cación de unos índices cuantitativos es una tarea
sencilla que puede ser realizada por personal no
especializado . Pero el campo de aplicación de los
estándares es limitado .

"Dado que los estándares pueden referirse a crite -
rios visuales y físicos, parece que es evidente el qu e
algunos estándares físicos pueden ser formulados
para toda una nación" (11) .

Ciertamente los estándares tienen su origen en l a
intención higienista de poner unas condiciones físi-
cas al entorno (seguridad, salubridad) y como tale s
pueden perdurar . Referente a los criterios visuales ,
éstos se tratan mejor con principios de diseño . Estos
son conjuntos de normas -escritas y gráficas- que
disciplinan la forma de un edificio o espacio urbano .
El "design brief.", que pasamos a tratar, contiene
estándares, principios de diseño y, además, estudi a
los efectos socioeconómicos de los posibles diseños .

3. El "design brief" como pauta de diseño

El "design brief" es una normativa detallada con-
tenida o no en planes, y formada por regulaciones de
criterios o índices, referente a las políticas visuales
de una autoridad local para un área determinada ,
políticas que se incardinan en un contexto más
amplio de planeamiento . El hecho de condicionar
aquellas políticas al planeamiento implica un enfo-
que global del diseño, considerando sus componen -
tes físicas, sociales y económicas . De algún modo e l
"design brief' relaciona las tareas de planeamiento
y diseño de la autoridad local . Así ha sido visto po r
S . Owen, 1980, quien dice que el "design brief" :

"Constituye el puente entre objetivos y políticas
por un lado y diseño por el otro, a través de la rela-
ción entre la guía general que establece la política d e
diseño y las características específicas de los luga-
res . Así, deberia relacionar los requerimiento s
humanos de actividades y equipamiento con la s
apropiadas adaptaciones de los asentamientos físi-
cos existentes" (12) .

El contenido documental del "design brief" l o
componen regulaciones y criterios más generales .
Las regulaciones serán a veces inevitables, como en
el caso de condiciones de salubridad y seguridad o
cuando políticas generales deban prevalecer sobre
las necesidades locales . De hecho el "brief' será
una mezcla de regulaciones y criterios, cuya propor-
ción caracterizará el estilo de control .

"Muchos 'briefs' están formados por un rigido
conjunto de reglas, mientras que otros se usan más
flexiblemente para guiar o sugerir el desarrollo con-
veniente . Los 'briefs' que adoptan la primera línea
citada, actúan como controles negativos, asegu-

(11) M. DUNTAR, 1976 . The Essex experience (Design Guid e
Conference, Lancanter Polytechnic), pág . 41 .

(12) S . OWEN, 1980 . The use of design briefs in local planning
(Gloucestershire Institute of Higher Education), pág. 1 .
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rando estándares mínimos, pero produciendo una
proliferación de monótonos conjuntos edifica-
dos " (13) .

Así la actuación en el diseño debía ser consejo y
guía, apoyado por la explicación de objetivos y
prioridades .

El fundamento del "brief" es el lugar, y en conse -
cuencia Percy Johnson Marshall & Associates ,
1978 (14), produce la siguiente clasificación de l
objeto de los "briefs" :

Reformas . O regulación de edificaciones que no
alteran la estructura general del edificio . Sólo debe-
ria controlar aquellos aspectos que afectan a la com-
posición general de la fachada, esto es, su impacto
en la escena urbana .

Edificios entre medianeras . En los que las colin-
dancias están condicionando el nuevo desarrollo .

Calle . Puede prepararse el "design brief" para
una sola calle . Se indicaria cuál es la contribución
visual de los edificios en la definición de la forma de
la calle, el tratamiento de las esquinas o cambios de
dirección, etc .

Polígono . Intentaria coordinar los aspectos vi-
suales del desarrollo de un área homogénea. Debe-
ria detallarse qué caracteristicas del entorno exis-
tentes han de ser recogidas en el nuevo desarrollo,
con especial incidencia en el volumen aparente o el
perfil de la calle .

Areas a rehabilitar . En ellas el "brief' puede ser
más estricto que en otras áreas e incluiria detall e
como diversos grados de protección de los edificios ,
y normativa detallada sobre el tratamiento de
éstos .

Centro de la ciudad. Debería contemplar una
rigurosa regulación de actividades e intentar esta-
blecer un control visual del área. La rica mezcla d e
actividades en el centro y la intensidad de las mis-
mas determina que el peso de los factores del pla-
neamiento -flujo de personas y vehículos, eficien -
cia económica del área, mercado del suelo, seguri-
dad, etc.- tengan un peso decisivo en el diseño.

El"brief ', pues, puede referirse a distintas áreas,
especializándose por su extensión o por sus caracte-
rísticas . En cualquiera de estos formatos la metodo-
logia sería la misma y seguiria la pauta establecida

por P . Geddes para los planes . El triptico informa-

ción-análisis-plan se convertiria en análisis-objeti-

vos-control .
Primero se procederá a la evaluación del entorno ,

en sentido amplio, lo cual será siempre el funda-

mento de cualquier política . Esto exigiráun examen

minucioso del área. S . Owen, 1980, lo expone en los

siguientes términos :

(13) S . OWEN, 1980, op . cit., pág. 3
(14) P . JOHNSON-MARSHALL & ASSOCIATES, 1978 . De-

sign briefing in towns.
(15) S . OWEN, 1980, op. cit., pág. 12 .

Efectivamente, en esta propuesta de búsqueda de l
"alma" del lugar resuenan las palabras de Geddes ,
cuyo análisis del entorno incluye los elementos físi-
cos y no fisicos . La forma es expresión de los prime-
ros y simboliza los segundos . Así, el análisis requeri-
do es en definitiva un análisis formal del asenta-
miento, tanto del lugar específico como de s u
entorno. Este análisis es el objeto de la morfologí a
urbana, la cual provee de distintas herramienta s
conceptuales para producirlo . Distinciones entre
espacios abiertos (públicos y privados) y formas edi-
ficadas (16) , el estudio de la parcelación, urbaniza-
ción y edificación (17) o catálogos de modelos d e
asentamientos urbanos como los de K . Lynch (18) ,
todos ellos ayudan al profesional del urbanismo a
ordenar sus análisis del entorno edificado .

Producido el análisis se entrará en la definición d e
los objetivos. Especial énfasis requieren las oportu-
nidades para conseguir un buen diseño . Los eje s
visuales, el movimiento peatonal y la envolvente
espacial deberian indicarse, todo ello de un modo
esquemático que comunicara fácilmente las ideas .
Aquellos aspectos menos cuantificables del control
del diseño, como los criterios de armonización con
el carácter de los edificios del área, también debe-
rian ser incluidos en esta fase .

El estudio de los componentes del entorno urbano
y sus interrelaciones nos conducirán al conoci-
miento de su estructura, de la que se derivarán las
"leyes" que deben exigirse al nuevo desarrollo . Lo
que importa es la identificación de las reglas apro-
piadas de interrelación . Ellas serán la base para pro-
poner losprincipios de control del nuevo desarrollo .
Estos deben constituir un cañamazo en el que pued a
insertarse el diseño, y ese cañamazo será fundamen-
talmente dimensional . El control volumétrico será
flexible, con técnicas como las del citado P . John-
son-Marshall .

"Una clase de envolvente de edificio, que com-
bina una envolvente máxima y mínima, para forma r
una ` piel' de grosor variable dentro de la cual el edifi-
cio debe inscribirse . Donde la 'piel' es fina el contro l
es estricto, y si es gruesa el control es más flexi-
ble" (19) .

Esta regulación junto con criterios sobre compo-
sición ( aspecto, textura y color) de tejados, muros de
cerramiento, ventanas, construcciones auxiliares,
fachadas de tiendas, mobiliario urbano, árboles,
etcétera, son los principales ingredientes de diseño ,
que deberán instrumentarse como control .

Pero todo este proceso de adecuación formal a l
entorno existente tiene un contenido más amplio qu e
el hasta ahora explicado, ya que la regulación del
diseño debe hacerse desde la previsión de los recur-
sos para ejecutar el desarrollo . El "design brief"
debe trazar los limites financieros existentes . Su
conocimiento ayudará al diseñador a conocer la res -
puesta de la promoción privadaal "design brief' . En

(16) M. GEBAUER, 1983 . Urban morphology . Oxford, a place
for a forum (Jcud. Oxford Polytechnic).

(17) M. SOLA MORALES. 1974 . Las formas de crecimiento
urbano (L.U. de 1a E .T .S .A .B .) .

(18) K. LYNCH, 1981 . A theory for good city form (MIT
Press. London).

(19) P. JOHNSON MARSHALL & ASSOCIATES, 1978, op .
cit., pág . 19 .

"Penetrar las cualidades esenciales de un lugar

requiere pasar días, incluso semanas, deambuland o

por el área, sentarse tranquilamente y observar,

charlar con la gente del lugar" (15) .
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otras palabras, hará falta un perfecto conocimiento
de la conducta del promotor inmobiliario, ya que la s
normas para un buen diseño, por sí mismas, no
materializan el desarrollo . La falta de atención d e
los diseñadores urbanos a los estudios de viabilida d
del diseño ha merecido la critica de I . Bentley ,
1979 :

"Sus diseños . . . llevan implícitos objetivos socia-
les y visuales que no pueden asumirse razonable-
mente como económicamente viables . No obstante ,
debido a su modo arquitectónico de operar, el dise-
ñadorurbano se comporta como si él pudiera asumi r
Ia viabilidad de cualquier cosa que diseñe" (20) .

Como se ha dicho las normas son necesarias pero
no suficientes para lograr un buen diseño. La con-
ducta del promotor ha de ser prevista, pues él está en
el extremo del proceso del desarrollo . Por tanto, la
comunicación entre diseñador y promotor es esen-
cial .

"Cada una de las partes tiene modelos de entorno,
completamente diferentes . El promotor lo ve pri-
mordialmente como el medio conveniente para
invertir, mientras que el diseñador urbano, al menos
en teoría, lo ve como algo necesitado de calidad. E s
esencial un modelo compuesto del entorno capaz d e
aceptar ` inputs' económicos del promotor e ` input s '
de calidad del diseñador urbano" (21) .

(20) I . BENTLEY, 1979 . The urban designer as a socially cons-
cious devoloper (Jcud . Oxford Polytechnic), pág. 43 .

(21) I . BENTLEY, 1979, op. cit ., pág . 46 .

Todo este estudio debería extenderse por las tre s
fases citadas análisis-objetivos-control . Pero la
práctica corriente es la de una justificación econó-
mica del diseño cuando éste está terminado .

4. Conclusione s

Los estándares y los "design briefs" pueden ser
vistos en el tiempo como dos momentos de un conti-
nuum de la acción pública para mejorar el entorno .
La preferencia hoy es para el "design brief", que es
una herramienta más completa y sofisticada . Pero
los estándares pueden ser componentes del "design
brief", por lo que cualquier mejora en su aplicació n
puede ser provechosa.

Por otro lado, el "design brief", por su enfoqu e
comprensivo, puede contribuir a que converjan do s
visiones distintas del asentamiento urbano : la del
diseño urbano, de base arquitectónica y la del pla-
neamiento urbano, de base socioeconómica. La
mezcla de la tradición estética en arquitectura y l a
tradición científica del planeamiento sólo puede ser
beneficiosa . Para decirlo con palabras de S . Owen :

"Una combinación de pensamiento convergente
y pensamiento creativo tiene mayores oportunida-
des de producir un entorno físico más satisfactori o
que cualquiera de aquellos enfoques tomado en soli-
tario" (22) .

(22) S . OWEN, 1980, op . cit., pág . I1 .
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El cumplimiento de los deberes de cesión de terrenos para equi-
pamientos que afecta a los propietarios de suelo urbano es un obje-
tivo que se cumple muy rara vez en la gestión urbanística diaria, y
ello a pesar de que está previsto de forma expresa desde la Ley de l
Suelo de 1956 .

Aún en la actualidad muchos municipios destinan cuantiosas
inversiones para dotar de suelo para colegios o parques a las zona s
clasificadas como urbanas .

Frente a esta situación surgen técnicas como las T.A .U. o como
la reparcelación económica uno de cuyos posibles desarrollos s e
explica en el artículo que pretenden facilitar a los propietarios d e
suelourbano cumplir con sus deberes, aliviando asilos presupues-
tos municipales de cargas que no les corresponden.

I. DERECHOS Y OBLIGACIONES D E
LOS PROPIETARIOS DE SUELO Y
ESTANDARES URBANISTICO S

L
A evolución de la ciudad, y la de las distinta s
funciones que ésta asume en la historia ,
impulsa el cambio del contenido de la propie-

dad referida al suelo susceptible de edificación .
Como ha señalado Gómez-Ferrer (1) "La formu-

lación del ordenamiento jurídico responde a la exis -
tencia de necesidades sociales que son cambiante s

(*) Este artículo es parte del trabajo que dirigido por el Catedrático
D . Martin B assols Coma he presentado con el titulo "Las nuevas técni-
cas de gestión urbanística y su influencia en el derecho de propiedad
urbana", en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de
Madrid .

Su realización no hubiera sido posible sin la colaboración de mis
compañeros de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Madrid .

(**) Abogado .
(1) Rafael Gómez-Ferrer Morant, Las zonas verdes y espacios públi-

cos como problema jurídico, pág . 9, Ed . Tecnos, Madrid 1971 .

con el paso del tiempo. De aquí que sea necesario
observarcuál es el entorno social de cada época para
explicar las modificaciones legales que se van pro-
duciendo en la regulación de una determinada
materia" .

Hasta la Ley del Suelo de 1956 la actividad de l a
Administración en el campo de la edificación se res-
tringía fundamentalmente a regular el ejercicio que del
derecho de propiedad, regulado por el Código Civil ,
hacían los particulares . Este, en sus artículos 348 y
350 prevé la sujeción de este ejercicio a los Regla-
mentos, pero entendiendo a éstos no como la bas e
del ejercicio del derecho, sino como la frontera o e l
límite del mismo. Nuestra moderna legislación
urbanística supuso un cambio total de perspectiva ,
que fue ya entendida en 195 8 por García de Enterri a
cuando observó : "Hasta el momento, la dirección
pública de la actividad urbanística se operaba por el
sistema de las limitaciones y deberes impuestos a l a
propiedad privada . El paso consiste, dicho llana-
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mente, en privar a la propiedad privada de todas las
expectativas urbanísticas y en considerar éstas
como derivadas directamente del plan público . . . Lo
que el plan efectúa, pues, no sólo es una privación de
expectativas, sino una atribución positiva de las
mismas a los terrenos señalados por él como d e
desarrollo urbano" (2) .

Cada época tiene, pues, una forma de entender l a
ciudad, y aun dentro de cada época, los distintos gru-
pos sociales entienden que existen necesidades dis -
tintas . Tampoco pueden compararse las necesida-
des de zonas verdes que existen en las urbanizacio -
nes de vivienda unifamiliar de lujo, con el problem a
que representa la ausencia de éstas para los habitan-
tes de zonas antiguas consolidadas. Pero el pro-
blema fundamental sigue estando, sin duda, en l a
contraposición interés público-interés privado (3) ,
representado aquí el primero a aquéllos que no son
propietarios de suelo frente a los que lo son .

Sin embargo, el problema no reside únicament e
en lograr trazar la raya de lo que puedan conside-
rarse necesidades de suelo para la colectividad ,
sino, en un segundo momento, en determinar s i
todas esas necesidades han de ser resueltas con
cargo a los propietarios de suelo susceptible d e
uso lucrativo .

Pero la determinación de esas necesidades míni -
mas, para las que viene utilizándose el término d e
estándares urbanísticos, constituye un paso muy
importante en la materia .

La fijación de esos estándares resulta fundamen-
taldado el mismo carácter de la actividad de plane a-
miento, que es asumida por los entes municipales ,
habida cuenta de la disparidad de criterios con qu e
los mismos pueden ejercer dicha actividad planifi-
cadora . Es lógico, pues, que el Estado fije unos míni -
mos que considera imprescindibles para pode r
satisfacer las necesidades básicas de todos los ciu-
dadanos . Pero ciertamente, estos estándares, má s
que un corsé para la actuación municipal podemo s
decir que son una verdadera tabla de salvación .
Efectivamente, en muchos casos, los municipios, en
especial los de escasa entidad, no podrían material-
mente sobreponerse a la presión de los grandes gru-
pos inmobiliarios, que con tal de aumentar su s
derechos de edificación recurren a todo tipo de prác -
ticas . Por otra parte el control jurisdiccional sobre
esa materia es imposible si no se fijan unos mínimo s
de seguimiento obligatorio . Por todo ello Gómez -
Ferrer señaló en 1971 que "la discrecionalidad de la
Administración en el momento de la formulación d e
los planes debería limitarse estableciendo una regu -
lación mínima de fondo -en forma de estándare s
urbanísticos- . . ." (4) .

En esta materia la reforma de la Ley del Suelo lle -
vada a cabo en 1975 ha supuesto un avance mu y
importante . La Ley de 1956 sólo fijó como estánda -

(2) Eduardo García Enterría, La Ley del Suelo y el Futuro del Urba-
mismo, en Anuario de Derecho Civil, tomo XI, págs . 501 y ss . ,
1958 .

(3) Rafael Gómez-Ferrer, en la obra antes citada señala "La contra-
posición interés público-interés privado subyace en toda la legislació n
aplicable a los espacios libres y . . . esta contraposición de intereses sigue
subsistiendo, dando lugar a que los espacios libres proyectados no
se construyan. . . " .

(4) Rafael Gómez-Ferrer . Obra citada, pág . 258 .

res de cumplimiento obligatorio la reserva de un die z
por ciento de la superficie de los polígonos para par-
ques y jardines públicos (Artículo 3 .1, G) . La expo-
sición de motivos de la Ley de Reforma señala en su
punto IV : "Por primera vez se señalan con carácter
general y con una formulación adecuada las dotacio -
nes mínimas para parques y jardines públicos, par a
templos, centros docentes y culturales y aparca-
mientos . "

Al margen de la problemática específica que esta
regulación plantea, y entre la que se encuentra l a
consideración de públicos o privados de los terreno s
reservados para usos docentes, por ejemplo, se ha de
subrayar que supone un paso histórico en nuestra
legislación urbanística . En virtud de la deslegaliza-
ción de la materia que supuso la autorización al
Gobierno para regular los estándares, contenida en
la disposición final sexta de la Ley, el Reglamento d e
Planeamiento amplió notablemente las dotaciones y
reservas mínimas que se regulaban en el Art . 13 d e
aquélla . Esto ha provocado como problema funda -
mental el que esa ampliaciónde dotaciones no signi-
fica la ampliación de las cesiones obligatorias y
gratuitas que se regulan en el Art . 84 de la Ley para
el suelo urbanizable, y que no comprenden buena
parte de dichas dotaciones, dado que las de cesión
obligatoria han de estar calificadas de públicas
según algunas interpretaciones, mientras que el
Reglamento de Planeamiento no distingue en mu-
chos casos el carácter público o privado de las reser-
vas . Es curioso por otra parte que el Reglamento no
haga referencia expresaa los templos, como lo hacía
la Ley, sin duda por el giro fundamental que vivió l a
política española entre la aprobación del texto legal
y el reglamento, y que refleja una vez más el carácte r
cambiante y en constante evolución de los están-
dares .

Si un error cabe achacar a la reforma de 1975 ,
éste es sin duda el no haber vislumbrado que l a
época del crecimiento estaba tocando a su fin, al
menos con las características que éste tuvo en
España en el ámbito urbanístico desde mediados de
los años cincuenta, y especialmente en la década de
los sesenta . Como decíamos antes, no es total-
mente cierto que la reforma regulara con carácter
general las reservas para dotaciones . Una vez más e l
carácter expansionista de la Ley de 1956 impide ver
a sus reformadores la imperiosa necesidad de abor-
dar el tratamiento del suelo urbano . Y una de las
medidas hubiera sido sin duda la regulación de uno s
ciertos estándares en suelo urbano .

Como ha señalado Gómez-Ferrer "Si prosigue la
tendencia actual, si se siguen produciendo resulta-
dos que son prácticamente irreversibles, si no se
adoptan ya medidas adecuadas para cambiar de
signo este proceso y para recuperar los déficit de la s
zonas más congestionadas, la posibilidad de desa-
rrollar una vida auténticamente humana en nuestra s
ciudades quedará gravemente comprometida" (5) .
Pues bien, esas medidas se siguen abordando exclu-
sivamente para el nuevo suelo urbanizado, sin tener
en cuenta que en la actual fase de desarrollo urbanís-

(5) R. Gómez-Ferrer, En torno a los Estándares Urbanísticos, pág.
80, Rvta . Española de Derecho Administrativo, Civitas n.0 4 . Enero -
marzo de 1975 .
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tico de nuestro país, la mayor parte de la actividad
edificatoria se produce en el suelo urbano, si bien
éste agotará su potencial actual en un período no
muy largo. Dentro de los cascos quedan todaví a
gran número de núcleos industriales que tienden a
desaparecer, así como una importante cantidad de
edificaciones obsoletas o que no absorben su edifi-
cabilidad potencial, que son los suelos que por su
bajo coste en materia de urbanización, se van a utili-
zar preferentemente en los próximos años . Pero una
vez acabadas estas bolsas, que son el potencial edifi-
catorio que puede servir para mejorar las dotaciones
del suelo urbano, la actividad edificatoria en este
ámbito será verdaderamente puntual, y será difícil ,
por tanto, contar con su empuje para mejorar l a
ciudad .

Sin duda el tratamiento del suelo urbano es técni-
camente más difícil, pero desde luego no inaborda-
ble . En primer lugar el tratamiento de los estándares
en suelo urbano no admite la aplicación de un cua-
dro general como el elaborado para los planes par-
ciales . Sólo algunas actuaciones especiales, como
pueda ser la actuación por expropiación con objeto
de realojar a habitantes de viviendas deficientes, ola
remodelación de zonas industriales enteras, pueden
dar lugar al cumplimiento de unos estándares gene -
rales . Sin duda es a través de los Planes Especiale s
de Reforma Interior cómo se pueden abordar actua-
ciones de reequipamiento en barrios parcialmente
consolidados y en estos casos cabria la solución de
marcar una cantidad mínima de nuevo suelo dedi-
cado a equipamiento comunitario, si bien, seria el
PERT el que fijara el uso concreto al que él mismo
debe adscribirse . Esta superficie no podría ser lógi-
camente muy grande, por una parte por las dificulta-

des objetivas de obtenerla y por otra, porque presu-
mimos que el suelo urbano sobre el que se actúa, y a
tiene algunas dotaciones, como por ejemplo viales .

Por lo expuesto, una cifra en tomo al quince por
ciento del suelo ordenado por el PERT parece ade-
cuada (6) .

El legislador fue consciente del vacío que dejaba y
por ello en la disposición final tercera, 2 autorizó a l
Gobierno "para establecer mediante Decreto los
criterios con arreglo a los cuales los Planes Genera -
les hayan de fijar la cuantía de las reservas y previ-
siones aplicables al suelo urbano" .

Pero lo que parece que determinó la indecisión de l
legislador en este punto, y luego la pasividad de lo s
sucesivos Gobiernos, no fue tampoco la dificultad
técnica de fijar unos de los estándares mínimos e n
suelo urbano sino la ausencia de instrumentos prác -
ticos para que la obtención de los mismos pudier a
hacerse realidad . El primer obstáculo insalvable l o
constituye el contenido dado al Art . 83 de la Ley
cuando establece las obligaciones de los propieta-
rios en suelo urbano . Estas se limitan en cuanto a la s
cesiones obligatorias y gratuitas a los viales, par-
ques, jardines públicos y centros de Educación
General Básica al servicio del polígono o unidad
de actuación .

No debe olvidarse el gran avance de la Ley refor-

(6) Cabe recordar que tanto la Ley Especial para el Municipio de
Madrid (de 11 de Julio de 1963) en su Art . 67 .2 como la Ley Especia l
para el Municipio de Barcelona (de 23 de mayo de 1960) en su Art.
51 .2, fijaron un estándar suplementario al 10% para zonas verdes con-
tenido en la Ley de 1956. Este estándar sup lementario consistía en la
cesión obligatoria y gratuita del 5% de la superficie edificable con des-
tino a servicios públicos .La suma de ambas cantidades son el 15% que
se toma como modelo de cesión gratuita que almenos en esas dos gran-
des ciudades está históricamente consolidado .
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mada en cuanto al texto de 1956, que partía del sis-

tema de cesión de viales para establecer como
obligación únicamente la cesión de los viales, y par-
ques y jardines públicos, y aun esto con diversas
limitaciones contenidas en el Art . 116 de aquella .

Pero constatado el gran avance que la reforma ha
significado debe precisarse que se ignora en la
misma que aunque en suelo urbano las necesidade s
de cesiones son en cantidad de superficie menores ,
lo son para unos usos diferentes que los previstos en
los suelos urbanizados por primera vez . Por ello, d e
la misma forma que no se puede establecer un sis -
tema rigido en cuanto al tipo de estándares que e s
necesario, tampoco se debía haber señalado de una
forma cerrada cuáles eran los usos a que debían ads-
cribirse los terrenos de cesión obligatoria .

En definitiva, parece que se debe caminar a esta-
blecer un máximo de terrenos de cesión obligatoria y
gratuita en suelo urbano, máximo que cabría cuanti -
ficar en superficie de suelo o en valor, y facultar al
municipio para que en ejercicio de sus potestades en
el ámbito del planeamiento pueda señalar los usos ,
públicos desde luego, a que deben adscribirse esos
terrenos, y la cuantía de los mismos en cada
caso .

Al abordar el problema de la "cuantía" de las
cesiones de los propietarios en suelo urbano no cab e
olvidar que estamos ante un problema en ciert a
manera cualitativamente diferente al que se aborda
en el suelo urbanizable . Es habitual que en el suelo
urbanizable se establezca por el planeamiento un
coeficiente de edificabilidad por la superficie bruta
del polígono que es objeto de actuación, y con poste-
rioridad dicho volumen se concentra en determina-
das áreas y deja libres los espacios de cesión
obligatoria y gratuita, espacios que en términos eco-
nómicos no valen nada para el promotor que obtiene
íntegro su volumen edificable . Por el contrario en
suelo urbano la edificabilidad se atribuye sobre
superficies netas, esto es, el aumento de superficie
de cesión limita directamente la edificabilidad total
del polígono, mientras que en el suelo urbanizable
un aumento de la superficie de cesión no tiene por
qué producir este efecto porque una construcción en
más altura absorbe ese "déficit" de superficie (7) .
Por tanto, en suelo urbano el aumento de superficie s
de cesión supone directamente una disminución de
la edificabilidad así como del valor de las propieda -
des afectadas .

Para los "especialistas" de la gestión urbanístic a
siempre cabe la tentación de que se sufraguen las
cargas con un "exceso" de edificabilidad . Esta argu-
mentación se ampara en la posibilidad en una trama
de edificación cerrada, de construir edificios singu-
lares, que absorban ese exceso, y con la justificació n
de que, en definitiva, si una Ordenanza depende ,
como lo demuestra su cambio alo largo del tiempo ,

(7)En el régimen de edificación abierta en bloques aislados, que es el
más frecuente en polígonos "nuevos" existe una mayor flexibilidad en
las alturas admisibles . Por el contrario enedificación cerrada, que es l a
más frecuente en el suelo urbano, las Ordenanzas de Edificación esta-
blecen unos limites estrictos para las alturas en estrecha dependenci a
con la anchura de las calles .

Estas dos situaciones vienen condicionadas por circunstancias téc-
nicas y estéticas, que desaconsejan introducir en edificación cerrada
alturas diferentes, en los mismos mamas de calle. m i entras que en edifi-
cación abierta este condicionante no existe .

del criterio o incluso del capricho del que la redactó ,
esa misma superficialidad puede amparar excepcio-

nes que faciliten la gestión . P arece, sin embargo, que

con esa perspectiva se trastoca el criterio básico de

la subordinación de la gestión al planeamiento, sin

duda uno de los pilares fundamentales del quehacer

urbanístico. Si eso se aceptara, los gestores acaba-

rian siendo los plahificadores, y resolviéndose lo s
pequeños problemas cotidianos se perdería la visió n
de conjunto y se abandonaría la posibilidad de reha-

cer la ciudad .
Cuando se aborda esta reconstrucción de la viej a

ciudad hay que optar entre el viejo recurso de finan-

ciarla con cargo al sobrebeneficio que un alto índic e
de edificabilidad proporcionaría, o mantener un
índice de edificabilidad bajo, con lo cual parte d e
dicha reconstrucción va acargar desde luego sobre l a
hacienda municipal, en la medida en que determina-
das acciones no serán desde luego rentables para la
iniciativa privada .

Por lo expuesto parece que el régimen de cesione s
en suelo urbano y urbanizable no puede tener un tra-
tamiento homogéneo, esto es, para que sea justo
debe ser necesariamente diferente . Pues bien, ocu-
rre que los propietarios de suelo urbanizable están
obligados no sólo a realizar unas cesiones paraequi -
pamientos mucho más amplias, que hemos visto qu e
no afectan al valor de sus terrenos, sino también una
obra urbanizadora muy importante y la cesión ade-
más del 10% del aprovechamiento medio. En
cuanto a la obligación de urbanizar, si bien está
impuesta formalmente a los propietarios de suelo
urbano, es evidente que no es comparable a la que
deben abordar los propietarios de suelo urbanizable ,
porque por definición el suelo urbano tiene un grado
de urbanización muy superior .

Se podría argüir que en definitiva el propietario
del suelo urbano ha comprado ya un suelo con unas
características, y que por tanto, ha pagado más en e l
mercado y no es lógico equipararle con el que com-
pró a bajo precio suelo sin urbanización ninguna .
Pero este argumento no puede ser válido si se est á
intentando redefinir el estatuto de la propiedad de l
suelo, al cual el mercado se adaptará desde luego
muy pronto, sin que esto, en su primera aplicación
pueda evitar disminuciones o alteraciones de valo r
no previstas por los propietarios, pero que en ningún
modo pueden llevar a que se renuncie a una defini-
ción más precisa de los derechos y las obligacio-
nes .

Pues bien, si el propietario del suelo urbanizable ,
al margen de abordar unos gastos de urbanizació n
superiores, cede el 10% de su aprovechamiento, y el
10%, por tanto, de su valor, parece que es justo que
el propietario del suelo urbano realice asimismo esa
cesión, que se concentrará no en edificabilidad sino
en los nuevos terrenos de cesión para equipamien-tos .

Enlazando, pues, con lo expuesto al referirnos a
los estándares en suelo urbano, no cabe oponer obje -
ción alguna a que se formule de una forma distinta y
más flexible el contenido de las obligaciones de lo s
propietarios de esta clase de suelo, formulación qu e
equipara en definitiva a los propietarios de una y
otra clase de suelo, puesto que ambos a partir de ese
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momento se verían obligados a ceder una parte de l
valor que su suelo tiene en favor de la colectividad, s i
bien, en un caso ceden suelo objeto de aprovecha-
miento lucrativo, y en otro, suelo vinculado directa-
mente a usos públicos .

La cantidad de la cesión en suelo urbano es desd e
luego muy discutible . En primer lugar cabría esta-
blecerla tanto en superficie como en valor. El esta-
blecerla sobre valor permitiría al municipio la
obtención de más superficie calificando como zonas
de cesión las de menos valor, y además esta valora-
ción encajaría perfectamente con los mecanismos d e
reparcelación económica . El elegir uno o utro sis-
tema dependerá en definitiva del sistema de valora-
ciones elegidos . Si se optara por valorar todo el suelo
urbano de la misma forma, aplicando por ejemplo e l
sistema francés del "plafond de densité" (1 m cua-
drado de edificabilidad por metro cuadrado de suelo
bruto) da igual utilizar uno u otro sistema, porque a l
final el tanto por ciento de superficie cedido coinci-
dirá exactamente con el tanto por ciento del valor d e
cesión obligatoria y gratuita . Pero si se opta por el
sistema más conservador, y que es el único aplicabl e
en la actualidad con nuestro marco legal, de respetar
las valoraciones existentes, parece fuera de duda
que la aplicación del sistema de cesión por tanto po r
ciento de valor es más adecuado, pues en otro caso ,
mediante la calificación de cesión de pequeñas
superficies de gran valor cabría imponer a los pro-
pietarios cesiones desmesuradas .

Partiendo, pues, de que la cesión ha de realizarse
en valor, la cuantía del mismo debería establecers e
como un máximo exigible a los propietarios, pero si n
un mínimo, pues sin duda en muchas actuaciones no
cabrá, por la inexistencia de suelo vacante por ejem -
plo, imponer dicha cesión. Este último fenómeno ,
que beneficia, sin duda, a las zonas superurbaniza-
das y sin potencial edificatorio es ineludible .

Ese máximo de valor de cesión, que se establecería
lógicamente para el conjunto de un polígono o uni-
dad de actuación parece que podría situarse en e l
15%, esto es, por encima del 10% del suelo urbani-
zahle dados los menores costes de urbanización y la
consideración de máximo de este tope, que en
muchos casos podrá ser menor . Debe tenerse en
cuenta que ese máximo del 15% absorbe por una
parte la cesión del 10% de aprovechamiento medio ,
las diferencias en gastos de urbanización, y además
la circunstancia de que si bien una mayor superfici e
de cesión no provoca una disminución directa de la
edificabilidad, como ocurre en suelo urbano, sí pro-
duce de forma indirecta una cierta merma .

Se está intentando argumentar la validez de ese
15% de valor como máximo aceder por parte de los
propietarios de suelo urbano por entender quepuede
ser una interpretación de la legislación vigente . Evi-

dentemente un nuevo precepto legal podría sin dud a
imponerlo . Y parece aplicable porque dada la nece-
saria flexibilidad con que se ha de actuar en el suelo
urbano, si en zonas con potencial edificatorio no se

aplica un sistema que permita que efectivamente s e
realicen las cesiones, se estará incumpliendo clara-
mente la Ley . Y puede entenderse que cualquier sis -

tema que respete como principios básicos la igual -

dad entre los propietarios frente a la carga, que ésta

signifique nada más una carga pero no una expropia -
ción, y que por otra parte signifique dotar a la ciudad
de sus carencias básicas de equipamientos públicos ,
es ajustado a la Ley vigente .

Poniendo un ejemplo, ;,cabría calificar de ilega l
una cesión gratuita impuesta por un plan de un espa -
cio destinado a centro de ancianos, en una zon a
urbana semiconsolidada, donde no existe necesidad
de centros de Educación General Básica, siempre y
cuando el costo del suelo en uno y otro caso fuera n
equivalentes? Entiendo que no, que esa interpreta-
ción literalista que niega esta posibilidad busca en l a
Ley un amparo para disminuir las obligaciones d e
los propietarios .

Pues bien, si se evalúa precisamente, como se ha
intentado, la carga máxima que puede imponerse a
un conjunto de propietarios de una unidad de actua-
ción, éstos sin duda no repararán en si ese suel o
obtenido, se destina a paliar una u otra necesidad
social .

Como en otros muchos aspectos, el carácter d e
Ley de Ensanche del Texto Refundido de la Ley de l
Suelo, ha provocado que los equipamientos previsto s
en suelo urbano sean los mismos que en suelo urba-
nizable, cuando sin duda las necesidades son dis -
tintas .

Sin duda, la infracción más clara de la Ley es l a
que se viene produciendo en la actualidad, en l a
medida en que ningún propietario de suelo urban o
puede siquiera cumplir sus obligaciones, mientra s
que éstas se pueden exigir de forma muy contun-
dente al del suelo urbanizable . Por ello si una inter-
pretación finalista de la Ley, permite equilibrar est e
agravio, y además descargar a las haciendas munici-
pales del ingente gasto que suponen las expropiacio -
nes aisladas en suelo urbano, esta interpretació n
debe ser defendida (8) .

II. LA DELIMITACION DE POLIGONO S
COMO TECNICA IMPRESCINDIBLE
PARA LA EJECUCION DEL
PLANEAMIENT O

En las páginas anteriores, al ver las obligaciones
que la Ley impone al propietario del suelo urbano, se
ha visto que el Art . 83 limita las cesiones obligato-
rias y gratuitas que éste ha de realizar a ciertos equi-
pamiéntos "que prestan servicio al polígono o
unidad de actuación" . Evidentemente, el legislador ,
que no había señalado estándares en suelo urbano ,
quería así poner coto a la amplitud de las cesiones
gratuitas . Sin embargo, se ha comentado ya, que la
actuación por polígonos o unidades de actuación e s
realmente la excepción dentro del suelo urbano . Por
tanto, todo propietario de suelo urbano al que el
municipio reclame cualquier cesión podría reclamar
previamente la delimitación del polígono correspon-
diente, y oponerse entre tanto a realizarla .

(8)Eneste momento se está redactando por expertos designados po r
la Dirección General de Urbanismo el anteproyecto de Ley "sobre
obtención de dotaciones en suelo urbano" . que aborda problema s
como el de los estándares en suelo urbano .
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Para comprender, no obstante, la complejidad del
problema que se aborda debe definirse con carác-
ter previo sobre qué suelo se actúa. Efectivamente ,
por suelo urbano podemos entender tanto el resul-
tante del derribo de un viejo cine en plena Gran Vía
madrileña, como la actuación sobre antiguos terre-
nos industriales en el límite del casco de una ciudad
de tamaño medio . En ambos casos el suelo admite la
clasificación de urbano, y sin embargo estamos ant e
situaciones totalmente diferentes . Tan difícil serí a
intentar reparcelar la Gran .Vía, como grave el no
lograr que el propietario de los antiguos terreno s
industriales, ceda los necesarios equipamientos para
las viviendas que va a construir . Existirán casos
dudosos, desde luego, pero un principio claro podría
ser que, siempre que se aumenta el volumen cons-
truido, o se cambia el uso en la nueva edificación (el
cambio típico de colegio, a edificio para oficinas), se
generan no tanto unas plusvalías, que desde luego
existen, como unas nuevas necesidades de dotacio-
nes que no estaban anteriormente previstas y qu e
deben realizarse con cargo al que genera el cambio
de uso o su intensificación .

Esta diferenciación no se puede realizar para
cada inmueble, sino que habrá que señalar aquellos
barrios que por estar totalmente colmatados no
admiten actuación de reparcelación o compensa-
ción ninguna, y dondelas actuaciones de la Adminis-
tración para la obtención del suelo se realizarán por
la vía de la actuación aislada en suelo urbano, de
aquellas zonas, dentro de suelo, donde existe un
potencial de edificación que permite y exige que a su
cargo se avance en la obtención gratuita de terrenos
para equipamientos . En el primer grupo estarían
únicamente los cascos históricos, que en muchos

casos gozan además de planes especiales de protec -
ción. En el grupo de zonas que pueden ser objeto de
mecanismos de reparto de los derechos y cargas, e l
resto del suelo urbano (9) .

Tanto la Ley de 1956 (Art . 104) como el Texto
Refundido, señalan como camino obligado para la
ejecución del planeamiento la delimitación de polí-
gonos de actuación . Así elArt . 117 de la Ley vigente
señala : "La ejecución de los Planes y de los Progra-
mas de Actuación Urbanística se realizará por polí-
gonos completos, salvo cuando se trate de ejecuta r
directamente los sistemas generales o alguno de sus
elementos o de realizar actuaciones aisladas en
suelo urbano . "

A su vez, en virtud de lo dispuesto en el Art . 119 ,
estos polígonos habrán de ejecutarse por los siste-
mas de compensación, cooperación o expropiación ,
lo cual exige también la fijación de uno de ellos, bien
en el trámite de aprobación del planeamiento, bien a
través de los procedimientos que prevé la Ley para
los casos en que no se haya producido así .

Los sistemas de gestión que se pueden calificar de
privados ; los de compensación y cooperación, lle-
van implícitos la correspondiente reparcelación (no
otra cosa es el proyecto de compensación), qu e
admite sin embargo sus excepciones .

No cabe duda, por tanto, de que en todo el suelo
susceptible de edificación, esto es, tanto en e l

(9) Esta división del suelo urbano no excluye, desde luego, la posibi-
lidad de que los propietarios soliciten, en cualquiera de ambos casos, l a
reparcelación al efecto del reparto equitativo de cargas, con arreglo a l o
dispuesto en los Arts . 97 .2 y 117 .3 . Será poco probable que esto
suceda si las ampliaciones del viario o las nuevas zonas de equipa -
miento se obtienen mediante la expropiación, en las zonas de suelourbano "colmatadas" .
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urbano como en el urbanizable, es indispensable l a
fijación de polígonos con carácter previo a la ejecu-
ción del planeamiento .

¿Qué importante función cumplen los polígonos
para que ambos textos legales hayan recogido el sis-
tema con tan pocas posibilidades de excepción? A
través del binomio polígono-sistema de actuación ,
la Administración puede controlar perfectamente el
cumplimiento de las cargas de todos los propieta-
rios . Así, si antes de solicitar la licencia el propieta -
rio tuviera que delimitar el polígono y fijar el sistema
de actuación, y acometer la correspondiente repar-
celación o compensación, tanto las cargas relativas
estrictamente al proceso de urbanización física,
como las derivadas de las cesiones obligatorias y
gratuitas de suelo se realizarían, puesto que antes de
aprobarse definitivamente la reparcelación no e s
posible conceder licencias de edificación (Art . 133) .
Dicho proyecto, al igual que el de compensación ,
fija la medida de los derechos y las obligaciones de
los propietarios, y determina pues la posibilidad de
cada propietario de ejercer sus derechos, que hasta
ese momento estaba teóricamente vedada por l a
imposibilidad de cumplir sus obligaciones .

Dos han sido las "vías de escape" a este sistem a
tan "perfecto" . Por una parte laya criticada defini-
ción de solar contenida en la Ley, en la que las obli-
gaciones se formulan de forma tan abstracta, que el
mero hecho de contar el solar con acceso rodado ,
encintado de aceras, alumbrado público y suminis -
tro y evacuación de agua parece que otorga el dere-
cho a edificar . Así el Art. 83 señala que el suelo
urbano estará sujeto a la limitación de no poder se r
edificado "hasta que la respectiva parcela mereciere
la calificación de solar", lo cual parece que puede
interpretarse en el sentido de que, cumplido este
requisito, no existe más condicionamiento . El cita-
do Art . 83 relega a su número cuatro la afirmación
de que "el reparto equitativo de las cargas . . . se efec-
tuará a través de las reparcelaciones que procedan" .
Esto es, se subraya quelas reparcelaciones pueden o
no proceder, lo cual es evidente . Pero mientras l a
calificación de solar del terreno se describe como
una limitación, la obligación de contribuir a las car-
gas a través del instrumento reparcelatorio se pos-
tula simplemente como una posibilidad, no com o
una condición previa . Esta posible interpretació n
que en mi opinión es la que se viene aplicando de
forma generalizada se ve frontalmente desautori-
zada por numerosos preceptos, de los cuales sól o
vamos a citar el Art . 188 del Reglamento de Ges-
tión, que regula los casos en que, aplicándose el sis -
tema de cooperación se declara innecesaria la
reparcelación . Dicho artículo otorga al acuerdo de
la Administración por el que se declara innecesari a
la reparcelación, los mismos efectos, en cuanto a las
cargas que a la aprobación del proyecto de reparce-
lación cuando es necesario: la cesión de derecho al
municipio de los terrenos de cesión obligatoria, y l a

afectación real de las fincas al cumplimiento de las
cargas y pago de los gastos inherentes al sistema

de cooperación .

La segunda "vía de escape" tiene, sin embargo ,

una posible coartada en la referencia que el Art. 11 7
realiza a la posibilidad de actuaciones aisladas en

suelo urbano. Con base en esta referencia cabe plan-
tear que se pueden ejercer los derechos derivados de
la Ley y el planeamiento en ciertos casos sin necesi -
dad de acudir a la "engorrosa" figura del polígono .
Pero como precisó Antonio Carceller "la expresión
actuación aislada la introdujo la Ponencia en susti-
tución de la de expropiación parcial utilizada -más
inexactamente- en el Proyecto de Ley (10). Esta
excepción al sistema de ejecución por polígonos, h a
permitido a Grau Avila formular la postura de que
nos encontrarnos ante un cuarto sistema de actua-
ción aplicable en suelo urbano, y para cuya aplica-
ción dicho autor exige los siguientes requisitos :

A) Que se trate de una actuación puntual, como
concepto opuesto a una operación global de
renovación urbana.

B) Que se trate de una actuación que implique
adquisiciónde suelos por la Administración, y
que esta adquisición no pueda efectuarse a
través de la cesión obligatoria y gratuita .

Más bien cabría pensar que estamos ante un a
variedad de actuación expropiatoria de la Adminis-
tración, aunque la expropiación normal tenga como
ámbito una actuaciónpoligonal . Grau Avila precis a
que en definitiva se pueden identificar los casos en
que es aplicable este sistema con aquellas situacio-
nes en que concurren "limitaciones singulares que
nopueden ser objeto de distribución equitativa entre
los interesados" (11) .

Pero como venimos viendo, la Ley no contempla
claramente la actuación aún hoy más frecuente que
es la edificación discontinua o salteada dentro de
zonas de suelo urbano con distintos grados de urba-
nización . Este problema no ha sido abordado de
forma sistemática casi por ninguno de nuestros tra-
tadistas, cuando, como conviene insistir, representa
probablemente el mayor volumen de edificación eje-
cutado . Si lo tratan García de Enterria y Parejo, que
al fijar los requisitos previos para la legitimación d e
la actividad de ejecución, señalan como imprescindi -
bles los requisitos de poligonación previa, salvo en
dos supuestos : "las obras de urbanización y los
actos puntuales de aprovechamiento de suelo, de
ejercicio del ius aedificandi no incardinados en
actuaciones completas de ejecución " (12) .

Se sostiene, pues, por los autores citados, con
apoyo en los Arts . 39 y 40 del Reglamento de Ges-
tión "que la autorización de la edificación en suel o
urbano sólo precisa el cumplimiento del requisito de
la condición de solar de la parcela o, en su caso, el
aseguramiento de que esa condición se va a producir
en el momento de la ultimación de la edificación " .

Como antes se ha señalado el Art. 83, que es e l
desarrolladopor losArts . 39 y 40 del Reglamento de

(10) Antonio Carceller Fernández, La Ejecución de los Planes de
Ordenación en el Texto Refundido de la Ley del Suelo, Rvta. de Estu-
dios de la Vida Local, n .° 193, enero-marzo 1977, pág. 48 .

(11) Sebastián Grau Avila, Las Actuaciones aisladas en suelo
urbano, IEAL, Madrid 1981, págs . 62 y 63 .

(12) Eduardo Garcia Enterria y Luciano Parejo Alfonso, Leccione s
de Derecho Urbanistico, II. Ed . Civitas, Madrid 1981, págs . 32 y
33 .
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Gestión, señala como condiciones para el ejercicio
del ius aedificandi distintos tipos de requisitas :

A) Requisitos de urbanización : el terreno ha d e
reunir la condición de solar, salvo que se ase -
gure simultáneamente la ejecución simultá-
nea de la urbanización. (Párrafo 1 .°) .

B) Que se realicen de forma gratuita las cesiones
obligadas . (Párrafo 3 .°) .

C) Estar a las limitaciones que puedan derivars e
de la necesidad del reparto equitativo de las
cargas que se deriven de los deberes de cedery
urbanizar . (Párrafo 4.°) .

El Art . 40 del Reglamento de Gestión señala l a
forma y las condiciones en que se ha de garantizar l a
realización de las obras de urbanización, con lo que
se cubre el primer tipo de los requisitos expuestos .

Pero todos los terrenos, incluso aquellos que pue-
dan no estar incluidos en polígonos o unidades de
actuación han de cumplir con los otros dos requisi-
tos, esto es, han de realizar las cesiones a las que
legalmente vienen obligados, y han de someterse a
los mecanismos de compensación y redistribución
de cargas que procedan, aunque el Art. 40 no haga
referencia a ello .

El Art . 76 del Texto Refundido establece e l
vinculo inexorable existente entre el cumplimiento de
los deberes y el ejercicio de los derechos en el ámbito
urbanístico . Por tanto, el propietario ha de acreditar ,
con carácter previo a la solicitud de la licencia d e
edificación, que ha cumplido con esos deberes . E l
deber de urbanizar yahemos visto que se regula en e l
Art. 40 del Reglamento de Gestión, y ha de acla-
rarse como puede acreditarse que se han realizado
las obligadas cesiones . Este extremo resulta imposi-
ble de determinar, si no existe delimitado polígono o
unidad de actuación . Efectivamente, es esta delimi-
tación la que va a señalar cuál es el equipamiento
pendiente de obtener, y por tanto cuál es la carga de
todos los propietarios . Lo que sí cabría, desde
luego, es que una vez delimitado el polígono y deter -
minadas, por tanto, las cesiones, calcular cuáles son
las cesiones "tipo", y aceptar que en los casos en que
los propietarios cedan de forma gratuita al órgano
urbanístico actuante la superficie correspondiente a
esas cesiones "tipo" , garantice sus obligaciones en
relación con la urbanización en la forma prevista en
el Art . 40 y edifique. De esta forma el propietario
cumple con sus obligaciones tanto de cesión, como
en relación con el resto de los propietarios en cuanto
a la redistribución de cargas, puesto que él ha satis -
fecho las que le corresponden . Ha de advertirse, no
obstante, que este tipo de gestión no es posible
cuando el planeamiento implica que se realicen gas-
tos de urbanización muy altos, pues, entonces no
cabe esa asunción individual de la carga de urbani-
zación que se regula en el Art . 40 .

Por tanto, no cabe interpretar el Art. 40 rom-
piendo el marco de las obligaciones que configura e l
Art. 83 del Texto Refundido, como han hecho en
cierta manera los profesores García de Enterría y
Parejo en la obra antes citada . Parece que debe pre-
valecer efectivamente ese marco legal sobre la regu-
lación reglamentaria que sólo pretende regular la

forma en que se garantiza el pago de los gasto s

de urbanizació n .
Si se examina el Art . 39 del Reglamento de Ges-

tión, que hace referencia a los terrenos que, clasifi -
cados como sueld urbano, reúnen la condición d e
solar, vemos como tampoco se hace referencia a l a
poligonación, ni a la obligación de realizar las cesio -

nes pertinentes . i,Cabe interpretar entonces que lo s
terrenos que reúnen la condición de solar está n
exentos de realizar cesiones? Si se diera una res -
puesta afirmativa, mediante la previa urbanización
quedarían todos los propietarios de suelo urbano

eximidos de realizar cesiones .
Como se ha señalado en otro lugar, esta ruptura d e

la sistemática de la Ley con apoyo en el concepto d e

solar tiene un origen histórico pero es insostenible
con el marco legal vigente . La ausencia de mecanis-

mos ágiles de reparcelación, y de reparto de las
cesiones ha obligado sin duda a este tipo de solucio-
nes, que de hecho se vienen aplicando, y que perpe -
túan el caos en la ciudad consolidada, y la injusticia .
Porque si un propietario ve, por ejemplo, calificad o
parte de su terreno como equipamiento, pero tien e
una parte edificable mayor o menor, se allana y ced e
ese terreno de equipamiento con tal de poder cons-
truir . Y en el otro extremo, el propietario que tiene
calificado todo su terreno como edificable lo cons-
truye sin realizar aportación alguna . ¿Cabe justificar
esta situación por lo señalado en los Arts . 39 y 40 de l
Reglamento de Gestión? La respuesta debe ser
negativa .

Por tanto, si los propietarios han de cumplir con
su obligación de ceder los terrenos de equipamiento s
correspondientes, y si la medida de esta cesión s e
establece en los planes a través de la determinación
de unidades de actuación y polígonos debe enten-
derse que la delimitación de los mismos es un requi-
sito imprescindible también en suelo urbano .

Los Polígonos y las Unidades de Actuación
Discontinuos en Suelo Urbano

El problema fundamental en la gestión del suelo
urbano reside sin duda en las diferentes situaciones a
que afecta . Esta diferencia se manifiesta tanto en los
usos, como en la situación de las edificaciones .
(Véanse las figs . n.0 1 y 2, que expresan distinta s
tipologías de vivienda y usos del suelo en el madri-
leño barrio de Tetuán) . En el momento actual, la
tendencia en el planeamiento no pretende abordarla
realización de grandes operaciones de renovació n
urbana, con derribo de importante número de edifi-
caciones ocupadas y la nueva parcelación del
terreno, sino que se parte habitualmente de la trama ,
incluso de la división de propiedad existente, par a
intentar mediante operaciones puntuales crear nue -
vos equipamientos, abrir algunos viales o paseos ,
operaciones en fin que no exigen unos gastos de
urbanización desmesurados, pero que implican l a
obtención en cualquier caso de nuevos espacio s
públicos .

Elio permite que se introduzca una nueva pers-
pectiva que consiste en " separar" o diferenciar e l
tratamiento del suelo según precisamente su distinta
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situacion . Dentro de las diferentes circunstancias en
que el suelo de propiedad privada puede encontrars e
existe una diferencia básica, que a efectos de gestió n
puede ser clave : que el suelo se encuentre o no edifi-
cado . La gran ventaja del suelo no edificado es que
no existen gastos derivados de indemnización por
derribo de edificaciones e incluso gastos de rescisión
de contratos de arrendamiento . Por ello, si se forma
una colectividad con estos propietarios, lo único qu e
debe repartirse es el coste de los terrenos de cesión
obligatoria, operación técnica relativamente senci-
lla .

No cabe duda de que la técnica de la poligonació n
tiene su origen en actuaciones de ensanche o de
suelo, en definitiva, sin urbanizar que aconsejaba
una actuación de conjunto . Al efecto, se crearon lo s
medios adecuados para obligar a todos los propieta -
rios a participar en las nuevas promociones . No
conocemos que esta " imposición" a los propietarios
de suelo, que si no se incorporan a una Junta d e
Compensación se ven expropiados, haya sido objeto
de especiales críticas por parte de la doctrina, por-
que es evidente, que no cabe otra solución . Así pues ,
el polígono se creaba como una zona donde todos los
propietarios debían compartir las cargas y ejerce r
sus derechos .

Por tanto, y dado su origen, y el carácter de ensan-
che de nuestra legislación urbanística, no es extraño
que en el proyecto de reforma de la Ley del Suelo no
setuviera en cuenta de una forma expresa la posibili-
dad de polígonos discontinuos, que son en realidad
unidades de actuación, donde los propietarios será n
solidarios en sus derechos y deberes .

En el Reglamento de Gestión se introdujo ya sin
embargo, la posibilidad, en suelo urbano y en los
casos de reparcelación voluntaria, de que la unidad
reparcelable fuera discontinua e incluso se refiriera
a parcelas aisladas . Este precepto (Art . 78, 3 RGU)
ha sido la base fundamental para la puesta en prác-
tica de las Transferencias de Aprovechamiento
Urbanístico que se analizarán más en detalle en la s
páginas siguientes .

En ocasiones se ha intentado dar una interpreta-
ción más amplia al citado Art . 87,3 partiendo de
considerar que en suelo urbano cabe siempre esta
posibilidad, e incluso que es posible en otra clase de
suelo si se trata de reparcelaciones voluntarias . No
interesa ahora tanto el apoyar esta interpretación
extensiva, que parece plausible, como el intenta r

encontrar los motivos de fondo, del porqué se puede

entender que la unidad de actuación discontinu a
contraviene los fundamentos y objetivos de l a

Ley .
El Texto Refundido ya recogió la dificultad de

delimitar polígonos en suelo urbano y autorizó por

ello una nueva figura, las unidades de actuación, que

debían cumplir un único requisito : permitir la distri-

bución justa entre los propietarios de los beneficios y
cargas derivados del planeamiento .

La principal objeción que se plantea contra la
delimitación de unidades de actuación discontinua ,

que delimitaría por ejemplo los solares edificables

dentro de un barrio dentro de la unidad, y excluiria a

las fincas edificadas, es la injusticia comparativa

entre los propietarios de ambos tipos de suelo, por-

que los propietarios de solares cargarian ellos solos ,
pero en beneficio del conjunto, con el equipamient o
del barrio . A ello deben hacerse varias puntuali-
zaciones :

Los terrenos edificados han contribuido en l a
forma establecida en cada momento a satifa-
cer las cargas que les correspondían .
El equipamiento del barrio no va a depender
normalmente sólo del suelo afectado a la uni -
dad de actuación discontinua, sino que otro s
equipamientos serán obtenidos mediante ac-
tuaciones aisladas de carácter expropiatorio ,
con cargo por tanto a todos los habitantes de l a
ciudad .
Los propietarios de solares quedarían de est a
manera exonerados de contribuir a sufragar
los numerosos gastos de urbanización que s e
pueden producir en una unidad en que se inclu-
yan edificios a demoler .
Los terrenos edificados, una vez demolidos
con vistas a una nueva edificación pueden se r
en definitiva vinculados a satisfacer una carg a
para terrenos de cesión equivalente a la fijad a
para las unidades discontinuas (13) .

Naturalmente el valor de la carga impuesta no
deberá ser tan alto que impida la realización de la s
nuevas edificaciones, y deberá además tener una
cierta relación con las cargas impuestas en el con -
junto de la ciudad, pues, en otro caso, las zonas co n
mayor carga sufrirían una paralización de la activi -
dad de construcción .

En definitiva, pues, la discontinuidad en las uni-
dades de actuación puede ser una de las técnicas qu e
colabore a que los propietarios de suelo urbano con -
tribuyan de forma equitativa en la obtención de l
nuevo suelo público necesario, lo cual, no sólo no s e
opone a los principios de la Ley sino que sienta la s
bases para que se cumpla uno de los principales ,
como lo es la igualdad de los propietarios en el pro-
ceso de ejecución del planeamiento .

III . LA EVOLUCION EN EL AMBIT O
URBANISTICO DEL DERECHO DE
PROPIEDAD

Al estudiar, en los antecedentes de este trabajo ,
las regulaciones del régimen del suelo en el Sigl o
XIX se subrayaba la defensa dogmática propia de l a
época que entendía el concepto de propiedad com o
algo absoluto frente al poder real .

Esta tendencia se prolongó hasta finales del siglo y
una de sus expresiones más acabadas fue la Consti-
tución de 1876, que a los efectos de justificar l a
expropiación forzosa empleó la fórmula de la " utili-
dad común" frente a la menos restrictiva de la "utili-
dad pública" que habían empleado las Constitucio-
nes de 1837, 1845 y 1869 .

(13) Como señaló Rafael Gómez-Ferrer (Las zonas verdes y espa-
cios libres como problema jurídico, Tecnos, Madrid 1971, pág . 118 )
por una parte, implicar a todos los propietarios en la reparcelación con -
vierte esta técnica en ineficaz, y por otra, parece Lógico que la reparce-
lación sólo afecte a los propietarios que van a beneficiarse de las
plusvalías resultantes de la obra urbanizadora .
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Sin embargo, como han señalado Martín Bassol s
y Rafael Gómez-Ferrer (14), pronto la doctrina
señaló la conveniencia de ampliar el ámbito de cau-
sas justificadas de la expropiación, precisamente
como una forma de proteger la propiedad individual .
Esta se justifica por el cumplimiento de una funció n
social, y cuando el propietario no cumple con su
cometido la Administración debe estar legitimad a
para expropiar . Los autores citados han subrayad o
el cambio que en este ámbito supuso la Constitución
de 1931 que en su Art. 44 subordinaba toda l a
riqueza del país a los intereses de la economí a
nacional .

La corriente conservadora que de hecho se impo -
ne en la materia después de la guerra civil, tiene si n
embargo, su contrapunto en las necesidades que e l
desarrollo urbanístico impone, en la medida en qu e
cualquier regulación, cualquier plan, por tímido qu e
sea en cuanto al tratamiento del derecho de propie-
dad, debe tener capacidad para realizar la califica-
ción del suelo, que en definitiva, afecta al núcle o
básico del concepto de propiedad .

La Ley del Suelo de 1956 fue en este sentido una
auténtica revolución . Ya entonces García de Ente-
rría señaló (15) que "la cesión gratuita de terrenos

(14) Martín Bassols Coma y Rafael Gómez-Ferrer Morant. "La
vinculación de la propiedad privada por planes y actos administrati-
vos", págs . 42 y ss., Edición del Instituto de EstudiosAdministrativos ,
Madrid 1976 . Según estos autores esta tendencia se encuentra refle -
jada en la obra El Instituto de Trabajo, Madrid 1903, en la que intervi-
nieron Canalejas y Posada, y en la de García Oviedo . El Concepto
Moderno de Expropiación Forzosa por Causa de Utilidad Pública ,
Madrid 1927 . También en las obras de Alcalá-Zamora, Los Derrote-
ros de la Expropiación Forzosa, Madrid 1922 y de Martín Retortill o
(Cirno) Expropiación Forzosa. su Concepto Jurídico y Nuevas Orien-
taciones . Madrid. 1928 .

(15) Eduardo Garcia de Enterría. Problemas Actuales del Régime n
Loca l . Instituto García Oviedo, Universidad de Sevilla. 1958 . Pág .
113 .

libres de gravámenes, para viales y zonas verdes . . .
es algo que por de pronto parece atentar contra l a
garantía de la propiedad definida en e1 Art. 32 de l
Fuero de los Españoles . . ." .

En relación con la situación anterior a 1956, tres
son los aspectos que influyen de manera decisiva en
la nueva definición del marco del derecho de propie -
dad en cuanto al suelo urbano :

A) La preeminencia del Plan como instrumento
de calificación del suelo, y con capacidad
para ordenar el conjunto del término munici-
pal (planes generales), esto es, rompiendo e l
marco de los ensanches y las alineaciones en
el casco que eran las dos técnicas utilizada s
hasta entonces .

B) El segundo elemento que transforma radical -
mente la situación es la definición de las cesio-
nes obligatorias y gratuitas de terrenos com o
el sistema ordinario cuando la gestión de los
planes se lleva a cabo por la iniciativa privada,
excluyendo por tanto en estos casos la ex-
propiación .

C) Por último, el Art . 81 de la Ley consagró e l
principio de la igualdad de los propietarios
dentro de cada una de las clases de suelo
(urbano, de reserva y rústico), facultando a
los de suelo calificado como urbano o d e
reserva urbana a solicitar reparcelación cuan-
do sus derechos sufrieran una lesión superior
al sexto .

Curiosamente en este período es la doctrina l amás " retrasada" en la comprensión de la evolución
que se está produciendo . Así Perales Madueño sos-
tiene en 1974 que "el concepto del derecho de pro -
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piedad no se ha modificado . Lo que se ha alterado ,
reduciéndose correlativamente a las crecientes exi-
gencias de la función social a que está llamado, es el
conjunto de las facultades que lo integran" (16) .

Late en esta defensa del Art . 348 del Código Civil
el deseo de no romper con los principios básicos ,
olvidando quizá la clásica afirmación de Joserand
de que es imposible reconducir los diversos regime -
de propiedad a uno solo (17) . Parece un sofisma el
reconocer que ha cambiado el contenido pero que
el concepto sigue siendo el mismo, porque lo que
interesa a todos los efectos es el contenido, su signi-
ficación real, y en definitiva el valor económico de
mercado de ese derecho . Y este contenido, se ve sin
duda variado en su raíz por la nueva legislació n
urbanística .

Las posturas doctrinales citadas, se encuentran
situadas entre la concepción civilista clásica y las
doctrinas más modernas . Un análisis detallado de
las posturas civilistas, nos llevará a concluir sin
embargo, que se amparan tanto o más en posturas
ideológicas, que en criterios de técnica jurídica para
rechazar las nuevas doctrinas .

El profesor Castán Tobeñas es un ejemplo en esta
lucha de la doctrina civilista contra los nuevos con-
ceptos de la propiedad. Así, Castán se opuso de
manera frontal a la teoría de la función social de l a
propiedad. En un trabajo de 1962 (18) el profeso r
Castán, después de citar la definición de la propie-
dad como función social realizada por Leon Duguit,
afirmaba que "la función es una potestad que se ejer-
cita no en interés propio, sino para satisfacer un inte-
rés ajeno o un interés colectivo o general . Función
social es la que se desempeña con miras al interé s
social general . Y como el intérprete de este interés e s
el Estado, la función social implica una función
pública, cuya disciplina compete, más que al Dere-
cho privado, al Derecho público" . Pero se podría
argüir que en este caso lo que hay que criticar no es la
intervención del Estado en relación con la propie-
dad, que por otra parte no es general, sino que afecta
de manera muy diferente a los distintos tipos de pro-
piedad, sino en general al nuevo tipo de Estado del
bienestar que `surge después de la segunda guerra
mundial de una manera mucho más decisiva, pero
que tiene sus orígenes en la misma configuración de
los Estados modernos y dela era industrial . Esto es ,
debe criticarse el Estado social, pues éste es el ori-
gen de la concepción de la función social . Por ello, s e
señalaba antes que la cuestión reviste en gran
medida tintes ideológicos y políticos, y debe resal-
tarse cómo el profesor Castán recurre entre otros

(16) Francisco Perales Madueño.Régimen Jurídico de las Licencias
de Edificación en zonas sujetas a reparcelación . Revista de Derecho
Urbanístico n .° 36, Madrid 1974, pág . 46 .

(17) "No hay propiedad; hay propiedades, porque el interés de l a
sociedad, exige que la apropiación de los bienes se sujete a estatutos en
armonía con los fines perseguidos, los cuales varían mucho" . Joserand,
Cours de DroitCivil, t. 1, nP 1517, págs . 755 y ss . Paris, Sirey 1930 ,
citado por J . Castán en la Propiedad y sus problemas actuales .

(18) José Castán Tobeñas, La Propiedad y sus Problemas Actuales ,
2 P Edición, Ed . Reus, Madrid 1963, que recoge una cita de la obra de
Duguit, Le Droit Social, Le Droit Individuel et laTransformation de
1'Etat, París 1908 "El detentador de una riqueza no tiene derecho a
ella; se da una nueva situación de hecho que le obliga a realizar un a
cierta función social ; y su apropiación es protegida en la medida, y sóla-
mente en la medida, en que 61 la cumple ."

argumentos a señalar que la teoria de la función
social había sido acogida con éxito en los países
autoritarios, como la Italia fascista . También s e
apoya en gran medida el ilustre civilista en la doc-
trina de los Pontífices de la Iglesia Católica, par a
rechazar esta teoría .

Sin embargo, el mismo Castán mantiene en su
Tratado una postura más matizada cuando afirm a
(19) que "tan inexacto y peligroso es considerar l a
propiedad cual un derecho absoluto, como concep-
tuarla una mera función social . Con razón se estima
hoy, que debe ser considerada la propiedad privada
como un derecho subjetivo al que va ligada una fun-
ción social o, lo que es igual, un derecho subjetiv o
establecido fundamentalmente para proteger el inte-
rés particular del propietario, pero que satisface a la
vez los intereses públicos y está subordinado a la
realización del bien comú n" . Se intenta así conjugar
de forma abstracta un fin y otro, sin que se expliqu e
sin embargo el problema clave : quién es el que debe
señalar hasta dónde llega uno y otro interés, si bien
la respuesta es única : sólo el Estado ; bien por vía
legislativa, bien a través de la actuación administra-
tiva, está habilitado para señalar los "límites" de l
ejercicio de los derechos particulares .

Además del repudio desde el punto de vista polí-
tico, y téngase en cuenta que el Profesor Castánpre-
sidia en 1962 el Tribunal Supremo, se revela
también la tensión corporativa, el enfrentamiento
histórico entre civilistas y administrativistas, pues si ,
como se decía en el primero de los textos citados, la
función social implica una función pública, será el
Derecho Administrativo a través de cualquiera de
sus derivaciones el que acabará definiendo tambié n
el contenido, y por tanto, el derecho de propiedad .

Sin embargo, obras de Derecho Civil más recien-
tes mantienen una postura mucho más abierta . Así
Lacruz Berdejo (20) después de reconocer la pro-
funda transformación de que ha sido objeto el mismo
concepto del dominio, admite Llanamente la teorí a
de la función social al afirmar que " la propiedad de l
suelo se halla vinculada al cumplimiento de una fun-
ción señalada en cada caso por la Administración o
por Ley" .

Espín Cánovas realiza una comprensión muy
profunda del problema, al señalar (21) cómo el
vuelco decisivo se produce cuando los textos consti-
tucionales recogen la concepción de la propiedad-
función social, reflejando así las posturas política s
dominantes que inspiran una intervención más pro-
funda del Estado en todos los ámbitos sociales . Esta
nueva concepción se refleja en las Constitucione s
posteriores a la primera guerra mundial, y es con-
tenido común en las europeas a partir de esa época .
Se produce entonces una dislocación entre los textos
de los Códigos Civiles decimonónicos que siguen
vigentes, y estas normas constitucionales, que en
vez de producir entre los civilistas un movimiento de

(19) José Castán Tobeñas, Derecho Civil Español Común y Foral ,
Tomo II, Volumen 1, pág. 128, 11 . . Ed . Reus, S . A. Madrid
1978 .

(20) José Luis Lacruz Berdejo, Elementos de Derecho Civil, Tomo
HI, Volumen 1 .9 Ed . Bosch, Barcelona 1979, pág. 250 .

(21) Diego Espín Canovas, Manual de Derecho Civil Español_ ,
Volumen II, Ed. Rvta . de Derecho Privado, 5 . . Ed. 1977, pág . 7 3
y ss.
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adaptación, producen el rechazo, con lo cual es l a
teoría administrativala que elabora y configura esta
evolución. Finalmente, se imponen las nuevas con-
cepciones. Como señala en el texto citado el profeso r
Espín, "para el Derecho privado la situación que
surge de las leyes urbanizadoras crea una nueva
situación de la propiedad urbana, que puede ser cali-
ficada de estatuto de la misma, ya que trasciende de l
régimen legal tradicional configurado por el Có-
digo Civil" .

Existen no obstante autores como José María
Chico y Ortiz que siguen rechazando las nuevas
concepciones, y que estiman que existe un derecho
de la propiedad que se puede definir de una manera
abstracta y uniforme estáticamente a pesar del paso
del tiempo "̀que ha sufrido un duro golpe al aparece r
modernamente una legislación específica, adminis-
trativa, pública y casi estatutaria referida a la pro-
piedad urbana" (22) .

Este enfrentamiento ha provocado, en ocasiones ,
un auténtico divorcio entre la situación urbanístic a
de las fincas, y el reflejo registral de las mismas, lo
que a su vez han traído consigo una gran inseguridad
en cuanto al tráfico de inmuebles, hasta el punto de
que en la actualidad en muchos casos el comprado r
no pregunta tanto por la situación registrai de un a
finca, sino sobre si existe o no licencia de edificación
concedida. La labor de algunos ilustres profesiona-
les del Registro, ha permitido que últimamente esta
situación comience poco a poco a cambiar (23) .

En definitiva, la doctrina se ha encontrado ante
una situación que cambiaba aceleradamente, y la s
respuestas han sido diferentes por parte de los civi-
listas y los administrativistas . Intentaremos a conti -
nuación recoger algunos de los elementos conteni-
dos en la evolución de la doctrina administrativa .

Parte esta última de la teoría de la función social ,
contenida ya, como hemos visto, en los trabajos de
ilustres tratadistas de comienzos de siglo, y que se
apoya en la moderna teoría de la concepción social
del Estado . Son los deberes del Estado, en cuanto
garantía de la vida comunitaria y social, los quejus -
tificarán la creciente intromisión de la Administra-
ción también en este ámbito .

La propiedad ha de cumplir, pues, una determi-
nada función social que resulta imposible definir de
forma general . Estamos ante un concepto jurídico
indeterminado que exige un acercamiento mayor a
la realidad objeto de regulación para que pueda
expresarse su verdadero sentido . Como han seña-
lado Martín Bassols y Rafael Gómez-Ferrer (24) ,
estos conceptos juridicos indeterminados se han de
precisar a través de las leyes ordinarias, y esta preci-
sión en las leyes ordinarias puede no ser todavía sufi-
ciente, lo que dará lugar a que las leyes remitan a la
Administración -a través de normas reglamenta-

(22) José Maria Chico y Ortiz . El derecho de Propiedad ante la
Nueva Legislación Urbanística, en el n.° 33 de la Rvta. de Derech o
Urbanístico, 1973 .

(23) Entre otras contribuciones debe resaltarse la obra de José Lui s
Laso Martínez, Derecho Urbanístico, y especialmente el tomo III, La
Propiedad ante el Planeamiento Urbanístico, Ed . Montecorvo, Ma-
drid 1982 .

(24) Martín Bassols Coma y Rafael Gómez FerrerMorant, La Vin-
culación de la Propiedad Privada por Planes y Actos Administrativos ,
Instituto de Estudios Administrativos, Madrid 1976 .

rias, planes y actos administrativos- la delimita-
ción de las facultades, los límites, los deberes d e

cada tipo de propiedad .
La tesis de la concepción-función social ha tenido

a nivel dogmático expresiones variadas, con orige n
todas ellas en el reconocimiento del carácter con-

creto del concepto de propiedad, y de la capacidad
del Estado para definir su contenido . En la regula-

ción vigente en Alemania Federal, la discusión se h a
polarizado entre los que entienden que los límite s
(frontera, en la traducción literal) del contenido de l
derecho son la única definición del mismo (Eigen-
tumbegrenzung) y aquéllos que señalan que existe
un concepto general y abstracto de la propiedad qu e
se ve limitado por la regulación concreta de cada

tipo de propiedad (Eigentumsbeschränkung) . Esta
discusión no tiene sentido en nuestro ordenamiento ,
por cuanto en Alemania Federal tiene por objet o
fundamental el poder llegar a definir cuáles son las
limitaciones indemnizables y cuáles no . El principio
general de no indemnizabilidad que definió la Ley d e
1956, inclina la balanza de forma decisiva en favor
de las tesis que sostienen la capacidad de la Ley, y
por remisión, del Plan, para fijar el conjunto de lo s
derechos y deberes de los propietarios . Citando al
profesor Salas "lo que la Ley del Suelo y los Plane s
llevan a cabo es una delimitación del contenido de l
derecho de propiedad fundiaria . . . asignando en fun-
ción de la clasificación y de la calificación del suel o
un aprovechamiento económico concreto para el
titular de cada parcela de terreno" (25) .

Otra expresión de la concepción social es la reco -
gida por el profesor Bassols en la obra antes citad a
(26) con el concepto de vinculación, que es "la
expresión de la idea de deber o de sujeción de la pro-
piedad (personificada en su titular) ante la potestad
de la planificación que detenta la Administració n
Pública . . . una especie de status subjectionis de la
propiedad frente al Plan", subrayándose por est e
autor que la naturaleza juridica de estas vinculacio -
nes es la de auténticas cargas reales ex lege de origen
administrativo que gravan la propiedad con inde-
pendencia de su titular (Art. 71 L.S .) .

Sin embargo, la polémica del límite de las obliga-
ciones, de cuál sea el contenido esencial de la pro-
piedad que haya de respetarse surge de form a
constante . Así Gómez-Ferrer en un trabajo más
reciente (27) ha planteado la pregunta de si se pued e
admitir, en el contexto del Art . 53 .1 de la Constitu-
ción, el contenido cambiante de la propiedad siem-
pre que se respete el contenido esencial de l a
misma.

Si la Constitución ha consagrado la participació n
de la comunidad en las plusvalías, la necesidad d e
impedir la especulación y la obligación de ejercer e l
derecho de propiedad de acuerdo con su funció n
social, función que por otra parte es un concepto

(25) Javier Salas, Beneficios y Cargas Derivados de la OrdenaciónUrbanística, Revista de Administración Pública n .° 92, mayo-agosto1980, pág . 60, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid .(26) Martín Bassols Comá y Rafael Gómez-FerrerMorant, La Vin-culación de la Propiedad Privada por Planes y Actos Administrativos ,pág . 72, Instituto de Estudios Administrativos, Madrid 1976 .(27) Rafael Gomez- Ferrer Morant, La adaptación de los PlanesGenerales, Pág . 119 en XVII . Temas de Derecho Urbanístico . Ed . de lColegio de Aparejadores de Asturias, Oviedo 1980 .
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jurídico indeterminado, parece que podría admitirse
que la legislación urbanística consagrará la exclusi -
vidad o al menos la prevalencia de la actuació n
pública en la tarea urbanizadora, única forma en qu e
parece que todos esos principios pueden cumplirse a
la vez .

La propiedad del suelo no supone ya una facultad
de edificar sobre el mismo, y por el contrario, est a
posibilidad no sólo no ha de estar limitada o prohi-
bida, sino que ha de contar con la "autorización"
expresa del plan, esto es, ha de estar prevista por e l
mismo. En palabras de García de Enterría "lo que e l
plan efectúa, pues, no sólo es una privación de
expectativas, sino una atribución positiva de la s
mismas a los terrenos señalados por él como d e
desarrollo urbano ; esta atribución positiva de expec-
tativas urbanísticas implica un enriquecimiento d e
los fundos . . ." (28) .

Se trata de la disociación entre la propiedad del
suelo y el ius aedificandi vinculado en el Derech o
romano al mismo, que se produce como consecuen -
cia de la conciencia social sobre el carácter colectiv o
de la tarea urbanizadora y la responsabilidad que l a
colectividad debe asumir en la misma .

En la actualidad se puede plantear de forma para-
lela un nuevo matiz al antes expuesto en relación con
la gestión . Si ahora es exigible que el plan contempl e
expresamente la posibilidad de edificar para qu e
ésta se pueda ejercer, en relación con la gestión, y
dada la obligación legal que el propietario tiene d e
compartir derechos y deberes, cabría concluir que
sólo es posible ejercer ese derecho de edificación ,
cuando está comprobado que el propietario ha con-
tribuido en la forma legalmente establecida a las car-
gas obligatorias, esto es, cabe tomar la presunció n
actualmente en vigor, de hecho de que se puede edifi-
car sobre el propio suelo edificado adecuadament e
salvo lesión a tercero, por la necesidad de que se pro -
duzca de forma general una contribución a las car -
gas urbanísticas de desarrollo de la ciudad por lo s
agentes privados de la tarea urbanizadora . Conside-
raciones de orden similar han llevado a Lucian o
Parejo (29) a plantear, que el derecho a edificar
queda sujeto a la condición suspensiva del cumpli-
miento efectivo de los deberes y cargas de la ordena -
ción urbanística, y este cumplimiento es condición
misma "de la válida patrimonialización por los titu `
lares del suelo, de los aprovechamientos configura-
dos por dicha ordenación" .

El problema real, es que los responsables del pla-
neamiento no han sido conscientes ni de su faculta d
para imponer y señalar los deberes que los particula-
res debían cumplir, ni de la importancia de este seña -
lamiento, porque los gestores se encontrarían lueg o

con la imposibilidad de fijar muchas veces ese
reparto, especialmente en zonas urbanas donde l a
reparcelación clásica era imposible . En este sentido ,
cualquier sistema que pes mita una individualizació n
de la carga por propietarios, y consecuentemente l a
posibilidad de cumplir con la misma con indepen-

(30) Pedro Alvaro Jiménez Luna, El Estatuto de la Propiedad Urba-
nística, en la publicación Los Derechos de los Propietarios de Suelo y

( 28) Eduardo Garcia de Enterria, en La Ley del Suelo y el Futuro del los Nuevos Planes de Urbanismo, Ayuntamiento de Madrid, 1981 .
Urbanismo. Anuario de Derecho Civil, TomoX_I,pág.501yss .1958 .

	

(31) Carlos Lasarte, pág . 168 del estudio Consideraciones Previa s
(29) Luciano Parejo Alfonso, Régimen Urbanístico de la Propiedad

	

al_Estudio de Derecho de Edificación, en el trabajo colectivo La Vincu -
y Responsabilidad Patrimonial de la Administración, Instituto de

	

ladón de la Propiedad Privada por Planes y Actos Administrativos ,
Estudios de la Administración Local, Madrid 1982, pág . 62 .

	

Instituto de Estudios Administrativos, Madrid 1976 .
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dencia del resto de los propietarios, facilitará enor-
memente la tarea de gestión .

Para concluir, debe llamarse la atención sobre e l
carácter esencialmente cambiante de la propieda d
del suelo susceptible de edificación . Se ha hablad o
por ello de que el propietario se encuentra ante un a
situación estatutaria (30) definida por la norma y
sometida a la soberanía absoluta de la Ley, y siendo
ésta "mudable e innovable por otra Ley posterior ,
el contenido de la situación estatutaria del propieta -
rio variará a tenor de las innovaciones legales" .

La Exposición de Motivos de la Ley del Suelo d e
1956, recogía ya los puntos fundamentales que s e
acaban de comentar . Así, al tratar del régimen jurí-
dico del suelo, en su apartado III recogía expresa-
mente la teoría de la función social de la propiedad ,
aun cuando intentaba que el cambio apareciera sim -
plemente, como la necesidad de "armonizar" lo s
intereses públicos y privados .

Dicha Exposición de Motivos, definía el derech o
de propiedad como un estatuto jurídico en el qu e
estaban indisolublemente unidos las facultades y lo s
deberes del propietario . Esta concepción estatutari a
parece que se adecúa especialmente a ese carácte r
cambiante, que históricamente ha tenido la propie-
dad del suelo edificable, y la evolución que su mism o
núcleo ha experimentado .

Por ello, parece fuera de lugar que ese instru-
mento regulador que es el Derecho, que en materia
urbanística ha supuesto desde 1956 un auténtico
bastión en la defensa de la ciudad, se erija en un
muro que, al socaire de la defensa del derecho de
propiedad, impida el empleo de medios más ágiles y
eficaces para salvar no ya el nuevo desarrollo urba-
nístico, sino la ciudad consolidada, que no admit e
las técnicas de gestión creadas para los ensanches .

Carlos Lasarte ha afirmado que " en realidad, l a
esfera de autonomía del propietario ha sido siempre
configurada en atención a la naturaleza del bie n
objeto de titularidad dominical" (31) y poca duda
cabe que el suelo, los solares, sólo mantendrán y ele -
varán su valor si se logra salvar los núcleos urbano s
donde se encuentran, y esa salvación es la que exig e
en definitiva un concepto de la propiedad ajustado a
la nueva función que la sociedad exige, y unas técni -
cas de gestión que permitan a estos propietarios un
cumplimiento rápido de sus obligaciones y dere-
chos .

IV. LAS NUEVAS TECNICAS DE
GESTION EN SUELO URBAN O

Podemos afirmar que el urbanismo se encuentra
en la actualidad en nuestro país en una interesante
encrucijada : la demanda social de nuevos espacios
públicos es creciente, y la lucha contra la especula-
ción del suelo figura prácticamente en el programa
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de todos los partidos políticos . Esta coincidencia d e
los partidos no es rara si se tiene en cuenta la dificul-
tad de defender abiertamente los derechos de los
propietarios del suelo . Así, se podrá decir en unos
casos que se está frenando la construcción por la
negligencia municipal en la concesión de las licen-
cias, pero nadie sostiene que se ha de seguir pagando
el suelo susceptible de edificar a precio de oro .

Mientras el suelo urbanizable ha encontrado un
marco adecuado a las actuales exigencias, en l a
medida precisamente en que la ley permite a los Pla-
nes Generales modular el aprovechamiento medio y
por tanto la rentabilidad, en esta clase de suelo, l a
situación en cuanto al suelo urbano es muy otra .

El abandono de la gestión de los núcleos consoli-
dados por parte de los Ayuntamientos, el mayor
interés en el pasado de los promotores por los plane s
parciales que creaban artificialmente suelo urbano ,
y las mismas dificultades y problemas que plantea el
suelo urbano han conducido a la actual situación .

No cabe duda, de que pronto veremos una nueva
legislación específica que permita en definitiva a la s
corporaciones locales una actuación distinta y cohe-
rente también en este campo. Tanto por la dificultad
que puede entrañar esta nueva legislación, como po r
agotar las posibilidades que ofrece la actual legisla-
ción merece la pena detenerse y comparar los distin-
tos sistemas que han "inventado" distintos grupos
de urbanistas para atajar la situación .

El factor común de todas las nuevas técnicas
reside en diferenciar, también en suelo urbano, el
volumen que puede consolidarse sobre un terreno
del derecho que al propietario de dicho terreno

corresponde en el mismo . El Texto Refundido de l a
Ley del Suelo, hace referencias diversas al derech o

de propiedad, pero sin fijar de una manera taxativa
un límite máximo o mínimo a éste, en la forma en que
por ejemplo el "plafond légal densité" lo ha seña-
lado en Francia . Se define así de una manera abs-
tracta, por una parte, la obligación de realizar
determinadas cesiones de forma gratuita, pero siem-
pre supeditadas a que pueden ser sufragadas d e
forma igualitaria por el conjunto de los propietario s
del polígono o unidad de actuación . Por tanto, e s
precisamente la delimitación poligonal, como se ha
señalado, la que permitirá fijar el contenido de las
obligaciones de cada propietario, y también sus
derechos . De esta forma, si fuera factible delimitar
polígonos en suelo urbano de forma sencilla, s e
determinarian también de la misma manera los dere-
chos y obligaciones de los propietarios afectados, y
nada cabría objetar desde el punto de vista dogmático .

Se trata por tanto de conseguir que se cumpla l a
ley y que los propietarios de suelo urbano contribuyan
a la reconstrucción del centro de la ciudad, de las
zonas donde tienen enclavados sus solares, median -
te la aportacióngratuita al municipio del suelo nece -
sario para ello, que en muchos casos no incluirá ya
las calles, por ser éstas ya de dominio público, pero
sí el suelo necesario para la instalaciónde los nuevo s
equipamientos que la sociedad demanda .

Como ha señalado Granelle (32), el precio del
suelo es un indicador de los servicios ofrecidos por l a

(32) Jean Jacques Granelle, Espace Urbain et prix du sol, pág . 237 .
Ed . Sirey, Paris, 1970 .

Zonas sin
urbanizar en el
madrileño barrio
de Tetuán . Foto
cedida por Timoteo
Guijarro .
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ciudad . Ello prueba que la instalación de nuevos ser-
vicios hará aumentar el precio de los solares priva-
dos de la zona donde ello tenga lugar, y es parte de
ese aumento la que el propietario debe entregar para
indemnizar a su vez al propietario del terreno que h a
sido calificado como público

Si tenemos en cuenta, como se ha indicado ante-
riormente, que en países como Francia, que no s e
considera normalmente como adelantada en estos
temas, los coeficientes de aprovechamiento de l
suelo fueron empezados a aplicar en 1960, y que
incluso en Estados Unidos se vienen aplicand o
desde 1971 (33) parece que quizá haya llegado el
momento de utilizar alguna de estas nuevas fórmu-
las, que se pueden adaptar, o crear en su caso a partir
de los principios de la Ley del Suelo de 1956 . Hay
que resaltar además que el desarrollo y la sustitució n
de la edificación en el centro de nuestras grandes
ciudades es en la actualidad relativamente lento, de
forma que cualquier "experimento" puede ponerse
en marcha sin por ello hacer peligrar el mercado de
suelo que por otra parte es previsible que atraviese
aún una cierta atonía en los próximos años .

Y sin duda la introducción de cualquier nueva téc-
nica, ya sea por vía legislativa, o partir de la situa-
ción actual en una interpretación finalista del Texto
Refundido de la Ley de 1975, comporta unos deter-
minados riesgos, en especial de incomprensión, pero
nunca como ahora ha estado la sociedad sensibili-
zada sobre un problema como es el de la recupera-
ción de nuestras ciudades .

Como señaló Gómez-Ferrer, "lo único que no
puede admitirse es que la colectividad tenga que
soportar las cargas mientras un sector de ella se
aprovecha de las beneficios" (34) .

En definitiva sólo si se corre el riesgo que supone
la aplicación de un nuevo sistema, se podrá dar al
final con el mecanismo más adecuado .

Por lo expuesto, ha parecido interesante exponer
en primer lugar la técnica de las Transferencias del
Aprovechamiento Urbanístico (TAU) que es la pri-
mera que fue puesta en marcha, y que supone una
experiencia clave en tomo a la cual se ha articulado
tanto la discusión jurídica como la posibilidad de
plantear alternativas, una de las cuales es la expe-
riencia de Mieres, que también se expone y que es la
primera de las variedades de reparcelación econó-
mica que ha sido proyectada . Por último, se expone
una técnica proyectada, durante la revisión del Plan
General, en la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Madrid y en la que colaboré como técnico de
esta entidad .

1) EL SISTEMA DE LAS
TRANSFERENCIAS D E
APROVECHAMIENTO URBANISTICO

urbanístico, ni tampoco señalar su origen y sus fun-
damentos legales . Todo ello está realizado desd e
hace tiempo tanto por sus creadores (35) como por
ilustres tratadistas (36) .

El objetivo fundamental es mostrar, partiendo de
la bondad del sistema, en especial por ser el primero
de los creados y el único que ha obtenido refrend o
porelTribunal Supremo (37), las fallas del mismo, y
compararlo con los surgidos posteriormente .

El concepto básico utilizado es el aprovecha-
miento tipo. Este concepto pretende establecer, de
forma uniforme por zonas homogéneas, el coefi-
ciente máximo de aprovechamiento del suelo que el
propietario puede disfrutar sin contraprestación
alguna . Esto es, se rompe la equivalencia entre l a
edificabilidad que tiene derecho a disfrutar la pro-
piedad y la edificabilidad que es capaz de soportar e l
terreno objeto de dicho derecho . Es decir, todos los
propietarios de una misma zona homogénea tienen
el mismo derecho de aprovechamiento por cada
metro cuadrado de suelo aportado .

Por otra parte, este aprovechamiento tipo no es el
aprovechamiento que podría obtenerse en una
reparcelación clásica, sino que se establece un apro-
vechamiento menor al objeto de que exista un apro-
vechamiento residual, teóricamente no atribuido a
nadie, que actúa de colchón del sistema y lo hace
funcionar de una manera más flexible .

Parece que no cabe discutir desde luego la capaci-
dad del Plan para establecer el aprovechamiento
general, y su división por zonas homogéneas : se
están delimitando polígonos o unidades de actua-
ción . Se plantea el primer problema con la atribu-
ción posterior de dicho aprovechamiento general
entre los propietarios . Efectivamente el texto refun-
dido exige que la valoración en suelo urbano no s e
realice por la extensión del solar, sino por el valor
urbanístico del mismo, y este valor depende funda-
mentalmente de la edificabilidad . Esta edificabili-
dad será desde luego en zonas homogéneas parecid a
sobre parcela neta, pero en ningún caso sobre par-
cela bruta y se dará el caso de que parcelas inedifica-
bles, que han perdido todo su valor en el mercad o
por este carácter, o parcelas con muy poca edificabi -
lidad real por su forma (gran profundidad y escaso
frente en edificación cerrada, por ejemplo) pasen
ahora mediante este sistema a ser mucho más valio -
sas que las parcelas netas que han sido adquiridas
por el elevado precio de la edificabilidad que eran
capaces de soportar .

Parece que esta ruptura del sistema de valoracio-
nes en el suelo urbano no tieneunajustificación lega l
fácil, aunque evidentemente la técnica se simplifica
muchísimo . Ello no significa que el Plan no pueda
realizar directamente e1 señalamiento del aprove-
chamiento tipo, esto es, la relación entre derechos y
obligaciones . Pero si este aprovechamiento tipo se

(33) Recogemos'el dato del artículo de García-Bellido-Enriq_uez de
Salamanca-Russinds, Transferencias del Aprovechamiento Urbanís-
tico, Pág. 43, Ciudad y Territorio, n .° 3/79 .

(34) Rafael Gómez-Ferrer Morant, Las zonas verdes y espacio s
públicos como problema juridico . Tecnos . Madrid 1971 . Pág . 25 7

No se pretende aquí ni explicar en profundidad e1_
sistema de las transferencias de aprovechamiento (35) Luis Enríquez de Salamanca y Javier Garcia-Bellido ha n

expuesto este sistema ideado por ellos mismos, entre otras publicacio-
nes, en la revista Ciudad y Territorio, n .o 3/1979 .

(36) Eduardo Garcia de Enterria y Luciano Parejo Alfonso, Leccio-
nes de Derecho Urbanístico, 2 . , Edición, 1981 . Págs . 483 y ss .

(37) Nos referimos a la Sentencia dictada por la Sala 4a-del Tribuna l
Supremo el 22 de junio de 1981 que, en relación con el recurso presen-
tado por el Ayuntamiento de Ibi, estimó ajustado a derecho e l
sistema .
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quiere "individualizar", ha de realizarse entonces

en relación con el valor de cada parcela aportada ,

esto es, sin igualar a priori todo el valor del

suelo afectado .
Los autores (38) han justificado su sistema de

valoraciones interpretando el art. 105 del Texto

Refundido de la siguiente manera :
1. Cuando el artículo citado hace referencia en

primer lugar al aprovechamiento permitido por e l

Plan como criterio de valoración, debe entenders e
según García Bellido y Enríquez de Salamanca qu e
se está haciendo referencia precisamente al aprove-

chamiento tipo autorizado . Parece, sin embargo ,
posible otra interpretación, más "conservadora " ,
sobre la base de entender que la referencia se hace al
volumen total que es posible edificar de acuerdo con
la Ordenanza, al margen de que el mismo pueda ser
atribuido en la reparcelación a un propietario u
otro.

2. Sin embargo, la anterior crítica no tiene
mucho fundamento porque el art . 105 se refiere en
segundo lugar a los supuestos en que se haya fijad o
aprovechamiento medio en los polígonos sujetos a
reparcelación . Debe entenderse por tanto, que exis-
tiendo aprovechamiento medio (tipo en el caso de
las TAU) fijado, prevalece esta valoración sobre la
anterior . Cabrían, sin embargo, en este caso dos
opciones : que el aprovechamiento medio se refiriera
a parcela bruta o parcela neta . En el segundo caso,
se respetaría en alguna forma el valor de mercado
vigente hasta ahora, mientras que la adopción de l
criterio del suelo bruto, como antes se ha mencio-
nado, trastoca radicalmente los valores de suelo
vigentes hasta el momento, sin beneficio apreciabl e
para nadie . Esta claro, sin embargo, que el sistema
de las TAU sólo puede funcionar, en la forma origi-
nal, con aprovechamientos sobre suelo bruto, pues-
to que el aprovechamiento sobre suelo neto privaría
de valor entre otras cosas a los suelos objeto de
cesión, que tendrían entoncer valor cero .

Otra critica posible, se refiere ala circunstancia de
que la suma de los aprovechamientos tipo da un
volumen inferior al volumen potencial del Plan .
Esto supone efectivamente, una disminución de los
derechos de los propietarios que no parece tampoco
tener justificación legal en el sistema vigente . Entre
otras cosas, porque esa edificabilidad en definitiv a
al final habrá de comprarse de una forma u otra a l
municipio, lo cual carece también de todo apoyo
jurídico . Entiéndase bien que no se trata ahora de
juzgar la bondad del sistema en sí, sino su adecua-
ción al marco legal vigente .

En cambio no parece que el defecto criticado por
algunos autores (39) de la discontinuidad delas Uni-
dades de Actuación tenga una especial trascenden-
cia . Efectivamente, la Ley lo que pretende es, que en
suelourbano se encuentre un sistema de distribució n
de derechos y deberes adecuado, y esto es lo verda -
deramente importante . En el sistema estudiado

(38) Javier Garcia Bellido y Luis Maria Enríquez de Sal amanca .
Transferencia del aprovechamiento urbanistico : Fundamentació n
Jurídica de una Nueva Técnica de Gestión, en Revista de Derech o
Urbanístico n .° 65, págs . 72 y ss .

(39) Eduardo García de Enterria y Luciano Parejo, Lecciones d e
Derecho Urbanístico, 2 z edición, Madrid 1981, Editorial Civitas,
pág . 487 .

dado que en cada Unidad de Actuación se respeta e l

aprovechamiento tipo, y dado que éste precisamente
expresa la relación querida por el Plan entre dere-

chos y suelo aportado, parece que se cumple perfec -

tamente ese requisito legal .

Por último, el sistema merece dos comentarios de

carácter más general . Como la formalización del sis -
tema se realiza a través de las denominadas reparce-
laciones voluntarias, esta voluntariedad puede uti-

lizarse como "tapadera" de cualquier falla legal .

Esto es, si los propietarios voluntariamente han

aceptado un sistema de valoración, no cabe deci r

que ello pueda contravenir la Ley, aunque el art . 105
de la misma señale que el valor urbanístico se calcu-

lará por el aprovechamiento permitido por el Plan .
Pero dicha voluntariedad, en definitiva no existe, ya

que el propietario no puede construir la edificabili-

dad que le otorga el aprovechamiento tipo, sino qu e
ha de hacerlo sobre la máxima admitida por s u
terreno .

El sistema se basa fundamentalmente en e l
acuerdo entre propietarios de suelos con defecto y
exceso de aprovechamiento, para que sea posible l a
concentración de edificabilidad . Ello somete el mer -
cado inmobiliario a un ritmo "lento", en el sentido
de que el promotor, una vez localizado el solar edifi -
cable y comprado el mismo, se habrá de poner a
localizar al propietario de suelo con exceso de apro-
vechamiento, para comprarle el terreno o construir
en aportación. En definitiva, estamos ante un sis -
tema basado en el trueque, mucho menos ágil no
sólo en el tiempo, sino también en cuanto a la deter-
minación de "restos", dado que será difícil encon-
trar dos solares con defecto y exceso que casen de
forma exacta . El sistema por lo tanto puede ser ade -
cuado para mercados cerrados, pequeños, tradicio-
nales, donde un par de intermediarios controlan e l
conjunto de las transacciones pero no para ciudade s
grandes donde además existen gran cantidad de
terrenos en manos de todo tipo de instituciones e
incluso de propietarios desconocidos, que hacen
mucho más difícil el trueque .

Resumiendo, pues, las críticas realizadas di-
namos :

a) Que el sistema de valoraciones rompe de
forma radical con el valor en mercado actual de l
suelo, que se fija por su edificabilidad y no por su
superficie, con lo que el sistema encontrará la oposi-
ción cerrada de los propietarios afectados .

b) Con este sistema, la falta de intervención de la
Administración tiene como contrapartida la dificul-
tad de programar la obtención de espacios públicos ,
y la imposibilidad de definir las prioridades con lo
que se irán sin duda obteniendo los solares meno s
valiosos, quedando el resto en manos privadas "sine
die" con la posibilidad de que sus propietarios pidanser expropiados .

c) Por último, los autores no han hecho ni
siquiera mención al problema de los gastos de urba-
nización . Al aparecer, se pretende que soportecada propietario "los suyos", lo que provocará que
Ias edificaciones deficientes, pero habitadas po rinquilino no lleguen a derribarse nunca, esto es, que
cualquier suelo con gastos de urbanización quedecongelado. Esto, al margen de consideraciones lega-
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les, es lo que viene ya ocurriendo de alguna maner a
en el suelo urbano, en el que se edifican los terreno s
libres, y quedan congeladas viejas edificaciones si n
interés alguno por los gastos que su derribo conlleva .
En el caso en que se califiquen como terrenos objet o
de cesión, aquellos que se encuentren ocupados ,
será prácticamente imposible que se lleguen a obte-
ner por las TAU, dado que éstas no contemplan
dichos gastos de urbanización .

Lo expuesto no debe, sin embargo, empañar lo
que parece un paso decisivo para plantear los pro-
blemas de gestión en suelo urbano, teniendo además
el sistema grandes ventajas como es precisamente s u
agilidad, esto es, la posibilidad de individualizar de
forma prácticamente automática los deberes y dere-
chos de todos los propietarios del suelo urbano, per-
mitiendo así la actuación individual de los mismos,
sin tenerse que someter a las presiones y condicio-
nes de los propietarios miembros del polígono .

Y esta agilidad precisamente es la que va a permi-
tir que todos los propietarios del suelo urbano cum -
plan con sus obligaciones de cesión de suelo, cos a
que ahora no ocurre . Efectivamente, llega un mo-
mento en que la Administración actuante no puede
definir una zona en estado de reparcelación, cuand o
sabe que, la imposibilidad de la reparcelación en e l
esquema clásico, va a condenar a los propietario s
del polígono a congelar la posibilidad de ejercer sus
derechos de edificación, con lo que el resultado final
es, que se autoriza la actuación individual de los pro-
pietarios, sin exigir a cambio las cesiones, dada l a
imposibilidad de evaluar de forma individual el
coste de las mismas, si no es precisamente por e l
mecanismo del aprovechamiento tipo que la técnic a
de las TAU ha utilizado por primera vez en nues-
tro país .

2) PROPUESTA DE
REPARCELACION ECONOMICA
DEL PLAN GENERAL DE MIERE S

Con posterioridad a la formulación de la pro-
puesta de Transferencias de Aprovechamiento Ur-
banístico (TAU) realizada por Enríquez de Sa-
lamanca y García-Bellido, y materializada en diver-
sas ciudades, han surgido diversos sistemas par a
paliar el enorme déficit de suelo público que sufren
las zonas urbanas . Una de las propuestas más inte-
resantes es la realizada en el Plan General de Mie-
res, que, si bien, contiene algunas lagunas impor-
tantes desde el punto de vista juridico, aporta como
sugerencia más importante la posibilidad de que, la s
diferencias de aprovechamiento, se compensen en
forma económica, y no a través del " trueque" d e
suelo .

Esta propuesta, es además interesante por cuanto
está formulada por parte del equipo técnico que fue
contratado por el Ayuntamiento de Madrid para la
revisión del Plan General de esta ciudad, compuesto
por Eduardo Leira, Jesús Gago e Ignacio Solana .

La propuesta se puede resumir contestando a las
siguientes preguntas : ¿Qué suelo pretende obtenerse
por este mecanismo? Debe advertirse previamente
que no todo el suelo urbano queda afectado a este

sistema de gestión, sino sólo aquellas áreas consoli-
dadas en más del 50% por la edificación, pero con
un potencial edificable suficiente como para absor-
ber las cargas necesarias .

Dentro de estas áreas el Plan determina cuále s
son los viales, parques, jardines públicos y centro s
de Educación General Básica que deben ser obteni-
dos por cesión gratuita por los propietarios de cada
Unidad de Actuación . Por tanto, se establecen lo s
terrenos de cesión que fija el art . 83,3 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo para el suelo urbano ,
pero sin excluir la posibilidad de cesión de terrenos o
edificaciones que no estén incluidos en este con-
cepto, en este caso de forma alternativa a las cesio-
nes contempladas como obligatorias .

¿Cómo se valoran los terrenos de cesión? La valo-
ración se reliza de acuerdo con lo dispuesto en el art.
99,4 del Texto Refundido, que dispone que, en el
suelo urbano, los derechos de los propietarios en l a
reparcelación se regularán por el valor de sus res-
pectivas parcelas en la fecha de aprobación del Plan
que motivare la reparcelación .

Esta disposición es interpretada por los autore s
del Plan de Mieres en el sentido de que es el aprove-
chamiento anterior al Plan el que determina el valor
de las fincas, mientras que, como antes se vio, en l a
propuesta de las TAU la valoración se hace estricta-
mente de acuerdo con el aprovechamiento que el
Plan concede, con lo cual en este último la valora-
ción coincide precisamente con el aprovechamiento
tipo . El sistema propuesto en Mieres parte, pues, de
las hipótesis clásicas de valoración, que eran de apli-
cación indudable en los casos de expropiación por
actuaciones aisladas, o en general en el sistema
expropiatorio por cuanto por una parte, se intentaba
evitar que el propietario se apropiara del valor de la
nueva calificación de los terrenos cuando se iba a
desarrollar en ellos una actividad lucrativa, y en los
otros casos se pretendía que el propietario no se
viera perjudicado por la calificación de su espaci o
como zona de equipamiento, que por ello debía de
ser expropiada, de forma que pudiera recuperar el
valor que la parcela tenía antes del nuevo Plan que
motiva la expropiación .

Pero este criterio "clásico" en la actuaciónexpro-
piatoria, no parece aplicable cuando lo que se pre-
tende es un trato igual a todos los propietarios, y
cuando además el Art. 105,2 señala que el valor
urbanístico en suelo urbano vendrá determinado po r
el aprovechamiento medio fijado a la Unidad de
Actuación . Parece claro que el art. 105 se está refi-
riendo al nuevo Plan, y no ala situación anterior, po r
lo que en definitiva este sistema de valoración, ade -
más de complicar la valoración de forma notable, no
parece que se adecue a los sistema de gestión
privados .

¿Cuáles son los sujetos que han de sufragar l a
carga? Como se ha venido exponiendo, los terrenos
objeto de cesión se valoran desde el punto de vista
económico, dentro de cada Unidad de Actuación ,
para averiguar así el montante total en pesetas de l
valor de esos terrenos que han de ser cedidos de
forma gratuita .

Una vez determinado ese montante total, ha de
determinarse cuáles son los sujetos que han de sufra-



gar el coste de dichos terrenos . En el model o
expuesto se parte del principio de que los propieta-
rios que consolidaron su derecho de edificación e n
un momento anterior al Plan cumplieron en el
momento histórico en el que ejercitaron sus dere-
chos con las obligaciones que en ese momento eran
exigibles, y contribuyeron también en esa época en
laforma legalmente establecida a la urbanización de
la ciudad, por lo que deben quedar excluidos de l
reparto de la carga actual, que recaerá así de forma
exclusiva en los propietarios de los terrenos sobre
los que existe una expectativa de edificación. La
determinación de dónde y cuáles sean estos terreno s
donde existe esta expectativa, es una tarea técnica
difícil y no exenta de necesarios errores, pero
imprescindible para el sistema .

¿Cómo han de contribuir los propietarios de suelo
susceptible de nueva edificación a las cargas? Deter-
minado, pues, el montante total a obtener y cuáles
sean los propietarios que han de contribuir a sufra-
gar la misma, el último paso consiste en determinar
la forma en que ha de repartirse dicha cantidad
entre éstos .

Se intenta respetar aquí también el criterio de
valoración antes expuesto, de acuerdo con el cual
son las condiciones del Plan anterior las que deter-
minan los derechos de los propietarios .

Los propietarios han de contribuir de acuerdo con
la adjudicación de derechos que el Plan hace, per o
obligándose a aportar aquellos propietarios qu e
obtienen una edificabilidad por encima de la
media .

Dada la complejidad técnica de realizar la valora-
ción exacta del derecho de los propietarios de
acuerdo con el Plan anterior, se parte de la hipótesis
de que el nuevo Plan impone unas condiciones de
ordenación y edificación, que reflejan fielmente e l
valor anterior de las parcelas en lo que atañe a la
ocupación de suelo, localización y uso, pero que en
cambio, la altura de edificación permitida no refleja
esos valores anteriores .

Esto es, no han de compensarse entre unas parce -
las y otras por motivo dela situación, eluso o el suelo
edificable neto, porque estas componentes son igua-
les en el Plan anterior y el nuevo; además en lo que
atañe a las alturas se entiende que el Plan marca un a
media, una altura promedio que impone a todos los
propietarios y que define, en relación con las varia-
bles antes citadas, el derecho de edificación de
cada propietario .

Sin embargo, ocurre que existen parcelas qu e
pueden de hecho ser objeto de edificación en alturas
superiores al promedio, esto es, su capacidad de por-
tar edificación excede el promedio establecido . Este
exceso se atribuye al propietario, pero a cambio, y
entre todos los propietarios de excesos, se reparte l a
carga del importe del suelo que se debe obtener de
forma gratuita para equipamientos .

La diferencia más importante entre este sistema y
las TAU en cuanto a lo anteriormente expuesto es ,
en primer lugar, que el derecho de edificación es una
variable en las TAU, únicamente dependiente de la
superficie del terreno aportado por el propietario ,
mientras que en este sistema el derecho del propieta-
rio es una variable del suelo edificable, esto es, de la
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parcela neta, multiplicada la superficie de ésta por l a

altura promedio o tipo . Ello lleva a una valoración

más ajustada a los valores reales de mercado e intro-

duce una lógica más adecuada al funcionamiento

de éste .
En cuanto al reparto, éste se produce también de

forma ajustada al valor anterior, puesto que la par-

cela neta refleja ya ese valor anterior .

El propietario contribuirá por su exceso de edifi-

cabilidad, pero referido éste a esa altura de más, sin

que pague más en cambio por esa ocupación supe-

rior del suelo que ha realizado y que ha sido conside-

rado como "derecho tipo" por el Plan .

¿Cuál es la forma material de pago? La cantida d

total se ha repartido, pues, entre todos los propieta-

rios que tienen excesos de altura, en proporción úni -

camente a esos excesos y el resultado es una suma de
dinero, un "canon" que el propietario respectivo

habrá de satisfacer en el momento de edificar . Para

ello se prevé que la reparcelación económica tenga

una eficacia demorada, en el sentido de que hast a

ese momento no se exige al propietario el abono de l
canon, sin perjuicio de que el mismo se vaya actuali-
zando anualmente de acuerdo con un índice que en
el caso del Plan de Mieres hace referencia al
aumento de los módulos del precio máximo autori-
zado para la venta de viviendas de protección
oficial .

Los mayores inconvenientes del sistema pro-
puesto hacen referencia por una parte, a la compleji -
dad del método de cálculo, que lo hace por lo demás
susceptible de diversas interpretaciones, y puede
dar origen a numerosos recursos y reclamaciones, y
unido a ello la circunstancia, de que exige un aparato
de gestión verdaderamente interesado en el pro-
blema y muy cualificado técnicamente .

En cuanto a los problemas jurídicos que plantea
debe resaltarse que no está resuelto en absoluto l a
forma de abono de "indemnizaciones" a los propie-
tarios de parcelas que deben ser objeto de cesión,
puesto que para ello se plantea el sistema expropia-
torio, cuando es sin duda la misma cuenta de liquida-
ción de la reparcelación, complementada con las
operaciones regístrales pertinentes, la que debe dar
solución a dicho trámite .

En cuanto a las ventajas del sistema cabe señalar ,
en relación con las TAU, que en este caso el órgano
urbanístico actuante mantiene la autonomía en l a
dirección de la gestión urbanística, y señalará en el
proceso de reparcelación qué solares' son los que tie-
nen más interés en adquirir con prioridad, mientras
que esta posibilidad no existe en el otro sistema . Co-
mo todo sistema en que el cambio o compensación s e
realiza en dinero, parece que la solución va a ser má s
favorablemente acogida por los promotores que s everán liberados del engorroso trámite de localizarlos terrenos objeto de cesión .

3) UN NUEVO MODELO
DE REPARCELACION ECONOMICA

El análisis económico realizado para determina ren el caso de la ciudad de Madridel coste de obtencióndel suelo necesario para rematar determinadas

84
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actuaciones dentro del suelo urbano, y prevista s
para los primeros ocho años de vigencia del Plan,
daban como consecuencia que era necesaria un a
cifra cercana a los 7 .000 millones de pesetas par a
poder adquirirlo, incluyendo en este precio única-
mente las cantidades a abonar a los propietarios ,
pues con gastos de gestión incluidos, la cifra s e
incrementaría al menos otro 30% más, dado el ele-
vado coste de gestión de las actuaciones expropiato -
rias (40) .

Por otra parte, la aplicación generalizada del sis -
tema de las actuaciones aisladas como método
expropiatorio supone el aceptar un tratamiento mu y
desigual a los propietarios afectados por este sis -
tema, por cuanto la Administración intenta siempre
dar las indemnizaciones más bajas posibles, que en
caso de no ser aceptadas, suponen para el propieta-
rio fuertes gastos para poder interponer los re-
cursos necesarios .

Por último, esta situación carece de justificació n
cuando el texto legal vigente consagra como d e
cesión obligatoria y gratuita todos esos espacios
libres, de viales y verdes, que la Administración n o
podía obtener gratuitamente por la imposibilidad d e
aplicar un sistema de reparcelación adecuado .

La solución, cualquiera que se dé, es en nuestro
actual marco legal bastante precaria, por cuanto e l
problema básico, la posibilidad de establecer a par-
tir de los planes el contenido del derecho de propie -
dad de una forma sencilla y automática, a través d e
"coeficientes", aprovechamientos tipos o medios ,
etc . no se contempla de forma expresa en la Ley (41) .

La necesidad de buscar un mecanismo adecuad o
al caso de Madrid nacía tanto del mismo volume n
económico del suelo que era necesario obtener
como de la necesidad de buscar un sistema más ágil
que el del trueque en el que se basa la propuesta d e
las TAU, sin duda el proyecto de mayor importan -
cia dentro de los nuevos métodos de gestión .

Por último, el hecho de tener que tratar grandes
cantidades de suelo implicaba la necesidad de con-
seguirun sistema de gestión sencillo en su cálculo, y
especialmente en su aplicación . Ello ha llevado a l a
consideración de la reparcelación económica como
uno de los sistemas más idóneo en principio par a
conseguir los objetivos deseados .

a') El tema clave : La Valoració n

La inexistencia de un módulo de aprovecha -
miento fijado al estilo del "plafond légal de densité "
plantea la necesidad de estudiar las diversas formas
de valoración posible . Es decir, en la fase de elabo-
ración de un plan, cuando ese módulo de aprovecha-
miento no está prefijado, cabe plantear las distinta s
alternativas posibles de valoración .

(40) Según Joaquin Clusa, Estudio Económico y Financiero . L a
Inversión del Ayuntamiento de Madrid, Oficina Municipal del Plan ,
febrero 1983, la tendencia de inversión municipal en adquisición d e
suelo es de 2 .300 millones de pesetas anuales .

(41) Rafael Gómez-Ferrer planteó en 1977 (Ruta . Derecho Urba-
nístico, octubre-noviembre-diciembre) la posibilidad de que la reforma
de 1_a ley hubiera incluido la fijación del aprovechamiento máximo para
tos propietarios, por encima del cual, el exceso quedará en beneficio d e
la colectividad .

Vamos a partir en este caso de un ejemplo (42) al
que se van a aplicar cuatro formas de valoración dis-
tintas, al objeto de comparar sus efectos .

Formas de valoración :

A) En este primer supuesto el valor de la propie-
dad, según el esquema de las TAU resulta de
multiplicar el aprovechamiento tipo (1,5 m2/m2)
por la superficie total del solar .

B) En este supuesto valoraremos Ia aportación,
de acuerdo con el valor que la finca tuviera e n
el Indice Municipal de Valoraciones, en e l
trienio anterior a la entrada en vigor del
Plan .

C) En este caso aplicaremos el criterio de fijar el
valor de aportación de acuerdo con la superfi-
cie neta entre alineaciones, multiplicada por
2,5 que suponemos que es la altura media .

D) En este último supuesto se valora la aporta-
ción haciendo coincidir, en el caso de fincas
edificables, el valor con la edificabilidadotor-
gada por el nuevo Plan .

La diferencia entre el valor al que tiene derecho el
propietario (o edificabilidad de derecho) y el valor
de hecho (o edificabilidad de hecho, la que material-
mente puede realizarse en su terreno), viene a cons-
tituir un saldo positivo o negativo que el propietario
debe abonar o recibir, en edificabilidad, en el sis-
terna de aprovechamiento tipo, y en dinero en I a
reparcelación económica.

A. VALORACION SEGUN
EL APROVECHAMIENTO TIPO

En el ejemplo que examinamos, y cuyos resulta-
dos figuran en el cuadro anexo (Hipótesis A), e l
resultado de aplicar el aprovechamiento tipo es que ,
de las seis parcelas objeto del ejemplo, tres tienen
saldo positivo y otras tres tienen saldo negativo .

Esto supone el gravísimo problema de que l a
Administración deberá asegurar el cobro de eso s
saldos negativos no sólo a los propietarios de parce-
las de cesión obligatoria (en el ejemplo, la parcela 1 )
sino también a otras parcelas edificables que tiene n
un bajo índice de aprovechamiento, debido en e l
presente caso no a que las parcelas en cuestión ten-
gan poca altura, sino al hecho de que buena parte de
las mismas resultan inedificables. Fácilmente se
comprenderá que estas parcelas con un fondo tan
profundo nunca habrán tenido el valor en el mercado
que parcelas con un aprovechamiento relativo mu-
mucho mayor, como en el ejemplo las parcelas 4
o 6 .

Ocurre además que al operar con un número supe-
rior de parcelas la variedad de resultados serí a
mucho mayor y en definitiva resultarían gran nú -
mero de propietarios que deberían ser indemniza -
dos, cuando de hecho ningún perjuicio sufren ,
perjuicio específico, por el Plan, porque dada la
forma de sus parcelas, desde tiempo inmemorial
tenían un valor por m 2 inferior a otras con mejore s
aprovechamientos relativos .

(42) Las bases del ejemplo fueron elaboradas por D . José Luis
Ochoa, Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Madrid, sin cuya colaboración hubiera sido imposible llevar a cabo
el proyecto que se expo_n_e .
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HIPOTESIS A - APROVECHAMIENTO TIPO

EDIFICAB ILIDAD DIFERENCIA SALD O

FINCA

EDIFICABILIDAD DE DERECHO DE HECH O
E/H
m2

E/H-E/D
m 2

DEBE - HABER +
ETAS . (I )

APROVECH . EDIFICABILIDAD
SUPERFICIE TIPO m2 /m 2 E/D m2

- 690 + 6 .900.000

1 460 1,5 690
0

- 345 + 3 .450 .000 15 .230 .000

2 430 1, 5 645 300

- 488 + 4 .880 .000

3 685 1,5 1 .028 540

+ 533 - 5 .330 .000

4 378 1,5 567 1 .100

2 .040 + 390 - 3 .900 .000 15 .230.00 0

5 1 .100 1,5 1 .650

6 400 1,5 600 1 .200 + 600 - 6 .000 .000

TOTAL

	

3 .453 5 .180

(1) Se valora el m 2 de edificabilidad a 10.000, -Ptas.

- INDICE DE VALORACIONES

DERECHO EDIF. •

	

• EDIFICABILIDA D
DE HECHO m 2

DIFERENCIA
EH - ED SALDOS NEGATIVO SVALOR APORTACIO N

FINCA SUPERFICIE INDICE PLUS- VALOR PUNTOS ED1F .
CUOTA PARTICIP . EH m2 (1 )

No RELATIVO VALOR •

690 13,36 690 0 - 690 +6 .900 .000
460 17 .010/1,5

430 8,32 431 300 -

	

131 +1 .310 .000

	

-
2 430 11 .340/ 1

3 685 11 .34011 685 13,26 688 540 - 148 -1 .480 .000

11 .340/1 117 12,37 642 1 .100 + 458 - 4 .580 .00011 74
261 22 .680/2 522

/63 9

944 22 .680/2 1 .88ß
í2.122 41,08 2 .129 2 .040 89 +890 .00 0

5 156 17 .010 ./ 1,5 234

6 400 17 .010/1,5 600 11,61 600 1 .200 + 600 - 6 .000.000

3 .453 5 .166 100 5 .I80 5 .180

(1) Se valora el m2 de edificabilidad a 10 .000,- Ptas .

HIPOTESIS C - ALTURA TIPO

FINCA
N ..

SUPERFICI E
EDIFICABLE
EN PLANTA

ALTURA
TIPO

EDIFICABILIDA D
DE DERECH O

ED

EDIFICABILIDA D
DE HECH O

EH

DIFERENCI A
EH -ED

SALDO FINAL
DEBE - HABER +

(I )TOTAL PORCENTUAL

1` + 6 .900 .000 .-Pias

2 100 m 2 2,5 250 m 2 300 m 2 + 50 m2 3% - 207 .000,-Pias

3 175 m 2- 2,5 437 m 2 540 m 2 - 103 m 2 6% - 414 .000,-Pta s

4 300 m 2 2,5 750 m2- 1 .100 m 2 + 350 m 2 21% - 1 .449 .000,-Pta s

5 560 m 2 2,5 1 .400 m2 2 .040 m 2 + 640 m 2 40% - 2 .760 .000,-Pta s

6 280 m 2 2,5 700 m2 1 .200 m 2 + 500 m 2 30% - 2 .070 .000,-Ptas

(1) El saldo negativo (6 .900 .000,-Ptas .) se reparte porcentualmente entre los propietarios según su respectivo saldo positivo .

HIPOTESIS D - EDIFICABILIDAD DEL NUEVO PLANEAMIENTO

FINCA
N°

1

EDIFICABILIDAD
DE HECH O

0

EDIFICABILIDA D
S/APROVECHAMIENT O

MEDIO (1 )

1,5 m 2 x 460 = 690 m 2

VALO R
APORTACIO N

(2 )

6 .900 .000,-

COEFICIENTE
DE DERECH O

12%

VALO R
DE HECH O

(3 )
VH

0

VALO R
DE DERECH O

V D

6 .216 .000,-

SALD O
DEBE - HABER +

VD-VH

+ 6 .216 .000,-
2 300 m 2 3 .000 .000: 5% 3 .000 .000,- 2 .590 .000,- - 410 .000,-
3 540 m 2 5 .400 .000,- 9% 5 .400 .000,- 4 .662 .000,- - 738 .000, -

4

5

1 .100 m 2

2 .040 m2

11 .000 .000,-

20.400.000,-

] 9 %

35 %a

11 .000 .000,-

20 .400 .000,-

9 .842 .000,

18 .130 .000,-

l 158 .000, -

- 2 .270 .000,-
6 1200 m2 12 .000 .000,- 20% 12 .000 .000,- 10 .360 .000,- - 1 .640 .000,-

58 .700.000,- 51 .800.000,-
0

(].) Aprovecnamsento medro x Supertlcse del solar .

(2) Edificabilidad x precio de repercusión estimado en el presente caso en 10.000 Ptas ./m 2 .
(3) Se obtiene multiplicando el coeficiente por el valor resultante del Plan, que es la suma de la columna valor de aportación excluida la parcela aceder que tiene a estos efectos valor cero .
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IMPORTE TOTAL DEL VOLUMEN DE INDEMNIZACIONES SEGUN EL SISTEMA

A

	

APROVECHAMIENTO TIPO

B

	

INDICE PLUS VALIA

C

	

ALTURA TIPO

D

	

REPARCELACION ECONOMICA

1 0

5 ~

A

	

B

	

C

	

D

Además, y en confirmación de lo expuesto, l a
suma de transacciones entre los particulares para lle-
vara cabo la compensación, es muy elevada, y dobla
el valor de la indemnización a satisfacer al propieta-
rio de la finca inedificable . En definitiva se está ante
una propuesta de reparcelación "universal" que
pretende igualar a todos los propietarios, pero
creando al efecto tal número de "damnificados" ,
que la operaciónresulta imposible . (Verla compara-
ción del total de indemnizaciones de cada sistema en
la figura n» 3) .

Otra cosa sería señalar un aprovechamiento tipo
muy por debajo del medio, por ejemplo en este caso
1 m 2 /m 2 de diferencia se lo apropiaria la Adminis-
tración sin justificación alguna .

E sta fórmula, pues, puede funcionar, con un apro-
vechamiento tipo menor al medio para las transfe-
rencias voluntarias de aprovechamiento, dond e
además el propietario supuestamente deficitario ,
renunciará en muchos casos a ese déficit teórico ,
pero no cabe plantearla para una fórmula de repar-
celación económica donde la Administración ha de
garantizar el buen fin de las compensaciones entre
los propietarios .

B. VALORACION SEGUN EL INDICE
MUNICIPAL DE VALORACIONES

En este caso, y según se expresa en el cuadro
(Hipótesis B), se toma el Indice Municipal del valo r

de cada parcela, se calcula el valor relativo de cad a
valoración en un Indice de Plus Valor Relativo, qu e

al multiplicarse por la superficie de las parcelas, nos

da la cuota de participación en la edificabilidad

Figura nQ 3

resultante, que es en definitiva el valor . Este valor s e
compara con la edificabilidad de hecho que el Plan
otorga a la parcela y obtenemos un saldo positivo, en
este caso sólo para dos parcelas, y negativo, en este
caso para cuatro . Como en el ejemplo anterior
resulta que han de compensarse diferencias que his-
tóricamente venían reflejando los valores de los
solares, y que un propietario de solar con gran apro-
vechamiento neto, que por ello había pagado, puesto
que la compra se realiza exclusivamente en función
de la edificabilidad, se encuentra en la obligación d e
indemnizar a un propietario que ha comprado un
solar edificable con poca edificabilidad relativa ,
pero por el que sólo había pagado esa edifi-
cabilidad .

Se agudiza en este caso más la tendencia antes
expuesta por el hecho de que el Indice Municipal de
Valores opera de hecho con una edificabilida d
media por parcela bruta, que al aplicarse a solares d e
muy diferente "parcela neta relativa", provoca esas
grandes diferencias .

C. VALORACION SEGUN ALTURA TIP O

En este caso ver cuadro Hipótesis C, y siguien-
do en parte la metodología del Plan de Mieres (43 )

(43) Terminada la preparación de este articulo, el día 18 de junio de
1984 la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Oviedo estimó el recurso interpuesto por diversos particulare s
interesados contra el Plan General de Mieres, considerando que diver-
sos aspectos del proyecto de "reparcelación económica" infringen l a
normativa vigente . La Sentencia que entra con profundidad en los pro-
blemas planteados considera que la discontinuidad no es admisible e n
la delimitación de unidades de actuación, salvo cuando está prevista
expresamente, y realiza también una aplicación literal delArt . 83 .3 .1 ..
del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aspectos ambos que se con -
templan con un criterio diferente en este trabajo.
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se parte de valorar el solar no por su edificabilida d
bruta, sino por su superficie edificable, partiendo de l
supuesto de que esta superficie entre alineacione s
recoge un valor histórico que la parcela ha acumu-
lado. Se plantea entonces una altura media, en e l
ejemplo, dos alturas y media (2,5 m 2/m2 ) y multipli-
cando ambos módulos se obtiene una cantidad que
es porasí decirlo el aprovechamiento tipo, el aprove-
chamiento al que el propietario tiene derecho sin
obligación de compensación alguna . Se establece
entonces que habrán de compensar al propietario de
la parcela inedificable únicamente los propietario s
que gocen de un exceso sobre ese aprovechamiento
tipo, y que la compensación de cada uno estará en
relación directa con la cuantía de dicho exceso .
Hallado, pues, el coeficiente de exceso de cada pro-
pietario, se obtiene su aportación a la compen-
sación.

Una primera ventaja de este sistema es que no
existen saldos negativos más que para las parcelas
inedificables, por cuanto se puede establece r
una altura media tan baja como se quiera, pues no
hay obligación de llegar a la fórmula aprovecha-
miento tipo = aprovechamiento medio, como en los
otros sistemas antes vistos, ya que en este caso esa
altura media no deter mina tanto un derecho como la
forma de cálculo de la indemnización que cada pro -
pietario ha de satisfacer al de la parcela inedi-
ficable .

Este sistema, como se puede ver por la compara-
ción con el sistema siguiente, hace recaer un mayor
peso de contribución sobre los propietarios de fincas
con más alturas, desconociendo también el mercado
de suelo que abona precios menores en las calle s
estrechas donde las Ordenanzas, ya desde mediado s
del pasado siglo, vienen permitiendo alturas me-
nores .

D. VALORACION EN FUNCION DE LA
EDIFICABILIDAD ATRIBUIDA PO R
EL NUEVO PLAN

Se parte en este sistema de la hipótesis de que l a
nueva ordenación recoge el valor histórico de las
parcelas, a excepción de las parcelas inedificables .
Por ello, no es necesario realizar una valoración de
las parcelas edificables, sinoúnicamente determinar
su edificabilidad, que marcará a su vez el índice d e
su contribución para el abono de la indemnización o
compensación de las parcelas inedificables .

Se pretende, pues, respetar las leyes del mercado
en cuanto al valor de las fincas edificables, para
señalar a cada una de éstas un canon en relación
directa con su edificabilidad absoluta . Se subraya
pues que el suelo vale exclusivamente por su situa-
ción, que no se corrige y que por lo tanto no ha de ser
compensada y por su edificabilidad, que responde
como decíamos, de modo general, a la que histórica-
mente ha tenido . Evidentemente, los índices de edi-
ficabilidad han ido bajando, esto es, la sucesiv a
modificación de Ordenanzas ha ido estableciendo
alturas menores ,pero esta disminución de alturas se
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aplica de modo general a todos los propietarios y por

tanto no es compensable .

Es importante subrayar que, como en el sistema

anterior, no se pretende tanto corregir las desigual-

dades entre los propietarios de terrenos edificables ,

como entre este grupo y los propietarios de terreno s

no edificables . Por ello, la valoración es sobre todo

una forma de determinar la manera en que cada pro-

pietario de suelo edificable, ha de contribuir a l a

indemnización o compensación del propietario del

suelo de cesión obligatoria y gratuita .

La consecuencia de la aplicación de este criterio

de valoración, como se ve en el ejemplo anexo es, en

primer lugar, que sólo tienen saldo negativo lógica-
mente los propietarios de suelo inedificables (par-
cela 1), y en cuanto al resto, todos ellos contribuyen

de una forma estrictamente proporcional al volumen

que el Plan les otorga, lo cual permitirá una repercu-
sión más equilibrada de la contribución a realizar
o canon .

La valoración del suelo que es de cesión obligato -
ria y gratuita, se realiza de acuerdo con el aprove-
chamiento medio de la unidad de actuación, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 105 del Texto
Refundido de la Ley .

b') La elección del sistema de valoració n

De la exposición anterior se deduce que existe, en
cuanto a la reparcelación económica, dos alternati-
vas de valoración enfrentadas : las dos primeras
expuestas, pretenden establecer un aprovecha -
miento único tipo en función de la superficie bruta de
parcela, lo que provoca, en suelo urbano, la apari-
ción de fortísimas diferencias de valor que no tie-
nen por qué ser compensadas, al ser simplemente e l
reflejo de la "vida" histórica de cada finca . Ello pro-
voca la aparición de saldos negativos en la mitad de
las fincas, esto es, en muchas más que las que son de
cesión gratuita . La única solución para paliar el pro-
blema es fijar un aprovechamiento tipo muy bajo, de
manera que ninguna parcela quede por debajo de l
mismo, a no ser que sea inedificable (Ver figura n .° 4
y 5) .

Ello lleva a plantear el interesante problema de si
el aprovechamiento tipo en suelo urbano, deberá ser
igual al aprovechamiento medio, esto es si el Plan
puede fijar un aprovechamiento tipo que sea inferio r
al aprovechamiento medio . La pregunta no es
ociosa, porque puede que incluso en el mecanismo
de las TAU se haya fijado un aprovechamiento tipo
bajo para que el mercado de suelo sea más fluido .

Estimo que al Plan le es dado fijar un aprovecha-
miento tipo en suelo urbano, pero éste debe ser la
resultante matemática de la división entre edificabi-
hdad resultante y terrenos afectados a la misma ,
incluidos en estos últimos los de cesión .

Por lo expuesto, parece claro que el sistema d e
valoración que más se ajusta al modelo deseado es la
valoración por la edificabilidad adjudicada por el
Plan, valorándose los suelos de cesión en función del
aprovechamiento medio o tipo, que es el último delos sistemas anteriormente explicados .
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2000

SISTEMA APROVECHAMIENTO TIPO EDIFICABILIDA D

SALDOS POSITIVOS

SALDOS NEGATIVO S

2040 m2

1500

1000

690 h'

500

1100 m,2

533 .S

PARCELA 1

	

2 4

	

5 6

Fi r: ura n° 4

SISTEMA REPARCELACION ECONOMICA EDIFICABILIDAD

SALDOS POSITIVOS

SALDOS NEGATIVOS

41 ß
___C~

Figura n°- 5

300 m2

31

	

2 5

	

6

621 R

22V .R

Diferencias esenciales entre sistema de aprovechamiento tipo y sistema
de reparcelación económica

a) En el sistema de aprovechamiento tipo se deb e
indemnizar no sólo al propietario del terreno de la
parcela 1 destinada a equipamientos como en la
reparcelación económica, sino además a los
propietarios de parcelas con una ediftcabilidad
relativa baja .
Esto, además de aumentar el volumen de las
indemnizaciones, provoca una complejidad enorm e
en materia de indemnización .

b) En el sistema de aprovechamiento tipo, u n
propietario puede llegar a verse obligado a cede r
más de un 50% de la edificabilidad que se puede
realizar sobre su parcela . Por el contrario, en la
reparcelación económica la cesión puede graduarse
y es igual para todos, en relación con l a
edificabilidad que se puede realizar sobre la
parcela de cada uno (en el ejemplo de
reparcelación económica el porcentaje aproximado
de cesión es del 13%).
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c') Desarrollo del sistema de reparcelación
económica propuesto

Terrenos que quedan afectados a este sistema de
reparcelación .

Como tantas veces se ha repetido, la dificultad de
la gestión del suelo urbano reside en la variedad de
situaciones que se han de intentar regular . La pro-
puesta de reparcelación económica que se est á
exponiendo, parte del principio de que cada situa-
ción de suelo debe tratarse de forma diferente, y est a
propuesta intenta por ello tratarúnicamente el suelo
libre de edificaciones, esto es, los solares potencia-
les . Ello tiene una importantísima consecuencia ye s
que se eliminan casi totalmente los gastos de urbani-
zación material, que por tanto puede soportar cada
propietario sin problemas, porque no existe necesi-
dad de indemnizar industrias o realojar inquilinos ,
que son los gastos más elevados que hay que abordar
en suelo urbano .

Por tanto, se seleccionan los solares susceptible s
de edificación, y también aquellos terrenos libres
que se han fijado como de cesión obligatoria y gra-
tuita, para viales, zonas verdes o Centros de Educa-
ción General Básica (art. 83) .

Esta selección de terrenos afectados por la repar-
celación provoca necesariamente la discontinuidad
de la unidad de actuación, discontinuidad que no s e
encuentra expresamente prohibida en la Ley, y que
no sólo no contradice ninguno de los principios fun-
damentales de la misma, sino por el contrario per-
mite su cumplimiento, dado que el resultado es un
reparto de las cargas más equitativo, sin perjuici o
para ningún propietario, y permite que éstos cum-
plan con su obligación de ceder, con un mecanism o
que no impide además su actuación individual, pues
satisfecho el canon, el camino para edificar que -
da expedito .

Debe observarse que el terreno de cesión que ha
de obtenerse de esta manera no es todo el terreno de
equipamiento, y que además la medida de la cesió n
puede realizarse de forma sencilla extrayendo o
incluyendo en la bolsa más o menos terreno de
cesión. En la situación legal vigente, parece que la
contribución general de los propietarios estará en
tomo al 10-15% del valor de su propiedad .

d') Planteamiento jurídico del sistema

La idea básica ya expuesta es que no procede un a
redistribución de las propiedades, sino únicament e
una compensación, y ello con base en lo dispuesto e n
el art . 99,3 del Texto Refundido que dispone que no
procede la reparcelación material en los casos en
que la diferencia entre el aprovechamiento que al
propietario le corresponde por el planeamiento, y el
derecho que le corresponde en la reparcelación no
sea superior al 15% .

Como se ha expuesto se trata por todos los medio s
de evitar la reparcelación material, y además, d e
permitir la actuación individual de los propietarios .
Los dos objetivos se consiguen así . La contrapartida
es que habrá de compensarse económicamente a los

propietarios de suelos de cesión obligatoria y gra-

tuita, que al menos obtendrán una cifra económic a

ajustada al aprovechamiento medio de la unidad

de actuación .
En relación con el art. 99 .3 antes citado debe

señalarse que el Reglamento de Gestión Urbanís-

tica ha añadido un nuevo requisito, al menos aparen-
temente, al señalado, al exigir que "el propietario lo
solicite y justifique dentro de los tres meses siguien-
tes a la aprobación de la delimitación del polí-
gono" .

El Reglamento se está refiriendo sin duda al
supuesto de reparcelaciones de iniciativa privada ,
tratando de garantizar la participación y el acuerd o
de los propietarios afectados, de forma que no se
perjudique a ninguno .

Estas garantías están contempladas con carácter
general en el procedimiento administrativo por e l
que se tramita la reparcelación de oficio, por lo que
en este caso ningún sentido tiene plantear como
requisito la "solicitud" del propietario .

El proyecto de reparcelación se reducirá en este
caso a una cuenta de liquidación, en la que conste n
los saldos positivos y negativos de los propietario s
(se adjunta como anexo la cuenta tipo planteada e n
el ejemplo estudiado en Madrid y la Hipótesis D) ,
sin que ello exima de localizar no solamente a nive l
físico las fincas y su titularidad, sino también s u
situación registral, que habrá de tratarse de forma
especial en los casos en que las fincas de cesión s e
encuentran gravadas . En cuanto al título de la repar-
celación, parece que el mismo deberá únicamente
hacer referencia a las fincas de cesión, que son la s
que varían su situación registral, pues en cuanto al
resto, será suficiente con oficiar al Registro, una vez
aprobada la reparcelación y satisfecho el saldo por
el propietario, para que cancele la anotación margi-
nal realizada al comenzar el expediente (RGU.
art . 102) .

Debe resaltarse que, en tanto cada finca no satis-
faga su saldo, quedará afectada, con carácter real, al
pago de la cuenta de liquidación, y esta afección será
preferente a cualquier otra y a todas las hipotecas y
cargas anteriores, excepto los créditos en favor de l
Estado a que se refiere el art. 1923 del Código Civil,
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el art. 126
del Reglamento de Gestión Urbanística .

El hecho de que el abono del saldo permita levan-
tar la afección se deriva de la circunstancia de que la
cuenta de liquidación aprobada junto con el pro-
yecto tendrá el carácter de provisional y definitiv a
dado que, al no existir gastos de urbanización las
únicas variaciones que afectarán a la misma serán
las derivadas de la actualización de los saldos, qu e
será simultánea para los positivos y los negativos, yno tiene por tanto que incidir en los propietarios quehayan pagado o hayan cobrado ya.

e') El desarrollo en el tiempo
de la reparcelació n

Como se ha ido planteando, uno de los objetivo sbásicos es permitir la actuación individual de lospropietarios, una vez abonado su saldo, que lo será



MODELO DE CUENTA TIPO

OBJETO DE REPARCELACION
SUPER-
FICIE
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(2)

CARACTERISTICAS URBANIST. VALORACION DE LAS FINCAS APORTADAS LIQUIDACIO N

N ., .
FINCA

EMPLAZAMIENT O
(1)

US O
(3)

EDIFICABILIDADM z
(4)

EDIFICABILIDAD
CORREGIDA (5)

VALOR FINCAS DE CESION (6) VALOR DE APORTACION (7)

I

VALOR D E
HECH O

(8)

VALOR D E
DERECH O

( 9)

SALDO (10)

DEUDOR ACREEDO RFACTOR
CORRECTOR M z

SEGUN :
INDICE DE PLUSVALIA

SEGUN :
APROVECHAM . MEDIO VALOR L'I'AS . DERECH O

COF.FIC .

Tabla elaborada por D . José Luis Ochoa, Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Madrid.

I

(1) Calle y número .
(2) Superficie del terreno .
(3) Residencial, Industrial y otros o equipamiento .
(4) Edcabilidad total en m 2 a techo sobre rasante .
(5) Sólo para fincas edificables. El factor corrector depende del uso.
(6) Valor según indice plusvalía superficie x índice correspondiente años 82-84.
Valor según aprovechamiento medio = a . m x superficie x valor medio repercusión .
El aprovechamiento medio se calcula dividiendo el total de la columna edificabilidad

corregida por el total de la columna superficie.
El valor medio de repercusión es único para el ámbito yes una corrección del valor medio

del distrito que se obtiene del estudio de Clusa (p . ej.) .

(7)El valor de aportación se obtienepara las fincas edificablesmultiplicando la edificabi-
lidad por el valor medio de repercusión .

Para las fincas de equipamientos trasladando el valor más alto de los calculados en las 2
columnas anteriores (según indice/según a . medio).

(8)El valor de hecho espara las fincas edificablesel mismo adoptado en la columna valo r
de aportación, para las fincas de equipamiento es igual a cero.

(9) Se obtiene multiplicando el coeficiente de derecho de cada finca por la suma de la
columna valor de hecho (y dividido por 100) .

(10) Es el resultado de restar a la columna 9 la columna 8 .
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normalmente al solicitar la licencia de edificación .
El pretender que los propietarios abonen dichos sal -
dos de forma inmediata, al margen de ser perfecta -
mente posible de acuerdo con lo dispuesto en la Ley ,
no parece congruente con el espíritu del método d e
gestión propuesto, que pretende respetar la diferen-
cia de situaciones que se dan en el suelo urbano .

Pero esta dilación en el tiempo del proceso repar -
celatorio sólo puede mantenerse por un period o
máximo de siete años, que es el tiempo máximo d e
acuerdo con lo dispuesto en el art . 126 .3 del Regla -
mento de Gestión en que puede permanecer vigente
la nota registrai de afección, sin perjuicio claro est á
de que antes de que transcurra este plazo se exija po r
la vía de apremio el saldo .

Existiría también la posibilidad, antes de agotado
el plazo, de incluir a las fincas con saldos pendiente s
en un nuevo proyecto de reparcelación, del que s e
excluirían aquellas que pagaron o cobraron su sald o
en el período anterior, y en el que se incluirían nue-
vas fincas .

Esta posibilidad parece mucho más interesante ,
aún con sus problemas, que la vía de apremio, siem -
pre que los propietarios de parcelas destinadas a
cesión, y con saldos positivos, no hayan exigido e l
pago de dichos saldos, aunque en este caso cabe
estudiar la posibilidad de que el órgano urbanístic o
actuante sea el que adelante dicha cantidad para
subrogarse en los correspondientes créditos contra
las fincas deudoras. Ello no resulta sencillo por
cuanto los saldos de la cuenta de liquidación s e
administran a través de una cuenta de valores auxi-
liares e independientes, que es una cuenta cerrada, y
donde en principio el Ayuntamiento no puede inter-
venir ni para añadir ni para detraer dinero .

A su vez, el desarrollo en un periodo dilatado de
tiempo del proceso, plantea la necesidad de actuali-
zar el valor de los saldos de acuerdo con las variacio -
nes del índice de precios o cualquier índice si-
milar .

Todo ello plantea además la necesidad de órgano s
especializados de gestión, que en cada moment o
determinan los saldos existentes y que formalice n
las distintas operaciones de pago y cobro, así com o
de la preparación de los proyectos de reparcelación

y de los títulos . Ello sin duda es complicado, pero

existe en muchos grandes Ayuntamientos en sufi -

ciente capacidad para llevarlo a cabo . Por otra part e

la puesta en marcha de este sistema permitiria l a
simplificación y normalización del procedimiento ,
con lo que sería más sencilla su utilización .

f') Ventajas e inconvenientes del
sistema propuesto

Sin duda el mayor inconveniente del sistema qu e
se acaba de exponer es en la actual situación, y dada
la falta de experiencia de su práctica, la complejidad
del cálculo y la necesidad de tener un "aparato" d e
gestión que permita su seguimiento .

Los propietarios de fincas edificables obtiene n
ventajas indudables en relación con otros sistemas ,
dado que la carga se ajusta al volumen edificable, y
se evitan otras reparcelaciones por los sistemas tra-
dicionales mucho más largas en el tiempo . Los pro-
pietarios de zonas de cesión gratuita ven garantizad a
una indemnización, que se ajustará al aprovecha-
miento medio, y aquellos propietarios que tenga n
terrenos de cesión y zona edificable podrán compen-
sar su carga económica, de acuerdo con lo que dis -
pone el art. 127 del Reglamento de Gestión .

Desde el punto de vista de los principios de la Le y
el sistema asegura la cesión de los terrenos marca -
dos por la misma, y equilibra las cesiones entre lo s
propietarios de forma precisa, evitando así la situa-
ción actual en la cual determinados propietarios se
ven en la obligación de realizar deteminadas cesio -
nes sólo porque sus terrenos han sido afectados por
viales o equipamientos, mientras que otros no reali -
zan cesión alguna .

El sistema contribuye también a la transparencia
sobre las obligaciones de los propietarios, y descart a
cualquier posible trato desigual en materia de cesio-
nes por parte de la Administración, al estar ésta s
fijadas objetivamente . La clarificación de las carga s
permitirá además, a medio plazo, trasladar el preci o
de la carga al propietario del suelo, de forma que e l
promotor podrá comprar el terreno con un nivel d e
riesgos mucho menor que el actual .






